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Sesión 18.a extraordinaria, en Miércoles 2.,de Octubre de 1941· 

(Sesión de 16 al <) hor<ls) 

PRESlDENCJA DE LOS SEÑORES ROSENDE, SANTANDREU y FAIVOVICH 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

1. -Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 
m . -Acta de la Sesión Anterior. 
BV . -Documentos de la Cuenta. 
V. -Tabla de la Sesión. 

VI. -Texto del Debate. 

l. -. SUMARIO DEL DEBATE 

1. -No se produce acuerdo para tratar. a 
petición del Sr. González von Marées, 
en el primer JURar de la tabla, las ob­
servaciones de S. E. el Presidente de 
la República al proyecto que crea una 
cuenta especial de fondos para cami­
nos. 

::2 • ,-El Sr. Concha hace constar un acuer­
·do tomado, en la sesión anterior acer­
ca de la inserción je un documento en' 
la versión oficia! de dicha sesión. 

3. -El, Sr. Garretón propicia la imposición _ 
de un tributo al cobre, y ptesenta un 
pro>ecto de acuerdo al respecto. 

..¡ '. ~Continúa la discusión del proyecto que 
concede recursos para la ·defensa n:l­
cional, y queda pendiente el debate. 

3 . -A petición del señor Bórquez, se 

,acuerda discutir so·bre tabla las obser­
vaciones de S. E. el Presidente de h 
República al proyecto que crea tlM 

cuenta especial de fondos para oami· 
nos y son rechazadas. La Cámara, in­
siste, en seguida, en su proyecta pri .. 
mitivo. 

6.-Se suspende la sesión por diez mitP!-, 

tos. 

7. -El Sr. Ola varría se refiere a la situ:t-­
ción económica del personal depen­
diente del Departamento- de Obras AA:t­
rítima$ . 

8.-EI Sr. Olavarría forn~ula diversas ob-­
servaciones sobre el problema,def] 
carestfa de la carne. 

0. -El Sr. Loyola se refiere a la EXpOf.,j· 

ción Agrícola G~mader:t e Industrial '!k 
Ternuro. 

10. -El Sr. Va.rgas Molinare se refiere a lo,> 
trabajos que Se están realizando en ei' 
Istmo de Ofqui y solicita el envío d,.~ 

un oficio al Sr. Ministro de Fomente 
sobre el particular . 

11.-El .Sr. Ríos aboga porque se' nornLl.l~· 
ce el servicio ferroviario a Cuneo. ~ 
solicita al efecto el envío de un ofki\<-
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al Sr. Ministro de Fomento, que la Cá­

mara acuerda enviar en su nombre. 

u .-EI Sr. Ríos aboga pore1 establecimien­

to del servicio de telégrafo' en Cher. 

quenco, y solicita el envío de un ofi­

do al Sr. Ministro de Fomento al res­

pecto, que lá Cámara acuerda enviar 

en su' nombre. 

n .-El Sr. Ríos solicita se dirija oficio al 

Sr. Ministro del Interior ,a fin de que 

obtenga que el proyecto que autoriza 

a la Municipalidad de Nueva Imperial 

para oontratar un empréstito sea in­

cluído en la convocatoria al actual pe­

fíodo de sesiones extraordinarias, ofi­

cio que la Cámara a,&,~erda enviar en 

Su nombre. 'f 

'>L -El Sr. Venegas se refiere a las obus 

del muelle fiscal de Tocopilla y soli­

cita el envío de un oficio al Sr, Minis­

tro de Defensa Nacional sobre el par-
ticular. ' 

'5.-'-Se declaran obvios y sencillos 'diver­

sos proyectos de acuerdo y se dan por 

aprobados. 

Hí '-, -Se da cuenta de un proyecto de acuer­

do y queda reglamentariamente para 

segunda discusión. 

H . -El Sr. Cárdenas se refiere' a la supre­

sión ,je los tranvías de segunda clase 

pOr la Compañía de Tracción de la 

capital y a la necesidad de fiscalizar 

la Compañía de Gas de Santiago, y 

solicita el envío de un oficio al señor 

Mini6tro del Interior al respeCto, ofi­

cio que la Cámara a'cuerda env'iar en 

·su nombre. 

'l8 . -El Sr. Cár,denas hace un alcance a las 

observ.aciones formuladas por el Sr. 

Olavarría en la presente sesión, sobre 

el problema de la carestía deola carne. 

19.-El Sr. Cárdenas solicita el envío de un 

oficio, a nombre de la Cámara, a fin 

de impetrar del Ejecutivo 'que acuer-

de incluir en la oonvocatori.a al ac­

tual período ordinario de sesiones al 

proyecto que mejora la situación eco­

nómica dd personal de Correos y Te­

légr<tfos. La Cámara acuerda enviarlo 

en su nombre. 

20. -El Sr. Cárdenas se refiere a la recien­

te inaugurac:ún de una "E.::cueh Téc­

nicade Garzop~s" por el Sin.:!icato de 

estos empieados. 

21 . -El Sr. Melej da respuesta a la;; obser· 
vaciones formuladas, en sesión ante­

rior, por el Sr. Concha so·bre la pu- .. 

blicación de la versión de las sesiones 

de la Cámara v a la impresión de s~!S 

boletines. - '.' , ' 

II.-SUMARIO DE DOCUMENT()S 

1.<1.-0f~cio del señor Ministró u.'! ro-' 
mento, con el que contesta el que se le .Qiri~· 

gió a nombre de la Cámara, acerca de !" ~ 

construcción del camino de "El Rulo" i 
"Punta de Viento", de la Comuna de Coinco; 

leparación del puente Cochango y construc­

ción de otro próximo a la Escuela de Chille­

¡?;ue. 
2.~-Oficio cel señor Ministro de Fomen­

to, con' el que contesta el que se le iit'igió a 
nombre de la Cámara, sobre reconstrucción 

del puente de lllapel, en el camino de IlIapd 

a las Colonias. 
3.<1-0ficio· del señor Ministro de Fomen­

to, con el que contesta el que Se le dirigió . 

nombre de la Cámara, acerca de la realiza­

ción, por el Departamento de Minas y Pe­

tróleo, de nuevos estudios sobre la explota­

'eión de esquistos bituminosos de Lonquimay. 

4. Q-Oficio del señor Ministro de Fomen­

to,' con el que contesta el que se le dirigió .a 

nombre de la Cámara; sobre inclusión en los 

. presupuestos de 194,2, de acuerdo con lo dis­

puesto por la ley N.? 6986, los fondo.s nece­

sarios para la instalación del servicio de Agu:'!. 

Potable en la~ poblaciones Morandé y Zela­

da, de la Comuna de Quinta Normal. 

5. Q-Oficio del señor Ministro de Fllmrn­

to, con el que contesta el que sé le diri?;lfi :; 

nombre de la Cámara,' con el .objeto de ql[' 

se inc1u ya a los pueblos de Lican tén, !lOC.1 v 
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Yjchuqu~n, en el plan de obras de agua po­
table, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 
N.Q 6986. 

6.Q-Oficio del señor Ministro de F-omen­
to, con el qUe contes',a el que se le dirigió a 
petición del Honorable Diputado señor Ima­
ble, sobre la necesidad de construir un paso 
a nivel en el cruce de la línea férrea en Cu-
ricó. , 

7. Q-Informe de la Comisión de Gobier­
no Interior, recaído en el Mensaje sobre au­
mento de sueldos al personal de los Servicios 
de Gobierno Interior. 

8. Q- Presentación de la Confede:ración de 
• la Producción y del Comercio. 

9. Q-Peticiones de oficio. 

III.-ACTA DE SESION ANTERIOR 

-No Se tomó ningún acuerdo relaciona­
do con las actas de las sesiones anteriores. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.Q 1.- Oficio d,el señor Ministro de fo­
mento N.? 766. 

Santiago, 18 de Octubre de 194 t. 
Por oficws N.os 501, 598 y 599, de 1 q. 

25 Y 29d~gosto ppdo-., respectivamente, 
eSa Honorable Corporación solicita de este 
Ministerio la construcción del camino de "El 
Rulo" a "Punta del Viento", de la Comuna 
de Coinco, reparación del puente Cochango 
y construcción de otro- próximo a la Escuela 
,de Chillegue.· 

Sobre el particular puedo manifestar a V. 
E., que de acuerdo con las instrucciones im­
partidas por el Departamento de Caminos de 
la Dirección General de Obras Públicas, el 
Ingeniero de la Provincia de O'Higgins reali­
zó los estudios preliminares en el terreno pa-, 
ra determinar el nuevo tr~z.ado que se 
podría dar a este camino y su costo. De 
este estudio se desprende que la cons­
trucción de esta obra tendría un va­
lor aproximadü ,de '$ 1.000.000.- su­
ma de que la Dirección General de Obras 
Públicas no dispone pOr el momento, por 11 
que no será posible llevar a efecto su ejeCl' 
ción. 

En cuanto a la reparación del puente Co­
.chango y la construcción de otro' en las cer-

carlÍas de la escuela Chillegue, la Dire,cción 
General, debido- a la carencia de fondos, es· 
tudiará las posibilidades de ejecutarlos en ,el 
próximo año. 

Saluda atto. a V. E.-Fdo. Schnake. 

N.Q 2.-0ficio del señor Ministro de fo­
mento N.Q 800., 

.santiago, 28 de Octubre de 1941. 
Por acuerdo de esa Honorable Corpora. 

ción, V. E. tuvo a bien dirigir a ese Ministe­
rio el oficio N. Q 774, de fecha 4 del mismo 
mes solicitando se ordene la reconstrucción 
del puente de lllapel, en el camino de lllapel 
a las Colonias, que fué arrasado por las cre­
cidas sufridas por el fío el invierno último. 

Sobre el particular, me es grato. informar 
a V. E. que debido a la faIta de recurso~ ni) 
Se ha po-dido atender a la reconstrucción de 
eSe puente, pero, en cuanto se disponga de 
105 fondos que se solicitaron para las repara­
ciones de los perjuicios causados por los tem­
porales, se iniciará la construcción de la obra 
referida. 

Saluda atte, a V. E.-Fdo. Schnake. 

N.Q 3.-0ficio del señor Ministro ele fo­
mento N.Q 801. 

Santiago, 18 de Octub're de 194 L • 
En respuesta al oficio de V. E. N.'" 794, 

de 5 de Septiembre último, relacionado con 
la realización, por el Departamento de Mi­
nas y Petróleo, de nuevos estudios sobre la 
explotación de los esquistos betuminosos de' 
Lonquimay, transcribo a V. E. 10 informa\lo 
al respecto, por el referido Departamento de 
Minas y Petróleo: . 

"Los antecedentes técnicos que obran en 
poder de este Departamento, que datan des­
de 1914 permiten una nueva orientación con 
respecto a las posibiJi,dades que poseen actual­
mente los yacimientos de esquistos betumino­
sos reconocidos hasta el momento en las re­
giones de Lonquimay y El Pular. 

"Especial interés posee el informe que los 
señores Fenner y Voge'l presentaron sobre 
estas materias a la consideración de la COmi· 
sióndesignada por decr'eto N.Q 2848 del Mi· 
nisterio de Fomento, del 30 de Agosto d~ 
1933 , Y ampliada pOr decretos posteriores, 
para que informara al Supremo Gobierno so­
bre la po-sibilidad de explotación de los es~ 
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quistos betuminosos, por cuanto contiene las 
verdaderas faces para la valorización de di­
cho yacimiento. 

"La Comisión nombrada, aún cuando mo­
dificó ligeramente en Su informe final, pre­
sentado al señor Ministro ,de Fomento, la va­
lorización de los producíos refinados hecha 
por los señores Fenner y Vogel llegó, entre 
otras cosas, a las siguientes conclusiones: 

"Que el cálculo económico rehecho de 105 
" señores Fenner y Vogel demuestra que, 
" aún sacrificando el Fisco en derechos de 
" importación $ 19.781.292.- al año, no 
" se podría asegurar el pago de los costos 
" .direcíos de explotación, destilación y re­
" finaciónde los esquistos ni mucho menos, 
" en el oaso de tonquimay, el servicio de los 
" capitales necesarios". 

"Por otra parte, el Servicio de Minas del 
E~¡a~o, :mte las dudas que aún quedaron des­
pués del informe de la Comisión Gubernativa, 
especialmente en relación a las posibilidades 
de una explota{;ión comercial de los esquis­
tos, tomó la iniciativa y envió una partida de 
esquistos del manto- Porv.enir de Lonquimay 
y el valor necesa:rio para los ensayos, a la 
firma Frie,drich Heckmann (Alemania), casa 
especialista en construcción de plantas para 
~estilación de esquistos, con el objeto de que 
se estudiara nuevamente el aspecto técnico y 
comercial e informara especialmente sobre la 
posibilidad de aprovechar los residuos de la 
destilación. 

"Ultimamente (1939), se han recibido ,de 
estas firmaS el informe correspondiente, el 
presupuesto completo y Un proyecto de plan­
ta, recomendando para la elaboración de 600 
toneladas diarias de esquistos (24 horas) con 
un contenido de aceite variable entre 8 
1 2 (J~ • 

, "Un cálculo de rentabilidad efectua·do pOT 
el señor Roberto Müller (1939) para esquis­
quistos del Pular sobre la base de los ante­
cedentes recibidos y con una ley media el 
9%, no le permitió evitar completamente el 
sa,crificio que anualmente debe hacer el Fisco 
en favor de la industria por el concepto de 
derechos de internación y que asciende a Cf' 
ca de '$ 361, por tonelada de aceite tra tad~ 
Sólo en estas condiciones sería posible que el 
capital de $ 33.438.330.- calculado Como 
necesario para poner en funcionamiento una 

.planta de 600 toneladas diarias, pudiera ren­
dir a la industria un interés anual de alrede-' 
dor de 13 %, cifra que equivale al 74% é 
valOr de los ·derechos de importación que de­
jaríade percibir el Fisco. 

"Actualmente, muy poco·$ fado res influ­
yen en forma favorable, pero muchos en for­
ma desfavorable, sobre las apreciaciones eco­
nómicas que han procedido, con T'elación a 
una posible explotación de los esquistos. Así, 
por ejemplo, la única modificación hasta cier­
to punto favorable la constituyen las vías de 
acceso consultadas hasta muy cerca de los ya­
cimientos (F. C. de Antofagastaa Salta y la 
terminación de las obras del túnel de las Raí­
ces), por cuanto el incremento registrado en 
el precio de venta de la bencina se ha reali­
zado a expensas de un aumento idéntico de 
los derechos de internación de la misma. Por 
otra parte, han subido también apreciable­
mente los salario·s, el costo 'de la vida y tos 
materiales, etc., de modo que el éxito econó­
mico de una Empresa a base de los anteCe­
dentes actuales, no ha variado en forma sus:' 
tancial y es todavía bastante dudoso, máxime 
cuando aún resta por hacer un análisis más 
detallado de las características de las instala­
ciones que habría que efectuar y se descono­
ce· las dificultades que pueda ofrecer. la parte 
minera-industrial, a causa de 10'5 fenómenos 
,derivados de una dilución de ley, muy posible 
en materiales de características petrográficas 
tan semejantes como las que subsisten en 
estos yacimientos entre los mantos propiamen­
t.= tales y sus capas encajadoras. 

"Para resolver el primer punto se había 
visto .1a conveniencia de enviar (1939) nue­
vas muestras de esquistos a la misma firma en 
Alemania, las que no han podido ser estudia­
das hasta el momento a causa de las conii­
gencias actuales, ya que el último sólo se p0-
dría resolver a base de una. experiencia mi· 
nera en escala industrial. 

"En esta difícil situación parece aCOnse­
jable consultar la posibilidad de someter a un 
nuevo y detenido estudio de laboratorio mues­
tras de los yacimientos de Lonquimay o el 
Pular, enviándolas a .algún labo-ratorio ameri­
cano ·especializado en esta materia (Foster 
Wheeler, 165 Broadway N. York), para com­
pletar y coordinar los antecedentes que se: 
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poseen antes de decidir en definitiva sobre eT 
particular. 

Saluda atto. a V. E.- Fdo. Schnáke. 

N.? 4.-Oficio detseñor Ministro de Fo­
, mento N.? 802. 

Santiago, 28 de Octubre de 1941. 
Por oficio N.Q 926, de 23 de Septiembre 

último, V. E. pone en conocimiento de este 
Ministerio un Proyecto de acuerdo aprobado 
en sesión de fecha 16 ,del mismo mes, y en 
el cual se so,licita, en conformidad a 10 dis­
puesto en la k-y 6986, la inclusión en los pre­
supuestos del año 1942, de los fondos nece­
sarios para la instalación del servido de agua 
potable en las poblaciones MOrandé y Zelada, 
,de la Comuna Quinta Normal: 

Sobre el particular, me es grato informar 
a V. E. que las poblaciones mencionadas tie­
nenen la actualidad 1020 Y 1830 habitan­
tes, respectivamente, según datos suminis­
trados por la Oficina del Censo, de manera 
que están afectas a los beneficios de la ley 
6986. Por otra parte, el Departamento de 
Hidráulica está confeccionando la lista, con 
el 9rden de preferencia de las poblaciones 
beneficiadas, y en ella, éstas ocuparán el lu­
gar que les corresponda de acuerdo con 8U 

población y mortalidad. 
Saluda atte. a V. E. Fdo. Schnake. 

N.Q 5.-0ficio del señor Ministro de Fo­
mento N.? 803. 

Santiago, 28 de Octubre de 1941. 
En sesión de fecha 16 de Septiembre úl­

timo, esa Honorable Corporación acordé( di­
rigir a este Ministerio el oficio N.Q 920, en 
el que solicita se incluyan los pueblos, de Lí­
cantén, lloca y Vichuquén, en el plan de 
obras de Agua Potable, que debe realizarse 
en conformidad a 10 dispuesto en la Ley 
6986, y se ordene que los trabajos para la 
c@nstrucción de esas obras, en lo.s pueblos 
indicados, se inicien dentro del presente año. 

Sobre el particular puedo infÚ'fmar a V. 

dos del plan de Obras Públicas, cuya apro­
bación está pendIente. 

Saluda atie. a V. E. Fdo. Schnake. 

N.Q 6.-0ficio del señor Ministro de Fo­
mento N.9 804. 

Santiago, 28 de Octubre de 1941. 
En contestación .al oficio N.9 661, <le 28 

de Agosío pasado, referente a ,las observa­
ciones formuladas por el H. Diputado señor 
Cecilio Imable sobre la n'ecesidad de COns-

· truir un paso nivel en el cruce de la línea fé-
• rrea en- Curicó para evitar peligros, mani­
fiesto a V. E. que la Dirección General ,de 
la Empre~ d'e los Ferrocarriles del Estado 

· por nota N.9 3077, de 21 del actual, ha he­
cho presente a este Ministerio, que para la ' 
ejecución de la obra se presenta una seria 
dificultad en la solución que ha de darse al 
desagüe. 

Por las condiciones topográficas del te­
rreno, el desagüe por gravedad es practica­
mente irrealizable o de muy elevado costo, 
pUeS en el estudio hecho se ha comprobado 
que hasta 580 metros de distancia el. terre­
no es más alto que el radier del paso; y al 
efectuar ese desagüe por medio de bomba' se 
inourriríaen un gasto indefinido de manten­
ción. 

Otro aspecto, que debe considerarse, es 
la forma de financiar la obra, para 10 cual 
la Empresa podría contribuír hasta con la 
tercera parte de su valor, sin q\ue despues de 
entregada al servicio, que,de obligada a man­
tener la calzada del camino y su desagüe. 

Saluda atte. a V,. E. Fdo. Schnake. 
I 

N. Q 7. Q- Informe de la· Comisión de Gobierno 
Interior . 

HONORABLE CAMARA: 

E. que ninguno de estos pueblos tiene mil 
oobitantes y, en consecuencia, no están afec­
tos a los beneficios de la lJey 6986, que se 
,aplica solamente para aquellas poblaciones 
con más de mil habitantes. Sin embargo, este 
Minlsterio tratará de atenderlas con los fon- -

Vuestra Comisión de GobÍ'erno Interior 
pasa a informar el Mensaje en que se. inicia 
un proyecto de ley que aumenta los sueldos 
del personal de las Intendencias y Goberna­
ciones. 

Ideas fundamentales 

1.~ Otorgar al referido personal una re-

~ -

• 
, 
• 
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I 

lllUneraC'lOn que le permita afrontar las ne­
cesidades de la vida con el decoro a que tie­

'ne d'aecho y en relación con la importancia 
de la función que sirve. 

v' Inclusión en las beneficios de la ley 
al personal del Departamento de Municipali­
dades del Ministerio del Interior y al de la 
Administración del Cerro San Cristóhal. 

3.a Aumentos quinquenales de sueldos al 
e~llpleajo l~ue no obtuviere ascen~o, exclu­
yéndose De este hmeficio a los lntendent:,s, 
Gobernadores y Subdelegados. 

4.a Establecimiento de la asignación fa­
~lli;iar a razón de 75 pesos mensuales p0 r el" 
cónyuge y de S 50 por la madre legítima o 
natural y por cada hijo k~'ítimo, ,natural o 
legalmente adoptado menor de 18 años. 

5.a Concesión de, una gratificación espe­
cial en CaSOs de tras1".dos. 

6.a 8:::rechos a jubiiar a los :ntcndfni,'s 
y Ciober;nclorés y r'esto del personal con más 
de 20 años de servicios en la Administración 
Pública y 55 año~ de edaj, siempre que acre­
dite imposibilidad para continuar en el de­
sempeño de sus funciones. 

7.a Aumento en un 30% de las pensiones 
del personal ju'bílaDo de Intendenciq.s ;y Go­
bernaciones, estableciéndose como pensión 
mínima la cantidad de 600 pesos mensuales. 

Vuestra Comisión entra a analizar esto~ 

pl.!ntos fundamentales d'el proyecto. 

Aumentos de sueldos 

Desde hace algún ~iempo a esta parte, y:l 
sea por iniciativa del Gobierno o de los se­
ñores parlamentarios, Se han 'dictado nume­
rosas leyes destinadas a ajustar., la planta \' 
sueldos de diversas ramas del servicio de ] 
Administración Pública, fijándose para éstas. 
remuneraciones a tono con el encarecimien­
to de la vida, producido por la depresión .~' 
la moneda y agravado por la situación de 
beligerancia en que ·se encuentran algunos 
países de Europa. 

toda vez que son los más exiguos de la Ad­
ministración públiea. 

En efecto, los sueldos de estos funciona· 
rios que eran de por sí escflsos, se vieron 
cercenados con la dictación de la ky 5,005. 
cuyo objetivo principal fué el de introdu· 
cir economía en los gastos públicos y ese cer­
cenamiento ni siquiera quedó cornpensad0 
poderiormente con el despacho de la ley que 
otorgó a los servidores del Estado la grati­
ficación del 25 por ciento. 

Se ha producido, por tanto, el hecho anó­
malo, Je que un Intendente tenga Una re~ 
ll)'uneración inf,rior a la de un Oficial de las 
Secretarías de Estado, que un Secretario d:~ 
Gobernación gane menos que un Portero, 

A terminal'" con esta situación tiende el 
proyecto del Ejecutivo, al cual vuestra Ca· 
misión le ha pJ:estado Su más amplia aco­
gida. 

En efecto, estudiados los términos del 
Mensaje, vuestra Comisión consideró c;üe ,10<; 

aumentos propuestos eran escasos, que n 
salvaguarda han .tanto para el personal su­
perior COIllO inferior las muy legítimas a~ 
pi raciones de mejoramiento económico des­
de tanto tiempo anhelado con resignación y 
disciplina ejemplares. 

A ello se debe que vuestra Comisión ha­
ya inhoduci::lo diversas modificaciones ten­
dientes a otorgar a los Intendentes y Go­
bernadores sueldo,s que digan relación con 
la alta inves.tidura que tienen, Como quiera 
que san los representantes ,dél Ejecutivo en 
las Provincias y Departamentos, respectiva­
mente. 

Extenso sería hacer una relación de' la,. 
divel-sas faces Cjue comprende la acción d';, 
un Intendente o de un Gobernador; pero. 
puede decirse, en resumen, que del bU'en 
ejercicio de las atribuciones que la Consti­
tución Política y las leyes les tiene confee 
ridas, depende en gran parte el pro'greso ' 
el bienestar d~ los territorios entregados a ::.u 
.administración. 

Desgraciadamente, ninguna de esas inicia­
tivas favoreció al personal de Intendencias 
y Gobernaciones y quien sabe si un ligero 
examen de sus' remuneraciones habría bas­
tado para que los Poderes Públicos hubie­
sen concordado su acción para ir de inme­
diato a una reestructuración de los sueldos, ~ 

Ha creído, pt;es necesario otorg'ar situa- , 
.::iones prefcrenles dentro de nuestro rég-i­
ll1en administrativo a los Intendentes y Go.­
bernadores, estableciendo algunas modaliDa­
des especiales para delerminadas provincias 
y departamentos que sea por su importan­
cia o por las respünsabi1idades inherentes a . 
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ubicación merecen un tratamiento espe­
cial. 

En cuanto al personal de servicio, la Co­
misión ha elevado la escala de aumentos, en 
razón de haber estimado que Con los sueldos 
pwpuestos por el Gobierno, quedaban siem­
pre en situación desme,drada. 

En el rubro relativo al financiamiento 
.!:í proyecto, se insertará un resumen de to­
jas las modificaciones introducidas por vues­
lra Comisión al artículo 1.0, que es precisa­
lle!1te el que fija la planta y sueldos. 

Ampliación de los beneficios de la ley 

Las razones que ha tenido el Gohierno 
para pr.opol1'tr un proyecto de aumento de 
sueldos al personal de Intendencias v Go­
bernaciones, movieron a vuestra Co~nisión 
,1 incluir en sus beneficios a loS' empleados 
del Departamento de Municipalidades y a los 
·de la Administración del Cerro San Cristó­
bal. Los primeros; a pesar de que forman 
una Sección dentro del Ministerio del Inte­
r)or, quedaron al margen de los benpficios 
de la ley N.o 6,915, que junto COI'! favo­
reoer a los empleados de las oficinas de H a­
cienda, mejoró la siutación económica del 
-personal de las Secretarías de EsiacJo. Los 
segundos, o sea los empleados de la A¿mi­
nisiración del Cerro San Cristóbal, gozan de' 
remuneraciones por demás insuf1cientes. 

De 10 dicho Se desprende que la inclusión 
de ambas reparticiones en los beneficios de 
la ley, obedece a un sentimiento de Justicia 
que no podía dejar de tenerlo vuestra Co­
misión/ de Gobierno. 

A umentos quinquenales 

Con muy buen acuerdo el Ejecutivo ha 
propuesto aumentos quinquenales a los em­
pleados que permanezcan cinco años conse­
cutivos en el mismo grado, aumento (1ue se­
rá equivalente a la diferencia con el grado 
superior. 

El personal de -Intendencias y Goberna­
ciones es de aquéllos que por la naturalez:1 
de las funciones que desempeña sufre inás 
que cualquiera otro la estagnación en la ca­
rrera. Se trata de oficinas de pocos. em· 
• plcJJos y es raro el caso que se produzc:1¡: 

nomhramientos para trasladar emplea'dos de 
una Intendencia o Gobernación a otra. 

Por 10 general, los empleados de esbs 
L' particiones vegetan en sus puestos, sin ob­
tener ascensos y a ello se debe que C0111U 1 

lnente estos servidores de la nación, enteren 
los a110s de servicios requeridos para lUbi­
l:n, o'cupando el mismo cargo para el cual 
recibieron el primer nombramiento. 

El aumento' consultado en el artículo 3.0, . 
compensará en parte esta falta de ascensos 
y se dará un alicienfe a estos empleádos pa 
fa perseverar con más entusiasmo en su tra­
bajo. 

Con buen .acuerdo el Ejecutivo ha excep­
tuado de este beneficio al perso'nal de In­
tenéentes, Gobernadores y SHbdelegados, to­
da vez que se trata de funcionarios cuya 
permanencia en sus cargos depende de b 
confianza exclusiva del Presidente de la Re­
pública y sus nombramientos se hacen por 
períodos determina,dos. 

Asignación familiar 

La mayoría de las leyes de aumeiltn de 
sueldos para el personal de la Ajnllni.,tr~­

ción Pública dictadas ú1timamente,conten~ 
plan el :stablecimiento de la asignación fa· 
miliar, a razón de $ 75 pOr el cónyug-e y ~'" 
S 50 por la madre y por cada hijo. 

Es innecesario abundar en rllayores c:}), 
ceptos para abonar la justicia que en.:icrr:l 
el haber acordado este beneficio al person8.1 
de Intendentes y Gobernadores v los demls 
empleados inclu-ídos en el aume;to de suel­
Jos. 

Cabe decir c¡,ue en este caso el concepto 
oe iu~ticia que inspira esta asignación se jus­
tifica ampliamente, tanto más cuanto que, 
d2bido a las condiciones actuales del Erario 
Nacional, no ha sido posible otorgar a estos 
empleados un aumento .de sueldos COmo el 
acordado últimamente para el personal de 
las oficinas de Hacienda. 

Gratificación por traslados 

Aunque, como se deja dicho, el perspnal 
de Intendencias y Gobernaciones no es de los 
que S,on favorecidos con designaciones para 
prEstar sus servicios en una sede distinta 
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aquella en que desempeñan sus funciones, 
justo es que en caso de traslados, cuenten 
COn el dinero necesario para incurrir en los 
gastos que demanda un cambio de resijen­
cía. 

Este beneficio está contemplado en el ar­
tículo 5.0, se ha regulado en un m~s de· 
sueldo, favorece sólo .a los empleados casa­
dos o viudos con hijos y no rige en caso que 
el traslado se efectúe a solicitud del intere­
sado, por permuta o aplicación de medidas 
.ji'sciplinarias. 

. Derecho a jubilar con más de. 20 años de 
se.rvicio y 55 año~ de edad 

Debido a la exigüidad de las rentas de 
que ha goza'do y goza el personal de Intel' 
dencias y Gobernaciones, son muchos los 
empleados que contando con muchos año 
de servicios han confirma'do tn el desempe­
fío de sus funciones, para evitar que aparte 
de esa exigüidad de rentas, éstas se veé1r 
cercenadas con la aplicación de las leyes de 
jubilación. 

Es así. cómo empleados encanecidos al 
servicio del Estado han debido mantenerse 
a costa de grandes sa·crificios frente a sus 
escritorios de trabaj 0, en espera de una ley 
que les aumente sus remuneraciones en for­
ma de poderse retirar del servicio con Sumas 
que les permitan hacer frente a las necesi­
dades de la vida. 

Estos hechos han movido a vuestra Co­
misión a aprobar una indicación para con­
ceder derechQ a jubilar al personal Con más 
de 20 años de servicios y 55 de edad con 
sueldo íntegro, siempre que acredite impo_ 
sibilidad para continuar en el des~mpeño de 
sus funciones. 

El artículo 6.0 contempla esta liberali­
dad, la cual no sólo tiene 'la virtud de favo­
recer a personal antiguo que se encuentra 
imposibilitado para el trabajo, sino que está 
llamada también a pro.ducir un movimiento 
en el personal de Intendencias y Gobernacio­
nes, que permitirá ascender a numeroso:' 
emplea.dos que se encontraban estagnados 
en su carrera, 

Áumento de las pensiones de jubilación 

No es ésta una novedad en nuestra legis­
lación. 

En efecto, las leyes de aumento de suel­
dos a los empleados judiciales, a los de In­
vestigaciones 'l Carabineros y últimamenl 
la de los empleados municipales, contemplan 
este derecho. 

Por la naturaleza misma de las funcione
F

5 

que desempeñan los Intendentes y Goberna­
dores, que en general son renovados casi en 
Su totalidad en cada cambio de Gobiernr>' 
son pocos los funcionarios de esta categoría 
que han podido enterar los años requeridos 
por nuestras leyes de jubilación para acoger­
se al recurso. 

Aparte de esto, las jubilaciones obteni­
das han sid'o de monto muy reducido, tanto 
por el hecho de no haber enterado un nú­
mero apreciable· de años de servicios,' c9UlO 
por las pequeñas rentas asignadas á los res­
pectivos empleados. 

En consecuencia, vuestra Comisión ha 
creído de justicia otorgar· un aumento ge­
neral de un 30 por ciento en las jubilaciones 
del personal de las Intendencias y Goberna­
ciones y fijado en 600 pesos el monto de la", 
pensiones mínimas. 

Financiamiento y mayor gasto del proyecto 
con relación al propuesto por el Ejecutivo 

El Ejecutivo propone imputar el gaster 
que demande la aplicación de la ley a los 
recursos creados por la ley número 6,915, 
de 29 de Abril del año en curso, ley por 1 

cual fueron aumentados los sueldos del per­
sonal de las oficinas de Hacienda. 

En este punto vuestra Comisión no ~' 
explaya, por cuanto se trata de una mate­
ria cuya competencia corresponde a la Ho­
norable Comisión de Hacienda. 

Pero, cree COl1yeniente Sí, hacer una ex­
posición detallada del gasto que demanda­
rá la aplicación de la ley, de acuerdo C011 
las modificaciones introducidas por vuesir 
Comisión de Gobierno, 

Para este efecto, se han confecionado 
varios cuadros. 

El primero de ellos consigna los aumen-



18.3- SE510N EXTRAORDíSAI\IA, EN i\tIERCOLES ~9 DE OCTUGRE DE 1941 693 

tos aprobados por vuestra Comisión en la 
Planta consultada en el artículo 1.0; el se­
gundo, contiene la cifra a que asciende el 
mayor ?;asto del proyecto, considerado los 
aumentos que en el' propio. cua·dro se indi-

can y el último, un resumen comparativo, 
cuyo examen permitirá tanto a la Comisión 
de Hacienda, como a la Honorable Cámara, 
formarse un concepto total del aspecto e,u 
nó~ico del pwyecto. 

Máyor gasto que significaría el proyecto de aumento de sueldos al personal ¿el Servicio 

de Gobierno Interior 

MAYOR GASTO 
ART. 1.0 

Del Grado Al Grado Funcionarios 

2.0 

3.0 
4.0 

6.0 

7.0 

6.0 

7.0 

7.0 
13. 

12. 

~uevo 

15. 

13. 

1 "l. 

16. 

17. 

1.0 Intendentes de Santiago y 
Valparaíso 

2.0 Intendente de Concepción 
3.0 Intendentes je Provincias 

de Atacama a Aysen (19) 
4.0 Gobernadores de Tocopi-

11a, Taltal y Los Andes . . 
6.0 Gobernadores de Quillota 

y Talcahuano 
4.0 Secretarios de las Inten­

dencias de Santiago y Val­
paraíso 

6.0 Gobernadores de Huasca a 
Quinchao (49) 

4.0 Gobernador de Oval1e 
10. Seoreíario de la Goberna­

ción de Ovalle 
11. Secretario· de la Goberna­

ción de San Bernardo 
11. Archivero de la Intenden­

cia de Santiago 
11. Oficiales de las ¡nfenden­

cias de Valparaíso y San­
tiago 

12. Secretario de la Goberna­
ción de Imperial 

13. Secretario de las Goberna­
ciones 'de San Vicente, Cau­
policán, Cachapoal, Lauta­
ro, Puerto Varas . 

14. Oficiales de Intendencias 
(5) Y Subdelegados ( 4 ) 
= 9. 

15. Oficiales de las Intenden­
cias de Tarapacá y Maga-

.) 

'$ 12,000.-. 
6,000.-

114,QOO.-

18,000.-

18,000.-

12,000.-

147,000.-
9,000.-

5,700.-

2,100.-

23,400.-

13,200.-

1,500.-

7,500.-

27,000.-

• 
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Nuevo 

18. 

Nuevo 

19. 

20. 

21. 

21. 

Nuevo 

18. 

19. 

20. 

21. 
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Hanes (16) . 
15. Oficiales de las Goberna­

ciones de Los Andes y Qui­
Ilota 

16. Oficiales de las Intenden­
cias de Coquimbo, Aconcá­
gua, Ñuble, Arauco, Osor­
no, Aysen y Magallanes 
(7) Y Subdelegado ::le Río 
Chico (1) = 8 

1 G. Oficial de la Intendencia 
de O'Higgins 

17. Oficiales de las Intenden­
cias de Atacama a Malleco 
(8) 

18. Oficiales de las Intenden­
cias de Tarapacá a L1an­
q'Uihue (11) 

18. Oficial de la Intendencia 
de Chiloé 

19. Oficiales de las Intenden­
cias de Antofagasta a Arau- I 

ca (7) • 
19. Oficiales de las Goberna­

ciones de TaItal y Tocopi­
lIa 

Personal de Servicio 

17. Portero de la Intendencia 
de Santiago 

17. Porteros de la Intendencia 
deValparaíso y Talca 

18. Porteros de las Intenden­
cias de Osorno y Magalla­
nes y de las Gobernaciones 
de Freirina y Castro (4) 

18. Portero de la Intef!dencia 
de Santiago y Choferes de 
las Intendencias de Valpa­
raíso y Santiago (3) 

19.' Porteros de las lntenden­
ciasde Tarapacá a Los An­
des (17) 

20. Porteros de las Intenden­
cias de Valparaíso y San-
tiago . 

20. Porteros de las Intenden­
cias de Coquimbo a Pi­
trufquén, (excepto los de 
Val paraíso y Santiago) y 
Choferes de las Intenden-

43,200.-

33,600.-

19,200.-

15,300.-

19,200.-

26,400.-

3,480.-

15,960.-

23,400.-

14,100.-

2,400.-

4,800.-

38,700.-

20,400.-

2J,OOO.-

'" 
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22. 

23. 

24. 

cias de Aconcagua, Ñuble, 
Concepción, Arauco, Cau­
tín y Aysen (35) .... 

21. ,Porteros de las Intenden­
cias de' Tarapacá a Valdi­
via, Choferes de las Inten­
dencias de Atacama a Chi­
loé y Porteros de fas Go­
bernaciones de Pisagua a 
Quinchao (47) . . . . . 

22. Porteros de las Intenden­
ciasde Coquimbo a Aysen 
( 10), Porteros de la's Go­
bernaciones de Toco'pilla a 
Lautaro (19), total 29 

Mayor gasto . 

23. Porteros de las Intenden­
ciasde Atacama, O'Hig-­
gins, Linares, Ñuble y Bío­
Bío (5), Porteros de las 
Gobernaciones de Coquim­
bo, Talagante y Talea­
huano (3). Total 8. = 
'$ 58,560, Se consultaba un' 
gasto de $ 75.600.­
Menor Gasto . . . . 

Mayo,r Gasto efectivo .... 

37,800.-

39,540.-

24,000.-

$ 202,740.-

17,040.- $185,700.-

'!' ••••••• $ 801,840.-

DIFERENCIA ENTRE EL GASTO ACTUAL Y EL QUE SIGNIFICARA LA APLI<;ACION 
DE LA PRESENTE LEY' 

Artículo 1.0 

SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR: 

Casto actual .. ., .. ., .. .. .. .. ., 
Mayor gasto anual, según Mensaje del Eje-

cutivo " ..... , " ......... , 
Mayor gasto que el propuesto en Mensaje del 

Ejecutivo, de acuerdo con modificacio­
nes introducidas en Comisión 

Artículo 2.0 

DEPARTAM€N 10 Dd MUN~r.JPALlDADES 
Sueldos Fijos, (cantidad autorizal!a para 

1941, en Ley de Presupuestos) .. ., 

Gasto actual Mayor gasto 

$ 4.641,100.-

$ 3.170,120.-

801,840.-

17í,250.-

.. 

; 
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Mayor gasto, según cálculo hecho por el Mi­
nisterio del Interior .. .. ., .. .. .. 

ADMINISTRACION DEL CERRO SAN CR ISTOBAL: 

Sueldos fijo's, (cantidad autorizada para 
1941, en Ley de Presupuestos) .. ., 

Personal a contrata, según la misma Ley .. 
Mayor gasto, según cálculo hecho por el Mi­

nisterio del Interior .. .. 

Artículo 7.0 

$ 47,225.­
, 6,000.-

127,970:-

69,365.-

AUMENTO EN UN 30% DE LAS PENSIONES DEL PERSONAL JUBILADO DE IN­
TENDENCIAS Y GOBERNACIONES' 

Gasto actual, según Ofióna de Pensiones de 
Ministerio de Hacienda .. .. ., .. .. 

Gasto que significará el aumento en un 30% 
de estas mismas pensiones .. .. ., .. 

Gasto, actual .. .. .. .'. ., .. ., ., ., 
Mayor gasto .. .. .. .. .. ., .. .'. .. 
Gasto que significará la aplicación de esta 

Ley.'. " .... ' ... , ....... , 

f. 

;$ 

S 

158,205.21 

70,600. t6 

5.029,780.21 " 4.239,895.16 

5.029,780.21 
4.239,89-5.16 

9.269,675.37 

.. 
Modificaciones inlrochlcidas por la Comisión de 'Gobierno Interior al articulo 1.0 del 

Mensaje del Ejecutivo 

FUNCIONARIOS 

SEGUN MENSAJE SEGUN COMISION' 

Grado Cantidad Grado Cantidad 

2.0 " 108,000.- 1.0 $ 120,000.-
3.Q; 192,000.- 2.0 54,000.-
4.0 840,000.- 3.'0 1,056,000.-
6.0 360,000.- 4.0 . . . . .. 378,000.-
7.0 . , 1.848,000.- 6.0 .1 • 1\944,000.-
8.0 870,000.- 7.0 .. 132,000.-
9.0, .. 54,000.- 8".0 570,000.-
10. 102,000.- 9.0 54,000.-

1 ~. 234,000.- 10. 127,500.--
12. 213,000.- 11. . 327,600.-
13. 257,400.- 12. 213,060.-
14. 677,100.- 13. 316,800.-

1~. 33,600.- 14. 750,3QO.-

". 
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Grado Cantiil,ad Grado Cantidad 

16. • • i 137,700.- 15. 302,400.-
17. 225,600.- 16. 137,700.-
18. 103,200.- 17. 112.800.-
1 C). 93,600.- 18. 154,800 .. -
20. 115,500.- 19. 105,.300.-
21. 75,360.-

S. Mens. '$ 6.240,060.-

Mayor gasto, según Co- -\ 

misión .. . . 616,140.-

Sumas iguales . . . . .. $ 6.856,200.- " 6.856,200.-

P~rsonal de Servicio • 
18. 'f, 25,800.-. 17. $ 42,300.-
19. 0. 46,800.- 18. 90,300.-
20. 178,500.-:.... 19. 198,900:-
21. .. 329,700.- 20. 388,500.-
22. 403,200.-. 21. 442,740.-
23. 219,600.- 22. 443,600.-
24 .. 75,600.- 23. 58,560.-

'S. Mens. f, 1.279,200.-

Mayor gasto según Ca--
mis.ión .. 185,700.-

Sumas . . .. '$ 1.464,900.- " 1.464,900.-

RESUMEN 

Gasto anual de cada Servicio, según la presente ley: 

COBIERNO INTERIOR: 

Según Mensaje (Art. l.Q 
•••••••• '" '$ 7.519,260.-

Según Mensaje, planta suplementaria (art. 
1.9 transitorio) " .. .. .. .. .. .. 291,960.- '$ 7.811,220.-

,Mayor gasto, de acuer·do con modificaciones-------_ 
introducid.as en Comisión de Gobierno 801.840.- 8.613,060.-

lO 
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DEPARTAMENT~ DE MUNICIPALIDADES: 

Gasto actual, se ún Ley de Presupuesto .. s 
Mayor gasto, de acuerdo c'on modificacio-

nes introduc'das en Comisión de Co- ~' 
bierno ...• i •• •• •• •• •• •• •• • 

. \ 

ADMINISTRACI4N CERRO SAN CR1STOBAL': 

Gasto actual, perlan al de planta .. .. .. ~ 
Gasto actual, per~onal a contrata .. .. .. 
Mayor gasto, de ~cuerdo con modificaciones 

introducidas b Comisión de Gobierno 
! 
! 

1 

177,250,-

127,970.-

47,225.-
6,000.-

69,365.-

305,220.-

53,225.-

122,590.-

AUMENTO EN U~ 30% ,DE LAS PENSIONES DEL, PERSONAL JUBILADO DE IN­
TENDENCIA$ y GOBERNACIONES: 

I 
! 

Gasto actual ... ~ " " ,. ,. .. .. .. $ 158,205.2! 
Mayor gasto, de a~uerdo Con modifioaciones 

introducidas I1n Comisión de Gobierno 70,600.16 228,805.37 

1 

i 
Por acuerdo del la Comisión, Se 'crearon 

los cargos de Archifnro de la Intendencia de 
Santiago, Oficiar de\ la Intendencia de O'Hig­
gins, Oficiales de lks Gobernaciones de Los 
Andes y Quillota J! Oficiales de las Gober­
naciones de TaItal\ y Tocopilla, en total 6 
nuevos cargos.! . 

Por las razones ¡expuestas y antecedentes 
dados a conocer, njuestra Comisión de 'Go-

$ 9.269,675.37 

bierno Interior os recomienda la aprobación 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo1.Q El personal del Servicio de­
Go bierno Interior gozará de 'los siguientes 
sueldos, con los grados que se indican: 

• 

Grado \Designación 
1 

Sueldo unitario N.9 de empleados Total 

! 

1.0 Intend-entes dd Santiago y Valparaíso $ 
2.0 Intendente de ~oncepción ,. ., .. . 
3.0 Intendentes de l

l Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama, e o ~ u i m b 0, Aconcagua, 

O'Higigns, Colthagua, Curicó, Ta1ca, 
Linares, Maule!, Ñuble, Arauco, Bío­
Bío', Malleco, !Cautín, Valdivia, Osor­
no, Llanquihu~, Chiloé, Aysen y Ma­
gallanes .. .. \ .. .. .. .. .. ,; ,", . 

60,000.-
54,000.-

48,000.-

_ 2 

1 

22 

120,000.-
54,000,-

1.056.000.-
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Grado Designación Sueldo unitario N. Q de empleados 

4.0 Gobernadores de Arica, Tocopilla, Tal­
tal, Ovalle, Quillota, Los Andes y Tal-
cahuano (7). . 

S~cretarios Abogados de las Inten­
dencias de Valparaíso y San tiag:o (2) 

6.0 Gobernadores de Pisagua, El Loa, Cha­
ñaral, Huasco, Freirina, Coquimbo, EI­
qui, Combarbalá, IJIapef, Petorca, Me­
lipilla, San Antonio, Talagante, Maipo, 
San Bernardo, San Vicente, Cachapoal, 
Caupolicán, Sta. Cruz, Mataquito, Lon­
tué, Curepto, LoncomilIa, Parral. Cons­
titución, Chanco, Itata, San Carlos. 
Gu!nes, Yungay, Tomé, Yumbel, Coro­
nel, Arauco, Cañete, Mulchén, Naci­
miento, CoIlipulli, Traiguén, Victoria, 
Lautaro, Imperial, Pitrufquén, VilIarri­
Ca, La Unión, Río Bueno, Río Negro, 
Maullín, Puerto Varas, Calbuco, Cas­
tro, Quinchao, Ultima Esperanza y Tie­
rra del Fuego .. .. .. .. .. .. ., 

7.0 

8.0 

9.0 

10. 

11. 

12. 

,Secretarios Abolgadosde las Intenden­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Concep­
ción y Magallanes ., .. .. .. .. ., 
Secretarios Abogados de las Intenden­
cias de Atacama, Coquimbo, Aconca-
gua, O'Higgin5, COlchagua, Curicó, 
Talca, Linares, Maule, Ñuble, Arauco, 
Bío-Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, 
Osntno, Llanquihue, Chiloé y Aysen 
Arica, Coquimbo, Ovalle, Los Andes. 
Contadores pagadores de las Intenden­
cias de Valparaíso y Santiago .. .. 
Secretarios de las Gobernaciones de 
Arica, Coquimbo, Ovalle, Los Andes 
y Takahuano ... , .. ., ..... , 
Secretarios de l.as Gobernaciones de 
Tocopilla, Taltal, Freirina, Combarba-
lá,Quillota, San Bernardo, San Anto­
nio, Coronel, Arauco, Ultima Esperan­
za y Tierra del FuegO' (11) . 

Archivero de la Intendencia de San-
tiago y Ofioiales de las IntendeIlcias de 
Valparaíso y Santiago (3) " .. .' 
Secretarios de las Gobernaciones de El 
Loa, Melipilla, Cañete, Nacimiento, Co-
Ilípulli, Traiguén, Victoria, Imperial, 
Río Negro y Castro " .. ., .. .. 

42,000.- 9 

36,000.- 54 

33,000.- 4 

30,000.- 19 

27,000.- 2 

25,500.- 5 

23,400.- 14 

21,300.- 10 

Total 

378,000.-

1.944,000.-

132,000.-

570,000-

54,000.-

127,500.-

327,600.-' 

213,000.- . 

• 
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13. 

14. 

• 15. 

"17. 

'18. 

'19. 

! 
Secretarios I de las Gobernaciones de 

Pisagua, C~añaral, Huasco, San Vicen­

te, Caupolicán, Cachapoal, Santa Cruz 

C011stitucfóh, Lautaro, Pitrufquén, Vi­

llarrie,a, L~: Unión, Río Bueno, puer,to 
Varas y' Q inchao (15). r 

Oficial . e la Go!J¡q'rnación de 5an 

Antonio (1) .. .. .. .. .. ., .. . 

Secretarios de las Gobernaciones de El­

qui, !llapel, Petorca, Maipo, T~J.¡agante, 

Mataquito, Lontué, Curepto, Lo""comi-

11a, Parral, Chanco, Hata, San Carlos, \ 

Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel. Mul­

éhén, Maullín y Catbucn (20). 

Subdelegados de Pozo Almonte, Lagu-

na·s Aguas Blancas, Toco, Mejillones, 

Sierra Go,r,da, Juan Fernández, Coyha­

que, Bocker, Lago Buenos Aires, Fu­

talelfu y Na varino (12). 
Oficiales de las Intendencias de Val­

paraíso, Santiago, Concepción, Valdi­

via y Magallanes (5). 
Subdelegados de Putre Belén, Cod­

pa y General Lagos (4) " .. .. .. 

Oficiales de las Intendencias de Tara­

pacá, Antofagash, Acol1cagua, Santia­

go, Colchagua, Curicó, .,Talca, . Maule 

Concepción. Malleao, Cautín, Valdivia. 

Osorno, Llanq¡uihue, Chíloé y Magalla­

nes (16). 
Oficiales de las Gobernaciones de 

Los Andes y Quillota (2) " .. .. . 

Ofici'ales de las Intendencias ,ée Co­

quimbo, Aconcagua, Ñuble, O'HigginS. 

Arauco, Osomo, Aysen y Magallanes, 

(8) . 
Subdelegado de Río Chico (1) .. . 

Oficiales de las Intendencias de Ata­

cama, O'Higgins, Colchagua, Curicó, 

Linares, Maule, Bío-Bío y Malleco .. 

Oficiales de las Intendencias de Tara­

pacá, Antofagasta, Atacama, Aconca­

gua, Val paraíso, Santiago, Ñuble, Con­

cepción, Bío-Bío, Cautín, Llanquihue y 

Chiloé ..... , ....... , .. " 

Oficiales de las Intendenci'as de Anto­

fagasta, Coquimbo, Valpara¡so, Santia­

go. O'Higgins, Talea y Arauco (7). 

Oficiales' de \as Gobernaciones de 

19,800.-. 16 

18,300.- 41 

16,800.-

15,300.-' 9 

14,100.- g 

12,900.- 12 

Total 

316,800.-

750,500.-

302,400.-

H7.700.-

112.800.-~ 

154,800.-
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Grado Designación . Sueldo unitario N.!> de empleados Total 
, 
i 

Taltal y Tocopilla (2) .. 11,700.- 9 

Personal de Servicio 

17. Porteros de las Inten:iencias de Valp:l­
raíso, Santiago y Talca ., ., ., ., 

18. Porteros de las Intendencias de S,m­
tiago, Osorno y Magallanes (3) Y de 
las Gobernaciones de Freirina y C1S-

tro (2). -
Choferes de las Intendencias c.t Val­

paraíso y San tiago (2) .. .. ., ., 
19. Porteros de las Intendencias de Tara­

pacá (1), Valparaíso (2), Santiago 
(1), Antofagasta (1), Aconcagua (1), 
Concepción (1), Valdivia (1), v Osor-
no\ (2). . 

Choferes de las Intendencias de Ta­
rapacá (1), Antofagasta (1), O'Hi''. 
gins, (1), OSomo (1), y Mag311anes 
(1 ). 

Po_rteros de las Gobernaciones dé' 
Arica (1) Y Los Andes (1). .. " " 

:::0. Porteros de las Intendencias ie Co­
quimbo, Valpar¡íso,. Santiago, Colch:1-
gua, Curicó, Talea, Maule, _ Cautín 
Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magaih 
nes (12). 

Choferes de las Intendencias de 
Aconcagúa, Ñuble, Concepción, Arau­
w, Cautín y Aysen (6). , 

Porteros de las Gobérnacione5 de '1'0-
copilla, El Loa, TaIta!, CombarbaJá, 
Los Andes, Quillota,Melipilla, {Can An­
tonio, San Vicente, Coronel, i\rauco, 
Cañete, Río Negro, Maullín, p.uerta 
Varas, Calbuco, Ultima Esperann, Tie­
rra del Fuego y Pitrufquén (19) ., . 

21. P-orteros de las Intendencias de Tara­
pacá, Antofagasta, Abcama, Aconel­
gua, Valparaíso, O'Higgins, ~~olcha­
gua, Linares, Ñuble, Concepción, B í 0-

Bío, Malleco y Valdivia (13). 
Choferes de las Intendencias de At:.:.­

cama, Coquimbo, Colchagua, Curicó, 
Talca, Linares, Maule, Bío-Bío, "hlle­
C0', Valdivia, Llallquihue y Chiloé (1'-') 

POíterosde las Gobernaciones :ie Pi_ 
sagua, Chañaral, Hmsco, Petor.'1, QU1-

14,100.- 3 

12,900.- 7 

11,700.- 17 

10,500.-' 37 

9,-429.- '-47 

105,300.-

-42,300.-

90,300.-

." 19~,900.-

-44.2,746.---

.. 
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110ta, San Antonio, San Bernardr, San­
ta Cruz, Mataquito, Curepto, Constitu­
ción, Chanco, Nacimiento, Cúi1:pulli, 
Traiguén, Victoria, Imperial Vil1arri­
ca, La Unión, Río Bueno, G1stro, y 
Quinchao l (22) o o o •••••• o " • 

22. Porteros de las Intendencias de Co­
quimbo ( 1 ), Valparaíso ( 1), TaIra 
(2), Arauco (1), Malleeo ('1), Cau­
tín (1), Llanquihue (1), Chiloé (1) Y 
Aysen (1). 

Porteros de las Gobernacior.es .ji' 

. Tocopilla, Elq'ui, Ovalle, IIlapé'!, M~¡­

po, Cachapoal, Caupolicán, LontlJé, 
LoncomilJa, Parral, Constitución, Itah, 
San Carlos, Bulnes, Yungay Tomé. 
Yumbel, Mulohén y Lautaro (19) ., 

23. Porteros de las Intendencias de Atacl­
ma, O'Higgins, Linares, Ñuble y Bío­
Bío (5) o 

Porteros de las Gobernacione~ ~~e Co­
quimbo, Talagante y Talcahuano (3) 

Totales .. .. .. 

Art. 2,9 El personal del Departamento de 
Municipalidades del Ministerio del Interior, 
2 el de la Administración 1el Cerro San 
Cristóbal, tendrá un aumento de tres gra­
dos en sus respectivos cargos, de acuerdo 
con la escala y sue;dos. que fija la presente 
ley. 

El Ingeniero que actualmente presta sus 
servicios en la Administcación del Cerro San 
Cristóbal, con grado 7.Q

, qudará incorpora­
lio a la p,lanta de dicha Admini!'tr.ación, asig-
11ándosele grado 3.?, Con 48,000 pesos de 
:,ueldo anual. 

Art. 3.9 El em¡;leado que permanezoa 
;:.inco años' consecutivos en el mismo grado, 
bozará de un <tUmento de sue1do equivalen­
te a la diferencia con el grado superior siem­
pre que el empleaco no hubiere rehus:::do el 
:lscenso, y así sucesivamente par cada cinco 
¿.ños de servicios. Esta disposición no re­
¡:,irá para 105 Intendentes, Gobernadores j 

Subdelegados. 

9,420.- 47 442,740.-

8,400.- 29 243,600.-

403 $ 8.321 100.-

En ningún caso el aumento contemrla:io 
Ln este artículo podrá exceder del SO por 
Liento del sueldo ba~e respectivo. 

Art. 4. 9 Los em¡;leados de los grados 8.~ 
t inferiores, a que se refiere esta ley, ten 
arán derecho a una asignación fami!:;.r de' 
,setenta y cinco pesus mensuales por e: cón­
yuge legítimo, y de cincuenta pesos, por la 
madre legítima Q¡ natural y por cada hijo le­
gítimo, natural o legalmente adoptado que 
sean menores de 13 años, siempre que es­
tas personas vivan' a sus expensas. En el 
caso de que ambo~; cónyuges tuvieren de­
l echo a ella, esta asignación se pagará sólo 
,1í que goce de una renta mayor. 

Art. 5.<;> Los empleados, casados o viudos 
(,On hijos, que fuer en .trasladados a servir 
en propiedad un caégO en un lugar di",tinto 
".1 de su actual residencia, tendrán dl'! echo 
a una asignación equivalente a ún mes de 
~ueldo. Si el empleado' fuere soltero, h 
¡:signación será de medio mes. N o se con '" 
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(¡;de el derecho a gozar de este beneficio 
s. el cambio de residencia se efectuare a so­
l'citud del interesado, por permuta o apli­
cación de medidas ~isciplinarias. 

En el caso de cambio de residencia de 
cónyuges que sean ambos empleados públi­
cos, sólo procederá la asignación a favor del 
cónyuge que tenga el sueldo, más alto y en 
1 elación al mismo. 

El empleado cuyo cargo fuere declara­
Ca vacante, por supresión o fusión de em­
rIeos o por innecesarios o por nulida:l físi­
ca, . y que deseare regresar al lugar de su 
,'esidencia primitiva, tendrá derecho.a la 
asignación de que trata este artículo. 

Art. 6. Q El personal de Intendencias y 
Goberna.ciones, en .serviclO a la fecha de la 
vigencia de esta ley, con más d e veinte años 
de servicios en la Administración Pública y 
.5 5 de eda,d, podrá jubilar con el tata 1 del 
sueldo asignado al cargo respectivo, siem­
pre que acredite imposibilidad 'para conti­
nuar en el desempeño' de sus funeiones. 

Art. 7. Q Auméntanse en un 3 ° por oien-

10. Conhdores ¡pagadores de las Inten~ 

dencias de Antofagasta, Tarapacá. 
Arauco, Concepción, Cautín, Valdivia 
y Magallanes . . .. . . . . . . . . . . 

<12. Contadores paga¡dores {de las Inten-
dencias de . Colchagua, Linares, Bio-
Bío y Aysen .. . . . . . . . . . . 

:= 1 . Oficiales de las Intendencias de Acon-
cagua, Bín-Bío y Uanquihue 

TOTALES .. . . . . . . " . 

Art. 2.0 Los empleos a contrata de la 
planta suplementaria, aonten~dia en el ar­
¡ículo anterior, se oonsultarán solamente 
mientras los desempeñen los actuales títula­
~es. 

El personal de dicha planta tendrá opción 
preferente para ocupar las vacantes que se 
produzcan en la p~anta definitiva Hel ar­
:ículo l. Q ·de esta ley. 

5ala de la Comisión, a 5 de agosto de 
! 941. 

Acor,dado en sesión de fecha 29 de ju-

ro las pensiones de que goza el personal ju­
bilado de IntendenCIas y Gobernaciones, no 
pudiendo en ningún caso, ser éstas inferiores 
a 6,000 pesos anuales, cualq'uiera que ha­
i an sido los años de servicios prestad os al 
tstado. Exceptúanc10se las pensiones con­
cedidas de acuerdo con las 1isposiciones de 
ia ley número 6,606, de 2 de agn"to de 
1940. modificada por la ley número 6,742, 
e e 28 de octubre del mismo año. 

Art. 8.0 Los gastos que demande el cum­
plimiento de esta ley, se imputarán, durante 
eí presente año, al excedente de los recur­
sos creados por la ley número 6,915, de 
::9 de abril .:lel año en curso. 

Art. 9.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicaoión en el "Diario Oficial". 

DisPosicion~s transitclrias 

Artículo 1.0 Establécese en el Servicio 
de Gobierno Interior, la sig-uiente planta Su­
lJlementaria de personal a contrata: 

,$ 25,500.- 7 '$ 179,500.-

21,300.- 4 85,2f10.-

9,420.- 3 28,260.-

14 '$ 291,960.-

lío, con asistencia de los señores Santan 
dreu (Presidente), Abarca, Astudillo, Ba­
lTOS, Domínguez, Gardeweg, González don 
txec,uiel. Olavarría, PizarrO', Palma, Hol­
zapfe! y Venegas. 

Definitivamente 'despachado en sesión de 
5 de agosto . 

. Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Exequiel González. -' - Emi­
lio Infante, ~ecretar:o de la Comisión. 

Octubre 14 de 1941. 
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N. Q 8.- PresentaciÓn de la Confedera­

ción de la Producción y del, Comercio, en 

la que fonnulá algunas observaciones al 

Mensáje, por el cual se introducen diversas 

reformas a las leyes N.os 4054 y 4055. 

N, Q 9.-Peticiones' de oficio. 

Los señores Go;nzález Vilches y Veas, 

el señót Ministro ,de Fomento, a fin de que 

5e sirva propocionar los antecedentes rela­

cionados con las condiciones de celebración 

de los contratos {;on la firma constructora 

del Camino Longitudinal de la Sección Mo­

lina a Ta1ca. 
Los señores Valdebenito' y Videla, al se­

:¡or Ministro del Interior, para que se sirva 

ordenar, al Departamento de Municipalida­

des del referido Ministerio, como también 

'o que corresponda a la Dirección Genera! 

de Servicios Eléctricos," el envío de los si­

guientes datos: 
1.- Número de Municipalid.ades que 

tienen contrato con la Compañía Chilena 

cie Electricidad; 
2.- Cantiaades de dinero que cada una 

de estas Munieipafi:iades inviertan en alum­

Bado público; y 
3.- El Presupuesto de Ingresos y Egre­

sos que tienen dichas Municipalidades. 

,V.-TABLA DE LA SESION 

-Proyecto que concede recursos para 

la Def~sa Nacional. 

VI.- TEXTO DEL DEBATE 

1.- Cuenta especial de fondos para éa­

minos.- Observaciones de S. E. el Presi­

dente de la República al proyecto respecti. 

vo. 

El señor Rosende (presidente). Termi­

nada la cuenta. . 
El señor González von Marées.- Pido 

ia palabra sobre la Cuenta. 
El señor Rosende (Presidente).- Tie­

ne 1;1 palabra, Su Señoría. 
El señor Gonzá.lez van Marées'.- En la 

sesión d.e ayer, señor Presidente,: al discu­

tirse las observaciones formuladas por S. E. 

el Presidente de la República al proyecto 

5'úbre formación de una cuenta especial de 

fondos de caminos, el señor Ministro de Ha­

cienda pidió que se postergara la votación 

para el día de hoy" con el compromi"o >cl" 

mal, contraído pOr el señor Ministro, ie i¡;i­

cer llegar a la Honorable Cámara el retírC" 

del vdo :lel Presidente de 1a RerúlJii':,t. 1::0-

m:o ee ia lectura de la Cuenta no ¡le oido 

que ¡laya llegado al seno de la. Honoí:¡ ble 

Corporación el retiro del veto presíden.:ial, 

deseana que se me informara al respecto. 

En caso que no hubiese llegado, considero 

que i<l Cámara debería de inmediato votar 

el vdc..\ en la forma que se acordó ayer, y 

no después de terminada la discusión del 

proye.:tode ley que concede recursos para 

la ddensa nacional, Lo que ayer se convi­

no en forma terminante y explícita fué que 

si el', eto no llegaba en el día de hoy - de 

ello es testigo el Honorablesefíor Bórquez 

- la Cámara se pronunciaría de inmedito 

sobre él y de preferencia a toda otra mate­

ria. 
El señor Rosende (Presidente)) ,- El 

oficio sobre retiro de las observaciones no 

ha llegado, Honorable Diputado, 

El señor González von Marées.- Pedi­

ría que se votara de inmediato, entonces. 

El señor Rosenc!e (Presidente) ,- No se 

puede hacer 10 que su Señoría indica. 

El señor González von Marées.- Pero 

ese fué el acuerdo. 
El señor Rosende (Presiden te) ,- N o, 

Hono'rable I)iputado; el acuerdo no fué ése. '" 

El acuerdo fué aplazar hasta el día de DOy , 

la. discusión sobre las observaciones de S. E. 

el Presidente de la República a este proyec­

to; pero, reglamentariamente, no pueden 

tratarse estas~observaciones sino en el lugar 

de la tabla que les c'orrespon1e, 

El señor Gonzálezvon Marées.- El 

acuerdo fué bien claro en el sentido de que 

si no llegaba el retiro del veto, nosotros 10 

votaríamos de inmediato en 1:t presente se­

sión. Eso fué 10 que se convino. Pido, por 

10 tanto, que se fije el término .del OrJen 

del Día para votar este veto presidencial. 

El señor Rosende (Presidente).- N o 

'fué es~ el acuerdo de 1'A Cámara, Honorable 

Diputado. 
El señor González von Marées.- Pero 

yo pido que el señor Presidente solicite el 

asentimiento de la Sala para que se vott;n 

• 



18.a ~ESlü!\ EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 29 DE OCTUBRE DE 1941 705 

las observaciones al término del Orden del 
Día. 

El señor Rosellde (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento de la Sala para proce­
der en la forma que ha indicado el Honora­
ble señor González van Marées. 

Un señor Diputado.- Me opongo. 
El señor Smitmans.- El Honorable se­

ñor Bórquez estará de acuerdo' Con este 
temperamentq. Lo único que se pide es que 
se respete el acuerdo de ayer. 

El señor Rosende (presiden te) .- El 
acuerdo de la Cámara, a juicio de la Mesa, 
fué aplazar la, discusión hasta el día de hoy, . 
pero naturalmente en el lugar que reglamen­
tariamente le corresponde a esta materia; 
porque los p.royectos con urgencia priman 
en tojo caso 

. El señor González von Marées.- En 
todo caso, considero que es una falta de 
consideración para con la, Cámara que" ha­
biendo contraído eSe compromiso el señor 
Ministro de Hacienda, no haya llegado a la 
Cám?ra el retiro del veto. 

2.- Inserción dé un cuadro estadísti­
co en la versión oficial' de la sesión ordina­
ria anterior. 

El señor Concha.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tie­

ne la palabra el señor Concha, que me la 
había solicitado. 

El señor Concha.- En la sesión de ayer, 
cuando me referí al contrato para las publ.i­
caciones de la CámaJa, pedí a la Mesa qUe: S'f': 

insertara un cuadro, cue expresamente indi­
qué, en la versión de la sesión; pero como 
parece que los taquígrafos no anotaron eS'e 
acuerdo :equerido a la Mesa, pediría nue­
vame!1te al señor Presidente que solicitara 
el asentimiento de la Cámara l'ara inSertar 
en la versión oficial el cuadro a que me he 
referido. 

tabla no se discute, Honorable Diputado. 
El señor Labbé.- No la voy a diScutir 

entonces. 
El señor Rosende (Presidente).- No le 

puedo conceder la palabra sobre la tabla, 
Honorable Diputado. Está en discusión el 
proyecto que concede recursos para la de­
fensa' nacional. 

3.-. Tributación ~traordinaria al co­
bre . Proyecto de acuerdo. 

El señtlr Garretón.- Solicito la pal'l.­
bra para fundamentar una indicación, se~ 
ñor Presidente. ~ 

El señor Rosende (Presidente ) .. - ¿ El . 
señor Garretón solicita la palabra para fun­
damentar una indicación? 

El señor Garrelón.- Sí, señor Prési­
dente. 

El señor Rosend,e (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala pa­

. fa conceder la palabra al señor Garretón, 
quien desea fundamentar una indicación. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
El señor Garrelón.- Después de ladis~ 

cusión habida en la sesión de esta tarde y 
,en algunas anteriores, he creído convenien­
te concretar en un proyecto de acuerdo la 
idea insinuada en dos oportunidades por el 
señor Faivovich. 

yo. no puedo creer, no tengo dere­
cho para elio, porque sería juzgar intencio­
nes, que se haya hablado del impuesto al 
cobre, solamente con un fin, político. 

Ha quedado demostrado, por la presen­
tación de diversos proyectos, que existe', 
acuerdo unánime en el sentido de imponer 
una tributación extraordinaria aloa bre, ha­
biendo discrepancias en 10 que se refiere a 
la destinación del 'producido de este im­
puesto. 

Se presentaron tres proyectos: el de la. 
Derecha, que deseaba financiar el proyecto 
de DefenSa Nacional; 'el ele la Falange, pa-

El señor Rosende (Presidente).- El 
señor Secretario me informa que en el Ac­
ta de la sesión respectiva quedó constancia 
del acuerdo de la Cámara; de modo .que no 
habría necesidad de' tomar un nuevo ?cuer­
'do. I 

. ra un Plan Nacional de la Habitación y un 
plan de ayuda al Norte; y el del Gobierno, 
par;) un plan extraordinario de obras públi­
cas. 

El señor Labbé.- Pido la palabra sobre 
la hhla que se ha formado. 

El señor Rosen¿re (Presidente).- La 

Después de lo que ~e ha discutido en 
, esta Honorable Cámara, creo que es conve­
niente que ella se pronuncie alrededor de la 

'. 
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idea propuesta por el Honorable señor Fai­
vovich, tomando un acuerdo. 

Por esto, me permito formular una in­
dicación, que voy a leer: 

"Considerando que hay opinión unáni­
" me en el sentido de que debe imponerse 
" una tributación extraordinaria a la pro­
"ducción de cobre, existiendo discrepan-' 
" cias sólo en lo que se refiere a la desti­
" nación del producido de dicho impuesto, 
" la Cámara acuerda: 

"1. Q
- Tratar separadamente la idea de 

" la tributación al cobre a fin de' que el Es­
" tado perciba cuanto antes el impuesto; 

"2. Q....a. El producido de este impuesto 
" se depositaría en una Cuenta Especial en 
" la Caja de Amortización de la Deuda Pú­
l' blica,y no se podría girar sobre esa cuen­
" ta, ni aún por medio de deoretos d.e in­
" sistencia;' hasta que se dictare la ley que 
" dará destinación al producido del impues­
" to. Esta disposición quedaría contempla­
" da en la ley que establecerá la tributa­
" ción extraordinaria. 

"3.<1- La Comis'ión de Hacienda ten­
" dría un plazo de diez días para despachar 
., este proyecto de tributación al cobre". 

Consiuerando, pues, que ya se ha ex­
presado unánimemente que el cobre debe 
tener una tributación extraordinaria, es con­
veniente que la Honorable Cámara tome un 
acuerdo al respecto, a fin de que el Estado 
perciba cuanto antes el impuesto. 

Pido la aprobación del proyecto de acuer­
do a que he dado lectura. 

El señor Rosende (Presidente).- La 
indicación que Su Señoría formula debe ser 
votada reglamentariamente al término de 
la sesión, salvo que haya acuerdo unánime 
de la Honorable Cámara para votarla de in­
mediato. 

El señor Gar:retón.- Solicito de Su Se­
ñoría que recabe ese asentimiento unánime 
de la Sala. 

El señor Rosende (presidente).- ¿ Ha­
. bría acuerdo unánime de la Honorablé Cá­
mara para votar inmediatamente, o sea, en 
este mismoihstante la indicación a que se 
ha referido el Honorable señor Garretón? 

El señor Correa Larraín.- Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Hay 

cposición. Huego ,tl Honor:lble señor Ga­
rretón se sil:va enviar Su proyecto de acuer­
do a ía Mesa, para que sea votado' en el mo­
ment/)· oportuno. 

4.-Recursos para la defensa nacional 
\ 

El seüor 'Rosenae (Presidente) .-. Con­
tinúa la discusión oel proyecto que concede 
recursos para la defensa nacional. 

E:;tá en disc'usión el artículo 14, con sus 
illdicaciones renovadas, y está con la pala- I 

l:ra el Honorable señor Prielo. 
Puede contiI1'Uar Su Señoría. 
El señor Prieto (don Camilo).- Me re­

feriré, en seguida, al rubro de los precios a i 

que amó¡ó el señor Diputado informante. 
Dijo que había una diferencia notable: 

entre los precios indicados en los últimos 
Bo'letines del Banco Central y los correspon- ; 
dientes a los meses de Julio y Agosto. Hay 
diferencias; pero, son muy pequeñas. Así te­
nemos, en un caso, una diferencia de cuatro 
centavos y, en otro, de tres centavos. que 
no es de gran importancia para proceder en 
la forma que se indica en el proyecto. 

El señor Rozas.- ¿Me permité, Hono­
rable colega? 

¿ Tiene, Su ,Señoría, el volumen de las 
. transac.ciones hechas a esos precios? 

El señor Prieto (don Camilo).- N o, 
Honorable Diputado. 

El seíior Rozas.- Porque lo que sucede 
corrientemente es que durante los meses· de 
Mayo a Agosto, los compradores de Santia­
go, que son aq1JelIos a eue se refieren prin­
cipall1lente los boletines del Banco Central. 
efectúan compras de muy pequeñas partida 'S 

de vinos y esas pa,rtidas son, precisamente, 
las de uno que otro. viñedo que pwduce Gal­
d'os de gran calidad. Eso explica el que ha­
ya esa peqtfeñadiferencia de precios que 
anota Su Señoría entre los vinos de la zona 
de Maule al norte y de la de Maule al sur. 
Sin embargo, el gran . volumen de transac­
ciones por vinos de las calidades corrientes . 
que se producen de Maule al sur, no se ha­
ce sino desde esa fecha para a:delante y a 
precios que son notablemente inferiores a 
los señalados por Su Señoría. Este año, po 
ejemplo, puedo decirle que son muy pocas 
las transacciones hechas hasta la fecha e;: 
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'linos de esa zona; no hay incluso interés :tl­
guno de parte de los compradores por ad­
quirir esos vinos y los pocos negocios C'\1' 

se han hecho, lo han sido sobre la base de 
:p0,cQ más de un peso por litl <l. 

El señor Prieto (don Camilo).- Las 
consideraciones que ha oído la Cámara :' 
Honorable señor Rozas, pueden tener consis­
tencia, perol ante datos estadísticos p1'o­
porciobados por' boletines, del Banco e 
'iral, no tengo sino que insis.tir en que las 
diferencias son pequeñas. 

En seguida, Honorable Cámara, debo 
aludir, y, para terminar, al aspecto constitu­
cional que sugiere esta indicación aProbada, 
esta discriminación, si pudiéramos decir, ya 
que el artículo 10, número 9 de la Consti­
tución Política del Estado, establece que las 
contribuciones deben s~r pagadas po'r todos 
los habitantes de la República; y en la for­
ma COrno se han establecido éstas en el pro­
yecto, se hace un' diferenciación. 

Al\tes de concluir mis ohservaciones, se­
ñor Presidente, quiero referirme a algunas 
palabras pronunciadas por uno de los Di­
putados del Partido Prcg-res:sta, Nacional 
cuando yo iniciaba las observ,aC'ione:, 'que 
hiciera acerca de este proyecto. 

Debo dejar constancia oue la industria 
'Vinícola proporciona al trabajo un nÚ.lllero 
de plazas para obreros que lleRa.. hasta. dos­
ciento~ mil individuos .y (,ue el aporte que 
l1ace esta industria al Presupuesto Nacional, 
dentro de ciento cinco rubros, que son los 
que contribuyen a formar las entradas del 
Presupuesto Nacional, la tributación a la in­
dustria vinícola ocupa el quinto lugar con 
un aporte de '$ 12,520.000. 

Estas reflexiones las hago en relación, 
como he dicho, con observaciones forn'J!uh­
das por uno de los Diputados del Partido 
Frogresista Nacional. 

Termino insistiendo en la indicación que 
• he formula.do y pidiéndole a la Honorable 
Cámara que le preste su aprobación. 

Nah más. 
El señor Montt.- Pido la palabra. 
El señor Rosenae (Presiden te).- Pue­

Je usar de ella, Su Señoría. 
El señor Montt.- Siento disentir de la 

'op:nión de mi colega don Camilo Prieto. a 
.quien siempre he escuchado con agrado y 

cuyas argumentaciones. siempre me habían" 
con vencido, cosa que no ha ocurrido en es­
ta oportunidad. 

Creo que la indicación por mí formula­
da en el seno de las Comisiones unidas de 
DefenSa Nacional y de Hacienda de esta Cá­
mara,en orden a establecer una dis,crimina­
dón en el impuesto .a los vinos para fin.an~ 
ciar el proyedode defensa nacionaf, es per­
fectamente justificada. 

Sabido es por todos los que conocen el 
t,enitorio nacional que los viñedos de la zvna 
sür son pobres, ·de inferior" calidad a 'los de 
otras regiones del país, y que la mayor par­
te de las viñas que ahí se cultivan son de 
rulo. Esto hace e,.ue los rendimientos sean 
muy inferiores, no sólo en cantidad sino tam­
b:én en grado alcohólico y en calidad. 

Siento nO' tener a la mano el cuadro COm­

pleto de los coeficientes de producción por 
COmuna que fija anualmente la Dirección de 
Impuestos Iniernos; pero puedo asegurar a 
la H. Cámara, por haber estudiado con de­
tenimiento lo,s de los últimios cuatro años, 
que es notablemente inferior el de los viñe­
dos del sur del Maule. Así podría citar al­
gunas comunas de esa región cuyos rendi­
mientos no pasan de 1.500 litros por hec­
tárea contra un rendimiento superior, de ~ 
mil a diez mil litro:" que tienen otras COmu­
nas más al norte del país, como Renca, Qui­
ii::ura y otras. 

En seguida ,el menor grado alco,hólico 
de los vinos de esta zona sur es de sobra co­
nocidó. Bast.e decir que la Ley de A1coho-, 
1,'s, exi\iendo 11 grados para cons!derar el 
vino COlt\O tal, para que pueda venderse en 
rl mercado. autoriza vinos hasta de 9 gra­
des para algunas comunas del sur del Mau­
le, como San Rosendo. Esto demuestra la 
inferior graduación alcohólica, que éstos tie­
nen. 

Por otro lado, la calidad de los vinos, por 
su ¡preparación y otras razones, se puede 
considerar muy· inferior, y esto hace que 
siempre sus precios sean más bajos, Como 
lo ha afirmado aquí, no hace mucho rato, 
el Honorable señor Rozas. Por ello. es que 
todas las leyes de alcoholes dictadas aq uí, 
desde comienzos de este siglo, en que Se em­
pezó a gravar esta industria, han estableci­
do una tarifa diferencial. Si mi memoria no. 
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me, engaña, comenzó el impuesto por un 
centa vopor litro para los viñedos' del sur 
del Maule, y de dos centavos para los del 
norte del Maule. Esta diferencia se ha man­
tenijo a tra vésde todas las leyes y sólo la 
última Ley de Alcoholes no la ha consulta­
do en forma expresa. 

Ha dicho el' Honorable señor Prieto cue 
esta diferenciación sería inconstitucional. 'En 
verdad, yo no veo el fundamento de tal ob­
jeción; me parece que en ello hay un error 
de concepto. 

Los gravámenes que hañ establecido di­
ferencias a favor de determina:ias regio:1es 
del país, jamás se han considerado incons­
titucionales. Podría invocar haberse dicta. 
do una ley en que, para fomentar el desarro­
llo en la provincia de Aysen, se estableció 
una exención de contribuciones de bienes 
raíces para todos 'los predios de ese territo­
rio. Así, también, hay leyes que se han des­
pachado por el CQngreso estableciendo, pa­
ra determinadas comunas, exención de con­
tribuciones a las nuevas constru~ciones. 

El señor Correa LeteHer.- Pero esto se 
ha hecho con una fina1idad local ... 

El seño'r Montt.- Precisamente, ahora 
la finalidad es más que local, es general. 

El señor Prieto (don Camilo).- En rea­
lidad ,la ley en vigencia establece un impues­
to tanto para los viíiedos al norte como para 
los viñedos al sur del río' Maule, y ahora no 
se trata de otra cosa sino de elevar este im­
puesto, no de crearlo. No veo qué razón 
puede haber entonces, ahora \ para excluir a 
las viñas situadas al sur del río Maule, Cuan­
do en la disposición aUual vigente existe el 
impuesto. 

El señor Montt.- Lisa y llanamente, 
. porL¡ue este es un impuesto adicional con que, 
por circunstancias extraordinarias, se pien­
Sa gravar a los artículos innecesarios, o a los 
negocios que d.an ganancias extraordinarias. 
y en esta situación no se encuentran los vi­
ñedos del Sl¡r del Maule, que 'forman una in­
dustria pequeña. 

La subdivisión de la propiedad en esa 
ZOlla es cosa bien conocida, en forma cue 
comunas cuyos a valúos totales no alcanzan 
a 5 o 6 millones, tienen 500 o más propieta­
.rios de viñedos, 10 que da una idea de có­
moestá dividida la propiedad. Hay viñas 

de media hectárea, y de Uria y dos hectá­
reas. 

El señor Pri.eto (don Camilo).- Lo mis­
mo ocurre en e! norte. 

El señor Montt.- Dos hectáreas ai nor­
te del río Maule son casi una fortuna, y al 
sur, menos que una modesta medianía. 

El señor Prieto (don Camilo).- Pero 
la diferenda de precio en el costo de la pro-
Jucción es enorme. ~ 

El señor Montt.- Todavía existe la si­
tuación de que el actual impuesto, se cobra 
sobre el precio del vino puesto en la esta­
ción de ferrocaril, y como en el sur los el­
minos SOij malos y las estaciones distantes" 
tom;ar el precio en estación para oalcular el 
impuesto, significa agregar al costo de pro­
ducción el flete hasta la estación, que no es 
suma despreciable; de manera que el im­
puesto se paga parte sobre el flete. Esto no 
ocurre en las viñas situadas al norte del ;oí;: 
Maule. . 

El rendimiento de este tributo se ha ca 1-
culada en 15 millones de pesos ... 

El seDor Prieto (don Camilo).-. Entien­
do que fué .. estimado en diez millones ... 

El señor Faivovich._ No, S. S. Se es­
timó en '$ 15.000.000 

El señor Montt.- En realidad, el rendi­
miento de la nueVa tributación se calcllló 
en 15 millones de pesos. Con hl ex·clus,¡ón je. 

los viñedos de la zona sur del Maule, la dis­
minución es de '$ 3.000.000; o sea, de un 
20 o/v. La indicación formulada para redu­
cir el impuesto a 2, Yz centavos por litro. 
haciéndolo extensivo a todos los viñedos ::le] 
país, reduciría el rendimiento a siete y me­
dio milones de pesos. De suerte, entonct s 
que, de acuerdo con el criterio invocado p0r­
Su Señoría, se produciría un déficit de cu:,­
tro y medio millones de pesos Con respe.:-i fl 
al rendimiento que produciría el tI:ibuto en 
caso de ser aprobado COmo 10 informa 1:: 
Comisión. 

El señ'or Prielo (don Camilo).- ¿ So­
bre qué base ha hecho el cálculo SUI Seño­
ría para llegar a lbs siete y medio millones 
de pesos? 

El señolf Memu.- El cálculo del rendi­
miento de la aplicación de este impuesto a 
todo el pais, Honorable Diputado, ha dado· 
la suma de '$ 15.000.000.-· -, Y la indicación 
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que se ha hecho por S. S., es para reducir 
este impuesto de 5 a 2, Yz c¡¡ta vos por litro, 
o sea, a la mitad. 

El señor Prieto (don ·Camilo).- No, 
Honorable Diputado; no me refiero a eso. 
Me refiero yo al cálculo que S . S. ha de­
bido hacer para establecer que, disminuyen­
do a 2J'Í cetnavos por litro y haciéndolo 
extensivo a' todo el país,se reduce el rendi­
m ien to a 7, Yz millones de pesos. ¿ Qué can­
Ejad tomó como partida? 

El señor Montt.- No he partido de nin­
guna cantidad, sino que he tomado' como ba­
se que si, Con la aplicación de un impuesto 
de 5 centavos, se produce un rendimiento de 
15 millones, al rebajar este impuesto a la 
mitad, lógicamente el rendimiento será, asi­
mismo de la mitad. '$ 15.000.000.- era el 
rendimiento total, incluyendo a los viñdos 
de! Sur y Norte del río Maule;.,d~ manera 
que, manteniendo el impuesto para to'do el 
pa's, y reduciéndolo a la mitad, el rendi­
miento sería de 7, Yz millones. Ahora, man­
teniendo los cinco centavos y excluyendo a 
los viñedos situados al sur del río Maule, que 
nacen el 20 % de la producción, se reduce 
este rendimiento a 12 millones. 

No sé si ahora me habrá comprendido 
Su Señoría. . 

En seguida, señor Presidente, quiero re­
calcar, tomando como base los datos dados 
por el señor-Prieto, el bajo rendimiento que 
iienen las vifías al sur cel ¡\-\aule. Así, según 
esos datos, la superficie de hectáreas de vi­
ñedos al norte del Maule es de 40.000, y la 
de los viñedos del sur del Maule, es de 61 
mil hectáreas. 

El señor Prieto (don Camilo).- Exac­
tamente, y por esto, haciéndolo extensivo a 
ambas zonas, puede reducirse el impuesto a 
1a mitad. 

El señor Montt.- Las 40.000 hectáreas, 
según el dato proporcionado' por el Direc­
tor de Impuesto's Internos en el seno de la 
Comisión, producen un total de $ 12.000.000, 
a r;¡,zón de 5 centavos por litro, y las otras 
61. 000 hectáreas sólo pcoducen 3 millones 
de pesos. Esto basta para demostra.r el bajo 
rendimiento de las viñas del sur del río Mau­
le. La proporción es de 1 a: 6. 

El señor Yáñez.- Creo' que no se lle­
ga a nada, sacando la cuenta por hectáreas. 

El señor Montt.- Pero si' estos son los 
datos que ha dacá el Honorahle señor Prie­
to ... 

El señor Yáñez.- Hay que tomar la pro-" 
d ucción en litros; y esta es de '164.538 al 
norte del río Maule y de 117.257 al sur de 
dicho río, de modo que la diferencia no es 
Lie 1 a 6 como decia Su Señoría. 

El señor Edwards.- Es el doble .. '. 
El señor Yáñez.- ¿ Cómo va a ser el 

doble? 
El señor Maira.- Tiene que ser el do­

ble, porque 117 mil'Iones son producidps por 
61.000 hectáreas y, en cambio, los 160.000 
son producidos por 40.000. Es cuestión de 
sacar la cuenta ... 

El señor Prieto (don Camilo).- El im, 
puesto está establecido por litros y no por 
hectáreas. 

El sei'íor Maira.- La pro,ducción por 
ilectáreas se fija según las condiciones de 
zona ... 

El señor Montt.- Lo que estoy hacien­
do valer yo, es el bajo rendimiento de la z~ 
na, 10 cual' se confirma con los datos del se­
ñor Prieto y ahora con los antecedentes su­
ministrados por el Honorable señor Yái'íe:, 
A mi juicio; y creo él ue es el sentir de la ma­
yoría de la Cámara, debe mantenerse el ar­
tículo pertinente en la forma propuesta por 
fa Comisión y desecharse la modificación 
que patrocina el sei'íor Prieto. , 

El señor Maira.- Pido la palabra '. 
El señor Santanctreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señ.or Maira.-, - Señor Presidente, an­

tes del año 1938, año de la dictación de la 
ley 6169, el impuesto a la producción era 
fijo, y se imponía a los propietarios de viñas 
de todo el país. Era de $ 0.2 por litro al 
sur del río Maule y de $ 0.3 por litro al nor­
te. Al dictarse la ley 6179, se cambió el 
criterio tributario respecto de la industria vi­
tivinícola, y se estimó que era más justo tra­
tar de obtener que el comprador del vino, 

. que era el que hacía la mayor parte del ne­
gocio, qqe era en realidad quien obtenía la 
gruesa utilidad del negocio, fuera el que 
Gontribuyera pagando' el impuesto' que de­
bía proporcionar al Estado los recursos que 
necesitaba sacar de esta industria. Así, se­
ñor Presidente, Se díctó la disposición ac-

• 
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tualmente en' vigencia de la ley 6772, en 
virtud de la cual Se establece un impuesto 
a la venta de vinos, impuesto que es movi­
ble. 

Parece, señor Presidente, -analizaldo 
este procedimiento-, que sea el más con­
veniente y el más lógico, ya c;ue al estable­
cerse un mayor precio por el ·producto, ob­
tiene tambIén tn esta forma el Estado su com­
pensación, al poder percibir del comprador 
un mayor impuesto, por esa caUSa. 

Pero la realidad, señor Presidente, des­
graciadamente, es un pOCa distinta de este 
más o menos ideal que contempla la dispo­
sición del artículo 27 de la ley N.o 6772 
porque, en definitiva, el que deberá pagar 
este ünpuesto a la producción, en caso de no 
paga!'~o el comprador, es el productor del 
vino. 

Así es, señor Presidente, cómo, si elLo 
de Marzo del año siguiente de una cosecha, 
no ha sido enterádo en Arcas Fiscales el va­
lor del impuesto exigido por la ley 6772.' 
Se gira a.¡ p:opietario vinícflht un boletín, 
directamente pOI la Dirección de Impuestos 
Interi1Os, siendo, en definitiva, el propieta­
rio productor el que paga este impuesto. 

Ahora, ¿ qué mediGas coercitivas tiene 
el propietario para obligar al comprador a 
pagar este impuesto? Una bastante indirc\,­
ta: no venderle si no paga el impuesto. Pe­
ro los Honorables Dipl,ltados saben perfecb­
ment.e que no existe esta posibilidad de abs­
tenerse de vender el producto y de hacers_ 
tan exigente en la venta. 

El señor Labbé.- Entiendo que hay 
otros' medios .. ' Si me permite el HOI1O'ra­
ble -. Diputado .. ' Veo que Su Señoría tiene 
la ley en la hlano. Podrían dar cuenta los 
propietarios a la Dirección de Impuestos lri­
ter:"tls o a la Oficina respectiva, de las ven­
tas efectuadas, de los retiros de vinos he­
chos y de los nombres de los compradores ... 

El señor Prieto (don Camilo).- No 
solamente podrían ... 

El señor Maira.- Voy a le~rle las dis­
posiciones correspondientes en las cuales Su 
Señoría podrá ver hasta dónde eSas medid:ls 
podrían ser obligatorias . 

El señor Labbé.- Por eso digo que h:ly 
otros medios, fuera del que ha insinuado Su 
Señoría. 

El señor Maira.- Sí, Honorable colega, 
otro s medios i~irectos también, porque di­
Ce la ley en su artículo 27 l,'ue '!El impuesto 
será pagado directamente por el comprador 
que :ldquieíe los vinos del p.roductor, salvo 
el caso contemplado en el inciso 4.0 de es­
te artículo, y este pago será efectuado antes 
:lel retiro del vino de las bodegas del· pro­
·ductor" . 

. Sin embargo, Honorabtes Diputados ... 
El señor Prieto (don Oimilo).- ¿ y 

quién paga ese impuesto? 
El señor Maira.- El comprador es el 

que debe pagarlo. Sin embargo, puedo se­
ñalar a Sus Señorías un hecho real :que se 
her ",sacado de las bodegas del productor, de 
esta'~ cosecha del año 1941, una cantidad 
considerable de vinos -y el señor Minis:ro 
de Hacienda me rectificará en caso de equi-
vücarme. •• : .;: ".-~H:.!';~ 

El señor Prieto (don Camilo).- Sin pa­
gar el impuesto ... 

El señor Maira.- La mayor parte de es­
te vino no ha pagado el impuesto. 

El señor Prieto (don Camilo).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Por esta razón: porque si continuamos 
leyendo el artículo que invoca Su Señoría, 
nos encontra,no,s con la si~uiente disposi­
ción: 

"La DirecCÍón de Impue,tos Internos 
deberá conceder para el pago a los compra­
aores cuya solvencia estime suficiente, el 
plazo de 90 días, contados desde la fecha del 
retiro del vino". 

.El señor Maira.- Ese es otro caso, Ho­
norable colega ... 

El caso de autorizarse la venta por más 
de cuatro mil litroS', Pero lo que estoy afir­
mando a Su Señoría es que,. fuera de estos 
casos, la mayoría no ha pagado el impues­
to, ni aun dentro del plazo de 90 días, por­
que no se ha tomado esta seguriúad, porque 
no han podido los productores -'_. por nece­
sidad de vender su vino- tom'arIa, y por­
q'ue, seguramente, ,.en la mayor parte de los 
casos, van a caer en 'el inciso final de este 
artículo, que establece que en caso de no pa­
garse este impuesto por el compra·do'l', gira­
rá la DirecCÍón de Impuestos Internos el Bo­
letín correspondiente al productor. 
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El señor Prieto (don Camilo).- Pero 
eso es culpa del productor ... 

El señor Labbé.- Hay otro caso; si me 
permite Honorable Diputado. Puede no con­
siderarse dentro de alguna de estas medidas 
que S. S. ha anotado, el. caso de que el 
comprador esté de acuerdo con el vendedor 
pa,ra acogerse ambos al plazo, hasta elLo 
de Marzo, para pagar este impuesto y. en 
consecuencia, en su oportunidad, para no 
distraer dinero de antemano, que se puede 
necesitar para otras inversiones, mande una 
nota a Impuestos Internos, donde Se. consig-

I ne el nombre de la persona que d~be pagar 
I =ste impuest&. 

No hay ningún inconveniente legal. 
El señor Maira.- Hav más casos, Ho­

i norable Diputado, fuera cÍe los que Su Se-
I ñoría señala. Así, por ejemplo, tenemos el' 

siguiente: que el propio comprador se ha 
puesto de acuerdo con el vendedor para que 

, el propietario pague el impuesto, conside-
I rándolo dentro del precio de venta. Pero 

Su Señoría no puede dudar de que hay un 
porcentaje grande, de pequeños propietario: 
-no me refiero a los productores de menos 

I de 5.000 litros, no sujetos al bloqueo que 
I establece la ley 6179, sino que me refiero a 
I aquelios prodlictores de 15, 20 o 50 mil li­
I tros, que distribuídos en el país son mlu-

chos-, que ni .siquiera conocen bien las dis­
posiciones de esta ley y que van a caer, pm 
desconocimiento· o por ignorancia, en la ne­
cesidad de tener que pagar ellos el impuesto 
que debía haber pxgado e1 comprador. 

Esto sucede, H. Diputado, con mucho 
más propiedad dentro de los viñedos situa­
dos al sur del río Maule. 

S. S. encontrará. la razón que es muy 
clara. 

En el norte, donde la p,ropiedad· es más 
cara, donde tener viñas significa un esfuer­
zo económico considerable, donde las Comu­
nfcáciones son más fáciles por la existencia 
de caminos en miejoresconidicí(ines, donde la 

, población aú,1 est{ más concc-r.trada, donde 
hay más recursos de toda especie, hay la po'si­
bilfdad de. poder conocer todas estasdisposi­
ciones legales; pero en la zona que repre­
sento, SS. DO., la provincia de Concepción 
y la provincia de Ñuble, donde los peque­
ños propietarios están sumamente lejos, sin 

medios de comunicación, donde, aún en la 
mayoría de los casos, ni siq1uiera han podi­
do llegar los inspectores de Impuestos Inter­
nos con to.da la prontitud con que todos de­
searíamos que llegaran, el hecho real es el 
_¡ue yo señalo:> 

El señor Prieto (don Camilo).- Su Se­
ñoría es abogado y sabe que las leyes no se 
pueden ignorar; que "la ley Se presume co­
nocida por todos". 

El señor Maira.- Sé aquel aforismo que 
la ley se presume conocida por todos. Pero 
S. S. también sabe que eso no pasa de ser 
también una declaración -como me ano­
ta un H. O '-, platónica, porque en ,el he­
cho, la realidad es que el productor Va a 
tener que hacer el pago de la contribución. 

El señor Cerda.- Con todas las leyes' 
pasa 10 mismo; por 10 tanto, no es motivo 
para que S. S. nos dé esa explicación. 

El señor Maira._ Quiero recordar, se­
ñor Presidente, a 10$ HH. DO. que, con 
motivo de la dictación de la ley 6179, se 
planteó también este problema en la Comi­
sión y en la Cámara. 

Se consideró por muchos HH. DO .. que 
era totalmente diferente la situación de la 
industria vitivinícola de una y otra zona, en 
atención a que la que está situada al sur del 
río Maule, principalmente la provincia que 
he señalado, tiene casi como única riqueza 
agrícola, \ la posibilidad de tener viñedos, 
po.rque en esas tierras no se dan esos otros 
productos que SS. SS. conocen como pro­
dudos de fácil explotación en l:ts tierras del 
valle central y más al norte. 

Si se examina la propiedad agrícola de 
esa zona, se verá que las únicas que tienen 
algún valor, que las únicas que a;dmiten en 
su pequeña división un valor económico c,lUe 
les permita satisfacer las necesidades de una 
familia, son las de pequeños propietarios de 
viñas. 

Sin embargo, a pesar de considerarse en 
la ley 6179 este problema, en toda su im­
portancia, no se pudo obtener que la limi­
tación de plantación de viñedos fuera elimi­
nada para esa zona y se limitó para todo el 

. país la plantación de nuevos vifíed05. Em­
pero, quedó flotando la idea y veo hoy día, 
COn satisfacción, que por 10· menos en- este 
impuesto adicional de " .0.05 fij.ado al pro-
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ductor, como lo voy- a demostrar a Sus Se­
ñorías, se eliminó, en el articulo propuesto les. 

El señor Maira.- 'Exactamente, ,por 1'0-

por la Comisión, a los viñedos sítuados al Ahora bien, 10 que se propone en la dis-
sur del fío Maule posición en debate, es un aumento al im'pues-

Los señores Diputados saben que existen" 10 a la producción., de cinco centavos, en 
dos tributaciones distintas a ~:l industria vi- Jorma transitoria, tal como lo anotaba S. 
tivinícola: una, a que me he referido, hace S., ya quedunl hasta el año 1942, y otro, 
un momento, la tributación al precio de com- de un centavo, que no se $abe hasta qué 
pra, y otra, una tributación de carácter fi- 'lilo durará, 1)orq/Ue depende _del servicio del 
jo. En los artículos 2.0 y 3.0 transitorios de enip.réstito de los veinte milloneS' de pesos ' 
la ley 6179. . . destinados al fomento de cooperativas. 

El señor Labbé.- O sea, al productor. Este aumento de cinco centavos es al 
El señor Maira.- ... Se es:ablece un im- impuesto a la producción y se debe girar en 

puesto a la producción que es de $ 0.01 por conformidad a las propias palabras que con-
o litro, descontada la cuota de exce;iente, pa- tiene la disposición en referencia, en la for-

ra el s'ervicio de un empréstito destinado.al ma que ya he señalado. . 
fomento o establecimiento de cooperativas El señor Prieto (don Camilo).- Agra-
.vitivinícolas .. ~ decer¿ :t Su Señoría si lee el artículo 14 del 

El señor Labbé.- ¿ Qué tasa? proyecto. 
El señor Maira.- '$ 0.01 por litro. El señor Maira.- El artículo 14, Hono-
El señor Lab~.- Pero, ¿ no hay en esa rabIe coiega, establece 10 siguiente: 

ley un impuesto directo a la producción de "Elévase en cinco centavos por litro e 
$ 0.04? impuesto sobre la producción de vinos na-

El señor Maira.- Hay otro impuesto, al cionales establecido en el artículo 45 de la 
que me voy a referir a continuación, pero Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
que tiene una destinación distinta y que modificado por la ley número 6,772, de 6 
también 'es impuesto a la producción. de Diciembre de 1940. Este impuesto lo 

Cuando se dictaba la ley 6772, que au- pagarán solamente los vinos procedentes de 
mentó los sueldos del personal de las Fuer- "iñas situadas al norte del Jío Maule. 
zas Armadas, Se propuso por el Mini"tro 'de Este im.puesto se cobrará y pagará en 
Hacienda de ese entonces, un impuesto fijo la fo.rma establecida en el artículo 45 ya 
de $ 0.12 por litro de vino. Como leste im- citado" . 
puesto era demasiado fuerte y se vió venir El señor Prieto (don Camilo).- ¿ Su 
una perturbación grande en el mercado, se Señoría diCe que el impuesto de cinco cen­
llegó a la solución de autorizar en el artícu- lavas va a recargar a la 'producción y n'o al 
lo 1.0 transitorio de ese cuerpo de leyes la comprador? 
contrataóónde un empréstito hast::t por El señor Maira.- Exactamente, señor 
'$ 25.000.000, Y para hacer el servicio de Diputado. 
este empréstito, se establecía un impuesto a El señor Prieto (don Camilo).- Para 
la p,roducción de vinos de los años 1941, reflexionar sobre su respuesta, quisiera sa-
1942 y 1943 de $ 0.04 por litro. Ahí tiene ber antes si Su Señoría estima que el artícu­
Su Señoría, entonces, un impuesto a la pro- lo 45 de la primitiva ley, o sea, de la ley 
ducción, distinto del de venta, de '$ 0.05 por 6179, está o no derogado. 
litro. El señor Maira.- El artículo 45 de la 

Este· impuesto, Honorable Diputado, se antigua ley está reem:plazad,o pOT el artículc 
cobra, no en la forma que e,tablece el ar- 45 contenido en la ley 6772. 
tículo 45 en cuanto al impuesto de venta de El señor Prieto (don Camilo).- ¿ y al 
los vinos, sino que se cobra directamente decir que está reemplazado quiere decir S. 
vor boletines, -asÍ 16 dicen los artícu- S. que la su~titución de eSe artículo afecta 
los 46 Y' 47-, que se emiten en los meses a la producción, cuando 10 que se persiguió 
de Septiembre y Noviembre de cada año. con la ley 6772 fué hacer recaer el impues-

El señor Labbé.- O sea, por roles. to sobre el comprador? 
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El señor Maira.- No, Honorable cole­
ga; de ahí proviene el error ,de Su Señoría. 

No se ha sustituí do el impuesto a la 
producción por el impuesto al comprador 
ya que se mantienen los dos impuestos, uno 
a la co~mpra de' vinos y otro a la produc­
ción. 

El sellor Prieto (don Camilo).- Lea S. 
:S. el artículo 27 de la Ley 6772, que dice: 
"Reemplázase el artículo 45" ¿ Por qué? 
por este nuevo artículo; o sea, se reenlpla­
za el impuesto a la producción por esté' nue­
vo impuesto movible,llamémoslo así, pues 
,el artículo en la parte pertinente dice: 

"Art. 45. Los vinos de p:oducción n~ 
.cional, en la parte que no exceda de un con­
sumo de' 60 litros anuales por habitante, 
computados sobre la población total de la 
República, pagarán un impuesto relac:ionado 
con el precio' de venta obtenido por el pro­
ductor, en la torma siguiente: " etc. 

"Ei impuesto será pagado directamente 
por el comprador". 

El señor Maira.- S. S. sabe que este 
Mtículo 45, reemplazado por el que S. S. 
acaba de leer, se incorporó a la, ley' 6179. 
Y dentro de las disposiciones de dicha ley ,.:c 

contiene el 'impuesto a la producción que yo 
he sefíalado a S. S.; y tanto es así que, 
después de promulgadas esas disposiciones 
legales, S. S. puede ir a la Dirección de 
Impuestos Internos y ver que es efectivo 
que ahí se cobran los dos impuestos: uno, 
que es el impuesto a la venta, y el otro, a 

'la producción, que S. S. ha señalado. 
Esto le deIJ?uestra a S. S. que existen lo 

dos impuestoS': el impuesto a la compra de 
vinos y el impuesto a la pmducción. 

Como el artículo en debate eleva el im­
puesto a la prc!ciucción, no veo cómo S. S. 
puede argumentar en la forma en que lo ha 
hecho: 

Un señor Diputado.- Se equivocó. 
El señor Prieto (don Camilo).- Los 

hechos van a demostrar que son Sus Seño­
rías los equivoca,dos. 

El señor Maira.- ¿ Y cuál es h situa­
ción de la industria vinícola Con la implan­
tación de este nuevo impuesto? 

Los Honorables Dipt'tados saben que los 
-productores de menos de 5.000 litro~ están 
.exceptuados del impuesto creado por la ley 

• 

6179, es decir, del impuesto de 1 peso por 
litro en la cantidad que' excede de los 5.00~ 
lit,ros. Y no tienen otro impuesto que aque­
llos a que me referí hace un momento, es­
tablecidos para las .cooperativ~s viti-viníco­
las cuya producción no e5tá lilnitada, va que 
p:leden venderla totalmente. 

, Dentro de esta s;tuación, la indu,.;tria v;­
ti-vinícola, al sur del Maule, está desmejo­
rada en relación con la industria vi!i-viní­
cola del norte. Saben SS. SS. que en esa 
región no existe poder comprador de vinos, 
el que ha ido poco a poco disminuyendo. 

Los Honü:rables Diputados que represen­
tan esa zona saben perfectamente que las 
pequeñas bodegas establecidas en esa región 
se ,han ido liquidando una a una, y los com­
pradores que tenía esa zona se han rerfucijo 
hoy día a uno o dos; además, -la mayor parte 
del COIí.Sl~mo que tiene Santiago y Yalpa­
raíso, lo hacen, principalmente, en 11 :lIona 
del río Maule al norte. La realidad es, en­
tonces, que' el producto del sur encuentra 
dificultades en su venta. 

El señor Rosende (Presidente).- ¿ Me 
p~rmite, Honorable Diputado? Ha ter'TIina­
do el tiempo de Su Señoría. 

El señor MaÍra.- Yo pediría SÓ1j dos 
minutos para terminar, señor Presder;te. 

El señor Rosende (P¡:esiden te) .-" Po­
dría prorrogarse el tiempo de Su Señoría, 
si no hubieSe oposición de ningún Comité. 

El señor Labbé.- Yo he estado' prego­
nando que todo el mundo hable lQ que quie­
ra, señor Presidente, contrariámente al sis­
tema que imponen ustedes. 

Continúe no más Su Señoría, .y tenga 
reciprocidad. 

El señor Rosende (Presidente) .-
¿ Cuánto tiempo necesita para terminar sus 
observaciones, Honorable Diputadó? . 

El- señor Maira.-.-' Solamente dos o tres 
minutos, señor Presidente; no q'uiero abu­
sar de la benevolencia d,eL H. señor Labbé. 

El s'eñor Rosende (Pre~idente) .-
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor Maira.- Existen, por lo tanto, 
razones poderosas para estimar que es con­
veniente tener consideración ,especial con l.a 
industria vinícola del sur del río Maule, por­
que tiene serias dificultades para vender el 
producto, porque la zona no es apropiaja 
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para el cultivo de las vmas y, además, por­
que la producción por hectárea es infinita­
mente inferior a la de la zona norte. 

Por las consideraciones expuestas, pido a 
los señores Ditputadospresten su aprol' 
ción al artículo 14en la forma en que 10 ha 
presentado la Comisión. 

El señor Secretario.- Los Comités Ra­
dical y Democrático han solicitado la chu­
sura dél debate en este artículo. 

En votación la petición de clausura. 
El señor Labbé.- ¿ Qué dice la dispo­

sición d.elReglamento sob~e c1ausur,.a del de­
bate? 

El señor Rosende (Presidente) .-
A pesar de que los señores Diputados debían 
imponerse del Reglamento, no tengo incon­
veniente en informar a Su Señoría. 

En la discusión particular de Un proyec­
to, se puede pedir la clausura del '\debate 
cuando han hablado tres señores Diputados, 
dos de los cuales han emitido opiniones dis­
tintas. ,La Mesa estima que se ha cumplido 
con' este reqUIsito y, por eso, s0meterá a vo­
tación la petición de clausura. 

-Votada económicamente la clausura 
del cJebate, fué aceptada por 42 votos con­
tra 16. 
I El señor Labbé.- Este es el procedi-
\ ' 
miento de la Izquierda: i la mordaza! 

El señor Rosende (Presidente) ,-
Aceptada la clausura del debate. 

En votación primeramente la indicación 
renovada. ~ . 

Antes debe considerarse una petición de 
votación nominal, que también debe "ser vo­
tada de "inmediato. La han presentado dos 
Comités, conforme al Reglamento. 

-Votada económicamente la petición 
de votación nominal, fué rechazada por. 42 
v~tos contra 21 . 

El señor Secretario.- Indicación d'e los 
señores Prieto, Donoso, Diez y Mejías: 

Para reemplazar en el inciso 1.0 las pa­
labras: "cinco centavos" por "doS" centavos 
y medio". 

El señor Rosende (presidente) .-
En votación la indicación. 

El señor Correa Larraín.- Debían vo­
tarse juntos. jos dos inCÍsos, porque son COm­
plementarios. 

El señor Rozas.- Débe votarse prime-

ro la oira indicación, señor Presidente. 
El señor Labbé.- Da lo mismo, porque 

la Izquierda siempre va a votar del mismo 
modo. 

El señor Rosende (presidente).-
Esta indicación corresponde al primer inci­
so, Honorable Diputado. 

En votación. , 
,-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, fué rechazada la indicación por 47 
votos contra 22.· 

El señor Rosende (Presidente) .-
Rechazada la indicación. . 

El señor' Secretario.- Indicación de los 
señores Y áñez, Labbé, Donoso, Prieto, Diez 
y Mejías, para suprimir el incíso2.o ' 

El señor Rosende (Presidente').- E/n 
votación. • 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, fué rechazada la indicación por ,*6 
votos contra 13. 

(Durante ;a voración) : 
El señor Prieto (don Cnüilo) ,- En na­

da desfinanciaba esto al proyecto. 
Ei señor Gaete.- i Vea como hay uni­

dad en la familia chilena! 
El señor Labbé.- Esa es la diferencia 

ele: los que piensan COn los que no piensan. 
¡ No haga confusiones! 

El señor Rosende' (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

Si la H. Cámara le parece, se daría por 
aprobado el a,rtícul0 con la misma votación. 

Varios señores Diputados.- i No, señor! 
El señor Rosende (Presid'ente).i-- En 

votación el artículo 14. 
-Votado económicament~- el artíclulo 

14, fué aprobado por 50 votos contra 13. 
Ei señor Labbé.- Quede constancia que 

el H. señor Mejlas, coautor de la indicadón. 
se Zlusentó de la Sala para evitar su voto. 

El señor Rosende (Presidente).- Apro­
bado el artículo. 

El señor Rosende (f>:resi1dente).- En 
4iscusión el artículo 15. 

En este artículo Se ha renovado una in­
dicaciónpara reemplazar los incisos 2.0 y 
3,0 por el siguiente: 

"Artículo ... Se entenderá para los 
efectos de la aplicac'ón del impuesto a que 
se refiere el artículo anterior como benefi­
cios extraordinarios los que representen un 

• 
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porcentaje superior a un 15 por dento en 
relación con el capital en giro de la empre­
sa. Cuando, el período de tiempo correspon­
diente a un ejercicio sea inferior a un año, 
el porcentaje se deter.minará proporcional­
mente". 

Tiene la palabra el H. señor Labbé. 
El señor' Labbé.- Yo hago indicación, 

porque veo que los señores Ministros y los 
HH. DO. están cansados, para suspendeJ la 
sesión por un cuarto de hora. 

Varios HH. 00:- No, señor Presiden­
te. 

- ,-Hablan a la vez varios Honorables 
Diputados. 

-'F~cionan los silenciadores\. 
El señor Labbé.- j Entonces segui-

111 os! Estos impuestos parciales que aquí se 
están estudiando y sobre c:uya discuSión la 

, Izquierda está pidiendo continuamente la clau­
sura del debaíe sin dejar mai1ifestar opinio­
nes, vale la pena considerarles bajo el aspec­
to esencialmente constitucional. 

Varios HH. DD.- No s,e oye, H. Dipu­
tado, 

El señor Labbé.- Con todo agrado, ya 
que SS, SS, manifiestan tener tanto interés, 
vaya alzar la voz. 

,.Los impuestos a que he aludido, y cuya 
aprobación se ha hecho en votaciones a far­
do cerrado por parte de la Izq'Uierda, g,ravan 
a los cigarrillos, a la' producción del vino. , . 

El señor Bórquez.- Artículos de prime­
ra necesidad. 

El señor Labbé.- ,¡Los artículos de Dri­
mera necesidad son, los dólares que SS, SS, 
van a sacar de esta ley. 

El señor Gaete.- ¿ N o serán las divisas? 
El señol:' Labbé.- j Qué majadería! j Qué 

tengo que ':f'rcon divisas!! Estos con­
tri'buyentes que se .clasifican en distintas ca­
tegorías ... 

El señor Ruiz.- ¿Y las divisas del CDn­
trol del Cambio? 

• El señor Labbé.- ¿Por qué mejor no 
canta el señor Ruiz, cuando 10 hace tan bien? 

El señor Tapia.- Porque es, señor Ruiz 
y no ruiseñor. 

-Hablan a la vez v·arios Honorables 
Diputados. 

El señor Labbé.- Con estas epidemias, 
que dicen los médicos que están reinando en 

.. 

el país, le recomiendo a Su Señoría que sé 
rasure el bigote; n{) sea que pOir ahí se le en­
tre alguna epidemia como la de meningitis •.• 

El señor Tapia.- Seguramente Su Seño­
ría ya va rasurándose en .atra parte inferior 
a los bigotes. . 

El señor Videla.- Honorable señor Lab­
bé! ... 

Risas en la 5ala.- Funcionan I~s silen­
ciadores. 

El señor Labbé.- Estoy preservándome 
'para cuando el H. señor Tapia, sea peluque­
ro, porque en ello va a tener especialidad. 

flable no más, señor Videla,.Par.ece que 
Su Señoría quiere usar de la palabra, y se­
guramente lo hará bien. 

El señor Videla. - El señor Presidente 
no quiere' que hable y nosotros somos 'disci­
plinados y obedecemos. 

El señor Labbé. - No sólo el Hf)norable 
señor Tapia sino la misma izquierda toma el 
vroyecto y la actitud del Gobierno en cha-
cota. . . 

El señor Tapia. - Es que a la chacota 
de Su Señoría no se puede responder sino 
con chacota. 

El señor Labbé. - Y esto sucede po,rque 
ningún Diputado del Frente Popular, como 
10 ha visto la Honorable Cámara, se ha 
preocppa'do de este proyecto; a esto hay que 
agregar. que es verdad 10 que dijo el otro 
día el Honorable señor Gaete, en cuanto a 
qUe Sus Señorías vienen a la Honorable Cá­
mara a hacer ejercicio. Esta es la verdad 
porque sólo se limitan al ejercicio de las vo­
taciones sin deliberar. Dominan con la fuer­
za del número y no de la razón. 

El señor Gaete. - Dije otra cosa, 
El señ<;>r Labbé. - Pienso' que desde el 

momento en c:.ue nue:.;l r~, Con.;titución Políti­
ca establece que sólo en virtud de una ley 
Se puede imponer contribuciones y desde el 
momento en que la Constitución Política ga­
rantiza la iguai repartioión de las cargas. el 
artículo en estudio, al establecer que es i e 
impuesíode cinco centavos por litro de pro­
ducción de los vinos nacionales, lo paguen 
solamente los vinos procedentes de las viñas 

" situadas al norte j~el ríó Maule, no cumple 
evidentemente con este precepto, No se con­
templa en él el repartimiento tributario 

f 
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El sctlor Santandreu (Vicepresicente).­
Ruego al Honorable Diputado se sirva refe­
rirse a la materia en debate, que es el ar­
tículo 15 del proyecto en discusión. 

El señor Labbé. - Si Su Señoría hubie­
ra escuchado lo, que acabo lÍe expresar ha­
hría podíJo percatarse que he traído el C;l5(' 
Je los vinos y cigarrillos com:o antecedente 
para mis razonamientos para el artículo 15. 

El señor Díaz. - Ahora la compuso Su 
Señoría. 

El señor Gaete. - Parece que se oyó 
una vela del velero. j Ojala no: produzca in-' 
tendía y acabe con todos 1 

El señoJ Labbé. - He dicho, señor' Pre­
sidente, que es una facultad constitucional el 
señalar, en casos necesarios, su repartimien­
to entre las provincias o comunas. Este man­
dato constitucional está indicando en mí con­
cepto -'- y parece que ésta es ladoctrin:t 
de la Constitución- m1isma y la de sus tra 1a­
distas - que no puede estimularse ni puede 
gravarse con un tributo a determinada re­
gión y a otra no .. Comobase, además, c!~ 
lo que' estoy diciendo y d,e la conclusión á b 
cual estoy llegando, voy a leer la pa~te per­
tinente del comentario que hace el señor 
Guerra refiriéndose a la Constitución del año 
25. Indica este tratádista, dentro- del texto 
compa,rativo de una y otra disposición cons­
titucional, que la forma nueva se armoniza, 
como sigue: 

"Se refiere a la imposición, supresión, 
repartimiento y proporción de las contribu­
dopes. Modifica el N.Q 1.Q antiguo, aunque 
toma muchas de sus expresipnes. ",Lo re­
forma, en el sentido de consultar ahora el 
repartimiento de las contribuciones entre las 
provincias o comunas, en vez del reparti­
miento entre las provincias o departamentos, 
como lo hacía la Constitución anterior. Pro­
viene esta disposición de la necesidad de e~­
tablecer contribuciones destinadas .a la sa ti s­
facción de necesidades puramente regionales 
o locales. Pero en lo que toca a necesidades 
1ocales, la an te,rior Constitución se refería 
a los c!epanamentos, porque sólo éstos te­
l1ían Municipalidad asignada directamente 
por la Constitución misma, sin perjuicio de 
que a1gunas fracciones departamentales pu­
,dieran tenerla también a virtud de, decretos 
del Presidente de la República, autorizado 

por Lt Constitución para crearlas. Los Mu­
nidpios wrrespondientes a fracciones de de­
part;unemo, fueron antes de 1891 muy es­
casos; nosotros solo recordamos el de Cal­
dera en el departamento de Copiapó, el de 
Viña del Mar en el departamento de Valpa- I 

raíso, y el de San Luis Gonzaga en el de­
partamento de Rere. Pero, después de 1891, 
se estableció el nuevo sistema de las comu­
nas autónomas, a virtud del cual existieron 
después én éada departamento numerosas i 

Corporaciones municipales. Sean cuales fue­
ren las modificaciones que la ley venga a in­
troducir en materia de organización y atri­
buciones de las Municipalidades, para sub- I 

sanar los graves inconvenientes que eviden­
ció en la práctica el sistema de la autonomia 
comunal en nuestro país, siempre sucede.r{~ 

que el número d.e los Municipios, aunque se I 

le reduzca, ha de ser considerablemente su­
perior al de los departamentos, y que ellos 
y no éstos serán los verdaderos exponente's 
del interés local. La reforma tomó en cuen­
ta esta modificación que se ha produ;;í'jo e:-: 
las condiciones del país, y por eso quizo 
autorizar la imposición L~e contribucion~s ~(I. 

munales, en el lugar de las que antes::e po­
dían imponer a departamentos detenninaJo:;. 
En cuanto al interés region¡l.'l, no fué pre-:¡~o 

modificar el texto antiguo, porque hoy com;) 
antes las provincias, ais1adas o agrupadas, 
continúan siendo sus genuinos exponentes". 

Note la Honorable Cámara que la única 
diferencia sustancial ha 'sido la de hacer el 
oambio del departamento p.or comuna, en 
vez del repartimiento entre provincia y de­
partamento como lo hacía la Constitución. 
Esto proviene de la necesidad_de establecer 
contribuciones destinadas a la satisfacción de 
necesidades puramente locales o regionales; 
pero en este sentido mantiene y afianza 'el 
concepto de las comunas. Tanto mantiene y 
afia,nza este concepto, que lo identifica con 
el de localidad, porque antiguamente el con­
cepto de comuna se identificaba con elde-­
partamento, porque sólo había una COmuna 
en cada departamento y desde la creación de 
la comuna autónoina que se' establece e.n dis­
tintos distritos d.epartamentales y provincia­
les, pasa a considerarse exclusivamente el 
concepto de localidad o ,regionaJidad. 

En 10 que toca a necesidades locales la 
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anterior Constituoión se refería a los depar­
tamentos porque - como digo - sólo e!'l 
eIlos existían Municipalidades establecidas di­
rectamente por la Constitución Política; 

, ahora hien, la misma C.arta Fundamental en 
el N.Q 9 del artículo 10 dice: 

"La Constitución as'egura a todos 'los ha­
bitantes de la República: 

N.9 9. - La igual repartición de las im­
puestos y contribuciones, en proporción de 
lOS haberes o en la progresión o forma c;ue 
fije la ley; y la igual repartición de las de­
más cargas públicas". 

Entonces tenemos, Señor Presidente, que 
esta fuente tributaria que ha indicado el Eie­

I cutivo y que Sus Señorías están aprobando 
sin mayor estudio, va cüntra una garant:a 

, constitucional doblemente establecida v V" 

contra la opinión d,e los comentaristas del 
texto constitucional.¿ Qué importancia tiE' 
ne esto? Esto es muy fundamental, porque 
jamás el Congreso ni el Ejecutivo deben 
apartarse de las normas constitudonales. 

Estimo, señor Presidente, que cuando ~e 
dice que la Derecha conspira, sabemos Cllá­

les son las cosas que están ocurriendo en La 
Moneda; sabemos los ataques y las Íl11pUg­
naciones contra algunos Ministros de Esta­
do que. derivan de otros ángulo s' de la opi­
nión pública, y en lo cual nada tiene que 
ver la oposición. 

El selÍor Faivovich. - (y esto incide en 
el artículo 15? 

El señor Labbé. - Si allá voy ):0. ¡ Hoy 
día todo incide en todo! 

Muchas veces Sus Señorías dando espal­
das a la ley dicen: ."Estamos en el poder: lo 
tenemos definitivamente y jamáS' 10 perd,.:­
remos". Pero Sus Señorías no piensan eue, 
cuando se apartan de- los mandatos constitu­
ciona'les, imponiendo situaciones tributarias 
que la Constitución no acepta ni puede per­
miiir, están UdS'. mismos socavando este pri­
vileyio del poder público y de la mayoría 
del Congreso Nacional de que ahora disfru·· 
tan. 

El señor Gaete. - ; Pero esto es mucho 
mejor para Su Señoría v sus Honorables co-
legas! . . . 

El sefíoT Ríos. - ¿!vJ.e permite una i!1tc< 
rrupción, Honorable colega? 

El señor Labbé. - Con todo agrado, se­
ñor Diputado. 

El señor Ríos. - Yo entiendo que Su 
Señoría está: haoSta cierto' punto, equivocado,. 
cuando dice que este impueS'to atenta contra 
disposiciones de Carácter constitu::ional, que 
\'lllnera dispo~iciones consti:ucionales. 

En realidad, este impuesto solamente gra­
va - como muy claramente 10 expresa Su 
misma letra - a los impuestos excesivos ... 

El seÍ1ór Smitmans. - ¡,Los impuesto.s 
nó! 

El señor Ríos. - ... las entradas o las 
utilidades excesivaS': Y a estas utilidades ex­
cesivas nosotros podemos darles el nombr.: 
de utilidades usurarias, a las cuales no sola­
mente existe la obligación del país y del Go­
biernode gravar con fuertes contribucion e". 
sino que existé -' sobre to,do en momen :OS 

en que el pueblo se encuentra en una situa­
ción ·difícil - aún la obligación de perse­
guir y sancionar. 

Por esta. razón, nosotros votaremos' fa­
vorablemen i e este artículo, que más adelan- . 
te establ,ece la escala porque se regirá este 
impue~to, y porque, ;Jdemás, exime de él a 
los pequeños productores y a los pe'jueños 
comerciantes, hasta el punto de que ninglll1í' 
que tenga utilidades inferiores a ochenta 1',1¡; 

pesos será afectado por este gravámcll. 
De manera LJue 10 que se persigue aau;, 

no SOn ~ituaciones que estén fueJa de 1:1. ¡;l­
'!(ica o de. 10" preceptos' de la Constituc:(.i1· 
10 que Se va a perseguir es 1:t utilict,,,I usu­
raria. 

, El seilor Yrarrázaval. .- Como 7o,; cin­
CO mil pesos por noche que prodUCe el iue~'c, 

en el Cub Radical. 
Un señor Diputado. - S;11;':, je::'ntona­

do, Honorable señor Yrauáz;:.v;¡'. 
El señor Pizarro. - Van :1 rectif;car ::¡ 

clI1tictari . 
-Hablan varios señores Diputa:lo~ ~ ~a 

vez. 
El señor Labbé. - Yo e"tov perfecta­

mente de acuerdo en (lue se persi¡;a todo lo 
que sea usurario, 'todo 10 que'sea incorrecto ... 

-Hablan vuios señores Dipl'tactos a la 
vez. _ 

El señor Labbé. - ... todo eso, en nom­
bre' de la ley, también debe terminar, y ro­
garía a Su Señoría, que está muy cerca jeT 

• 
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gobierno y de todo's aquellos funcionarios 
que especulan y ganan rentas exorbitantes, 
- que el solo sueldo de un mes haría la di­
.eha y la felicidad ae tanta gente hambrea­
lIa, - que imponga Su tesis, que colabore a 
la finalidad expresada. 

-Hablan varios señores Diputados 1'1 la 
'vez. 

Un señor Diputado. - Ha hablado co­
mo monarquIsta, Su Señoría. 

El señor Labbé. - i He hablado COmo 
nombre honrado! ¡Cómo se afanan en tener, 
,en ganar la plata, sin tomar en cuenta ni si­
quiera el cumplimiento de sus obligaciones! 

¡Cómo viaja la gente! Inclúso un Minis-
1ro de Estado, creo que amigo de Su Seño­
ría, cnn un séquito faraónico, se pasea por 
los Estados Unidos, mientras en el país se 
imponen tributos de hambre, cupos de mise­
ria, pará que siga la farándula trágica a que 
,se está arrastrando al país. 

Por eso, yo estoy de acuerdo con Su Se­
ñoría en que acaben con los usureros y que 
se acabe con todo eso que lleva al pa!s al 
desastre. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Gaete., - ¿ Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor Labbé. - Honorable señor Gae­
ie: Su Señoría sabe que por Ud. yo me rom­
:po todo. 

-Risas en la Sida. 
El señor Gaete. - Honorable Sr. Labbé: 

yo quisiera solamente invitar a Su Señoría 
y a los Diputados de oposición, a que revi­
saran el Boletín Comercial, por una parte, y 
Jos Balances de todas las industrias del país, 
por otra., Veríamos allí los Directorios de es­
tas Compañías, que han obtenido en este úl­
timo tiempo yen este gobierno, utilidades 
excesivas y sabríamos también, clara y dere­
chamente, a qué partidos pertenecen los ciu­
dadanos que, los componen. Seg-uramente en­
contraremos Con que la Izquierda tendrá, 
probablemente, un diez por ciento de los di­
¡-ectores de esas, empresas ... 

El señor Concha. - Esos puesios son de 
confianza. ¿ Cómo se los van a dar a ustedes? 

El señor Gaete. - Perdón eme, H. D. 
Pero también, encontrarán, Sus Señorías, que, 
~n algunos Directorios no hay un solo perso-

nero de Izquierda y verán Sus Señorías que 
e:; ahí donde están los verdaderos pulpos y 
explotadores a quienes este Gobierno' ha de- I 

jada que sigan con estas ganancias ilícitas. 
Nada más. 
El señor Pizarro.' - Ya los encontrare­

mos en la lista de letras protestadas ... 
El señor Labbé. - Yo le acepto gustoso 

la insinuación, Honorable cOllega. Estoy sir­
viendo en mi modesta capacidad el. interés 
nacional. ' 

El señor Gaete. - Lo miSmo hago yo. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

ve~. 

El señor Labbé. - Su Señoría, también, 
indudablemente! Yo, HH. DO . digo fran­
camente que no defiendo intereses ni situa­
ciones de nadie. Si el mal está en un ángu- I 

lo allá debe combatirse, sin f;!pujos ni con- '1 

sideraciones de especie alguna. Creo que ha 
Ileg1ldo el momento de próceder ... 

El señor Gaete. - Entonces, Honora­
ble colega, ¿ me permite?-

El señor Labbé. - Si Su Señoría patro­
cina la formación de una Comisión parla­
mentaria que estudie estos asuntos e identi­
fique las personas que indebidamente lucran, 
yo no tendría ningún inconveniente, como 
digo, en acompañarlo y puede Su Señoría 
contar conmigo para debelar todo aquello 
que encuentre condenatorio. 

El señor Díaz. - ¿ Y el 'pro'ceso de las 
divisas? 

El señor Labbé. - Respecto de las divi­
sas nada tengo ~ro que hacer. Digo a los 
HH. DO. que si estas cosas se estudiaran 
COn trano-uilidad y con quietud, se negaría 
siempre a una conclusión. Si lográramos- qui­
tar un poco la pasión política, las ideo'logías, 
la maldad, el afán 'preconc:.ebido que a ve­
ces pesan más que las ,razones de justicia y 
aún de moralidad nacional, veríamos, posi­
blemente, caer ruidosamente' procesos que 
han tenido trascendencia ... 

El señor Díaz. - Las divisas ... 
El señor Labbé. - Lo de las divisas, y 

10 de los saqueos a los Sindicatos. " Si a mí 
nada me alarma ni rehuyo nada, de manera 
que en cualquier investigación me tie:nen a 
sus órdenes; pero ~a v un hecho sug-estivo: 
un Ministro de Corte -se ábocó casi desde el 
comienzo al esclarecimiento de un asunto, 
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contando Con todo, con la influencia decidi­
da de los hombres de Go·bierno,con los 
apresamientos y detelnciones a mansalva de 
,cuanta gente se qui¡¡;o apresar o deten.er ... 

El señor Gaele. -' ¿ Cómo a mansalva ? 
El señor Labbé. - Es decir con toda 

clase de arbitrariedades,. y, sin embargo. has­
ta este lúomento, sólo tenemos la triste pá­
gina escrita en la historia de la justicia que 
encabeza el Ministro de Corte y no sabemos 
nada, salvo de. vulgares detenciones ... 

El señor Sanlandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado su tiempo, Honorable Diputa­
<lo. 

El seño'r • Labbé .. +- Pero Su Señoría po­
dría obtener que se me prorrogara el tiempo. 

El señol' Sanlandreu (Vicepresidente).­
Solicito el ase,ntimien to de la Sala para pro­
nogar su tiempo <1'1 Honorable Diputado. 

Un señor Diputado. - Me opongo. 
El señor Labbé. - Gritan Uds. i Viva la 

luordaza 1 
. El señor Sant~ndreu (Vicepresidente).-

Hay oposición, Honorable Diputado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
El señor Secretario. - Se ha renovado 

una indicación de los señores Smitmans, Ba­
raona y Valdés, que dice:' , 

"Se entenderá para tos efectos de la 
aplicación del im:puesto a que se refire el ar­
tículo anterior como beneficios extraordina­
rios los que representen un porcentaje supe­
rior a un 15 por ciento en relación con el 
capital en giro de la emp,resa. Cuando el pe­
ríodo de tiempo correspondiente a un ejer­
cicio sea inferior a un año, el porcentaje Se 
determinará proporcionalmente". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 

Volada la indicación económicamente, re­
sult.ó rechazada por 45 votos contra 18. 

El señor S~tandreu (Vicepresidente).­
Rechaza·da la indicación. 

En votación el artículo. 
Votado económicamente el artículo, re­

sulló aprobado por 44 votos contra 18. 
El señor Santandreu (Vicepreside:nte).­

Aprobado el artículo. 
En discusión el artículo 16. 
Hay indicaciones renovadas. 

El señor Secretario. - Indicación de los 
señores Smitmans, Baraona y Valdés, - pa­
ra reenl'plazar este. artículo por el siguiente; 

"Para los efectos de la aplicación del im­
puesto determinado por el artículo anterior 
se entenderá como capital en giro de la em­
presa las sumas del activo, con exclusión dé! 
los valores intangibles, nominales, transito­
rios y de orden y otros que determine la Di­
rección de Impuestos Internos, que no ,re­
'Presen ten in versiones de capital. 

Al mismo tiempo, podrán aceptarse re­
valor.izaciones de maquinarias, instalaciones 
y bienes muebles e inmuebles, cuando los 
antecedentes proporcionado's por' el contri­

Ibuyente para justificar dichas revalorizacio­
nes sean considera<das satisfactorias por la 
Dirección General de Impuestos. Internos. 

Estas revaloriza'ciones no estarán afectas 
al pago de impuesto a la renta, mientras no 
sean repartidas a los accionistas. 

El contribuyente podrá recurrir a. la Cor­
te de Apelaciones respectiva en grado de 
apelación dentro 'del plazo de 15 días, con­
tado desde la fecha de las resoluciones que 
diere la Dirección de Impuestos en todo lo 
que se refiera a la determinaciórt de este im­
puesto y fijación del capital en giro". 

El señor Santandreu (Vicepresidente):-
Ofrezco ia palabra" ' 
Ofrezco la palabra. 

Cerra'do el debate. 
En votación la indicación formulada por 

los señores Smitmans, Baraona y Valdés. 
-Votada económicamente la indicación 

anterior, resultó rechazada por 49 votos COD­

tra 17. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

'Rechazada la indicación. 
El señor Secretario. - Indicación de los 

mismos señores Smitmans, Valdés y' Barao­
na, para suprimir los incisos 3.? y 4.9 • 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En votación. 

-Votada económicamente la indicación, 
sultó rechazada por 45 votos contra 18. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

En votación el artículo. 
-Votado el artículo éconómicameote. 

fué aprobado por 48 votos contra 16. 

• 

• 
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El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 17. 
El .señor Secretario. - No hay indica­

ciones renovadas. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Si no se pidiera Vo:aClOn se daría por apro­
\lado el artículo 17. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 18. 
El señor Secretario. No hay indica-

ciones renovadas. 
El señor Santandreu (Vicepreside:nte).­

Si no se pidiera votación, Se daría por apro­
bado el artículo 18. 

El señor Correa Letelier. - Que Se vo­
te, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En votación'. 

Volr,d'o eC!)DómÍcamenfe el articulo, fué 
aprobado pOI" 50 votos contra 14. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo, 

En discusión el artículo 19. 
El señor Secretario. - Hay una indica­

ción renovada, para agregar, después del ar­
lícul0 18, el siguiente de'! contra proyecto 
de los señores Correa Larraín, Smítmans y 
Baraona. Dice: 

"Exceptúase del impuesto sobre utilida­
" des extraordinarias las obtenidas en la in­
" dustria agrícola, ya sea por sociedades 
" anónimas dedicadas a esta clase de explo­
., tación o por arrendatarios de predios agrí­
" colas'.'. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En discusión la indicación. 

El' seño,r Correa Larraín. - Pido la pa-
,la bra, señor Presidente. • 

El señor Santandl"eu (Vicepresidente).­
Puede usar de ella, Su Señoría. 

El seftor Correa Larraín. - Hemos con­
sidera,do de toda justicia renovar esta indica­
cJon para exceptuar del impuesto sobre las 
utilidades extraordinarias, a las sociedades 
anónimas agrícolas y arrendatarios de pre­
dios agrÍcoIa~. 

Esta rama de nuestra explotación agríco­
la, :ie encuentra gravada hoy dracon el im­
puesto a los bienes raíces, con el impuesto 
de tercera categoría que afecta a la industria 
y al c()mercio, con el impuesto global com.-

plementario v, por último, los accionistas' de 
de "una socieda'd anónima agrícola, deben 
pagar el impuesto' a la segunda categoría. 

De mojo c,l:le, fuera de todes los impues­
tos .a '1ue me he rderido, se va a gravar a 
las sociedades anónimas agrícolas con el nue­
\'0 proyecto en discusión. 

En cambjo, a. un fundo explotado por un 
solo propietario, únicamente le afecta el im­
p~esto sobre 105 bienes raíces y él globaf 
complemental io, y por no pertenecer a la 
tercera categoría, no cae en el impuesto sO­
he utilidades extraordinarias. 

Creemos que esta es una sitbaci(m inJus­
ta, ya que por el hecho. de que una propie­
dad sea explota,da por una sociedad anóni­
ma, es decir, por varios dueños, queda com­
prendida en este impuesto, y esa mdsma pro­
piedad, explotada por un solo dueño, no cae 
en el tribulo sobre utilidades extraord,ina­
rias . 

Hoy día que nuestra explotación agríco­
la debe tender a industrializarse ante la es­
casez de capitales, y que la maner.a de acu­
mular esos capitales para la agricultura es 
la formación de sociedades anónimas que 
aporten el dinero que no tiene el particular, 
ponerle Con este gravamen una nueva corta­
pisa al desarrollo de esta industri¡t y a la for­
maciónde esos capitales, c.reo que resultaría 
~lbsolutamente incQnveniente y absurdo. 

Por eso es que nosotros hernias renovado 
esta indicación en el sentido de que a las so­
ciedades anónimas agrícolas, se les exima de: 
este impuesto sobre las utilidades exfraordi­
narias, y'a que, en el hecho, viene a ser exac­
tamente una explotación agrícola igua'l ,a: la 
de un propietario individual y no por el he­
cho de ser varios propietarios van a caer en 
este \impuesto sobre las utilidad,es extraordi­
narias. 

El mismo caso es el de los arrendatariC': 
agrícolas, que están también incluí dos en la 
tercera categoría y que, por lo tanto, van 1. 

Cae,r también en este impuesto. 
Hemos renovado esta indicación, y creo 

que a ningún señor Diputado se le escapará 
la justicia de esta medida. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).-' 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
I 
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Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la modifica­

efon propuesta por el señor Correa Larraín. 
Se va a. dar lectura a la indicación reno­

vada, por la que se propone el artículo nue-
va. 

El señor Secretario. - La indicación re­
novada por el señor Correa Larraín es para 
.agregar, a continuación del artículo 18-, el 
siguiente: 

"Artículo .. " Exceptúase del impuesto 
sobre utilidades extraordinarias las oqteni1as 
en la industria agrícola, ya sea por socieda­
des anónima" dedicadas a esta clase de ex­
plotación o po'r arrendatario~ :le predios 
agrícolas" . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En votación el artículo nuevo. 

El señor Escobar (Don Andrts). - Si 
hubiera sido para los pequeños arrendatarios, 
10 habríamos aprobado. 
. -VarEos señores Diputados hablan a la 

vez. 
El señor Escobar (Don Andrés).- ¿ Por 

qué no ponen a los pequeños propietarios? 
El señor Aldunate. _. Están com¡pr~ndi­

-dos también los pequeños arrendatarios. 
El señor Correa Larraín. - Su Señoríá 

no podría dar ninguna razón en contra de 
este artículo nuevo que propongo ... 

-Votado económicamente el artículo 
nuevo, fué rechazado por 45 votos contra 32. 

El señor Santandreu (Vicepr.esidente).-
Rechazado el artículo. . 

En discusión el artículo 19; 
El señor Secretario. - En este artículo 

hay una indicación renovada. , . 

'. 
5. -. -Observaciones de S. E. el Presidente de 

la República al proyecto sobre forma­
ción de una Cuenta Especial de Fondos 
para caminos. 

E! seilor Bórquez. - Me permite, señOí 
Presidente, antes de seguir adelante de la 
Jiscusión de este proyecto? 

El sefíor Rosende (Presidente). - En­
tiendo que el Honorable señor Bórquez no se 
va a referir a este proyecto, sino· que va a 
hacer una petición ... 

i JEl señor Bprquez. _ Así es, señor Pre­
sidente, .. 

El señor Ros.ende (Presidente). - Soli­
cito el asentimiento de la Cámara para con­
ceder la palabra al Honorable señor Bórquez 
sobre un asunto ajeno a la cuestión en de­
ba.te. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Bórquez. - Hay acuer::lo .en to­

dos los sectores de la Honorable Cámara pa­
ra p,ronunciarse sobre"las observaciones que 
ha hecho ·S. E. el Presidente de la Repúbli­
Ca al proyecto de ley, ql)e ya aprobó el Con­
Rreso, denominado Cuenta Unica de Fondos 
para Caminos. • 

También esta Honorable Cámara es.tá de 
acuerdo en votar desde luego, e'l rechazo de 
estas o bservacio-nes . 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
deste que se ~irva consultar a la Sala sobre 
este acuerdo y someter a votación estas ob­
servaciollt?s, ya que. toda la Cámara tiene el, 
concepto de c;ue debe insistirse en el primi­
tivo proytcto y, por lo tanto, rechazarse las 
observaciones de S. E .. el Presidente de 1:1 
República. 

El señor Rosende (Presidente)'. - La 
indicación de Su Señoría, es para destinar el 
tiempo que falta para el término del Orden 
del Día, a fin de ocuparsede'l proyecto que 
crea una cuenta especial de Fondos para Ca­
minos. 

El señor .Bórquez. - Sí, señor Presi­
dente. 

El señor Rosende (Presidente). - Solí­
dto el asentimiento d·e la Honorable Cáma­
ra para, ocupar el tiempo que falta del Or­
den del Día en tratar las cibservacione~ de 
S. E. 'el Presidente de la República a que se 
ha referido el Honorable' señor Bórquez. 

Acordado. 
-El informe de la Com.isión de Consti­

tución, .Legislación y Justicia, recaído en las 
()bservaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que establece 
una cuenta e~pecial de fondos pua Caminos, ' 
es el siguiente: 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le­
gislación y JUsticia ha' conocido el oficio' de 
S. E. el Presidente de la' República en el que • 
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devuelve con observaciones el proyecto, des­
pachado por el Congreso Nacional, que es­
tablece una cuenta especial que se denomina­
rá"Fondos de Caminos". 

En el trámite correspondiente se hace 
constar que este asunto Sé:' tratará en la H. 
Cámara en la sesión del Martes próximo, con 
informe de Comisión o sin él. 

. Reunida vuestra Comisión en la mañana 
de hoy, procedió a e~tudiar detenidamente 
el oficio de observaciones, y, en .su estado 
contó con la colaboración del Jefe del De­
partamento d~ Caminos del Ministerio de Fo-
mento, señor Rojas AIvarado. " 

Cabe manifestar' que el oficio de obser­
vaciones está redactado en términos geriera­
les, y no precisa cuáles son las disposiciones 
del proyecto c;ue S. E. el Presiiiente de la 
RepúbliGa observa, es deoir, rechaza, modifi­
ca o enmienda, ni cuá'les serían los preceptO'Sl 
que convendría incluír en el proyecto. Se li­
mita, como se ha dicho, a formular observa­
ciones de carácter general, que vuestra Co­
misión pasa a examinar. 

"Se dice en dicho ofioio d~ observaciones 
,e que el art. 2.<> del proyecto', que deroga el 
Ú inciso del número 2 del D. F. L. N.'> 17, 
" de 27 de Febrero de 1931, adolece de in­
"conveni.~ntes constitucionales y prácticos 
" que 10' hacen inaceptable. 

"Par.a la realización del plan de call11-
"nos se creó por la ley N:Q 4851, entre 
" otros, un impuesto sobre 'la bencina a gra­
" nel y envasada, a razón de 5 centavos por 
" kilógramo 'de esta última y;!e 4 centa.vos 
" por litro de l¡t primera. 

"El D. F, L. N.9 17, frente a una .situa­
" ción' de crisis fisoal, aumentó estos dere .. 
" chos a 20 centavos por litro de bencina en 
" estanques y a 30 . centavos por litro de 
" bencina envasada, destinado el excedente 
" a entradas ordinarias del Presupuesto". 

Con relación a estos puntos, es preciso 
recordar que el artículo 3 2' de la ley N. Q 

4,851, de 11 de Marzo de 1930, en su letn 
b), decía lo siguiente: 

"El financiamiento de los empréstitos 
que hayan sido contratados o autol'izados pa­
ra la construcción de caminos y puentes, se 
.atenderá oon la incorporación a rentas gene­
rales de la N,:cíón de los siguien ~es impues 

to y derech05 que se crean por la presente 
ley: 

"b) Un nuevo adicional hasta de 12 cen­
ta vos por kil(¡g.ramo (1 Ocenta vos por li­
tro), que se agregará al Arancel Aduanero y 
a los adicionales que actualmente se aplican ' 
sobre la internación de bencina y ortras esen­
cias para motores, formando así un adi'fio­
nal total sobre el Arancel Aduanero, de 19,2 
centavos por kilo (16 centavos por litro)". 

El núm. 2 del D. F. L. N.Q 17, substitu-
~ . 

yó la letra b) de este artículo 32, por lo si-
guiente: 

"Artículo 32, letra b). - Un derecho. 1
1 

adicional total sobre el Arancel Aduanero de ' 
20 centavos por litro de bencina y otras esen- I 

cias para nlOrlores, cuando vengan' en bu­
ques estanq¡ues y de 30 centavos por kilógra­
))10 de bencina y demás esencias para moto- I 

res en vasadas" . 
Al substitt:ír el D. F. L. N.Q 17, la letra 

b)" del art. 3:2 no varió la destinación de !os 
fondo~ y. en consecuencia, tiene aplIc::¡~ión 
el número -' de la letra b) del ~lrtículo 28 
de la lev 4.851, que establece que el exce­
d.ente d~l rendimiento de los adicionales so­
bre la bencina, después de hecho el servicio 
de los empréstitos, debe ser entregado, a ca­
'minos como parte de los fondos que dich:l 
leY" destinó pal a ellos. 

. De las disposiciones legales tra.nscritas se 
desprende que no es exacto que d D. F. e 
N.9 17, al elevar los derechos de internación 
a la bencina; ha destinado el excedente a en­
tradas ordinarias' del Pr.esupuesto. 

\ , 
Ag:rega el oficio de observaciones que "sin 

" entrar en mayores consideraciones sohre 
" las diversas fl~ctuaciones que los derechos 
" aduaneros han experimentado, como con­
" secuencia de la ley N.9 5.107 50bre cam­
" bios internacionales y los deneto's que.. la 
"han reglamentado y complementadó, el 
" hecho es ql:e la contribución sobre la ben­
" cina corresponde sólo en una parte para 
" los fondos de caminos y es, en la otra 
" parte, un recurso ordinario de 10,s Presu-
" puestos". . 

Sobre este particular, no cabe discusión. 
En efecto, la contribución or,dinaria a :lajn-
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t,~;'nación a la bencina está contemplada en 
el Aranc,el Ad'.Ianero y, en consecuencia, esas 
,entradas van a g3.stos generales de la Nación, 
testo es, la contribución establecida en el 
Arancel Aduaí.e"ro ingresa a fondos genera­
les y los adicionales se destinan a incremen­
tar los fonGOs de caminos, COmo s'edespren­
de de las disposiciones legale~ antes trans­
critas. 

Se manifiesta, también, en el oficio de 
'observaciones que "enla~ condiciones ex­
<C puestas el ,·rtículo 2.? del proyecto de ley 
.. e en examen, q;ue deroga en la parte perti­
" nente el decreto con' fuerza de ley N.? 17, 
~e Se traduce en la reducción de los ingresos 
" fiscales y viola el ,artículo 37 de la ley N. 9 

~e 4,520, Orgánica de Presupuestes, que dis­
<C pone que e; Congreso no -podrá derogar 
" ley alguna .:.¡ue cree rentas incluídas en el 
.e, Presupuesto de entradas del año corriente, 
<C o del año siguiente. sin crear 611 mismo 
" tiempo, pOI medio de una nu'eva ley, ren­
<C tas que sub::tituyan a las otorgadas". 

Vuestra Comisión estima que esa inter­
-pretacióh no cabe en el caso a que se refie­
re, porque el D. F. _L. N.? 17 queda derogado 
eh la parte C¡lle establece la destinación de 
los a'di:ionales a 1;1 bencina que, como ya se 
ha demostrado, no entra a fondos generales 
de la Nación, sino exclusivamente a incre­
mentar los fondos.oe caminos. 

Más adelar;ie expresa que "por otra par­
" te;- la dero¡:ación cle1_ clecrcfo :::on fuerz1. 
" de ley, se traduce en un aumento de los 

-H fondos que se iesttnan para caminos, au­
" mento c;ue no se encuentra financ:ado y 
,e que a ten;a contra el N. 0 4 del art;culo 4·~ 

" ce' la Constitución Política, que est<lblece 
" que "no podrá el Congreso aprobar nin­
" gún nuevo .l;asto con car¡;o a los fondos de 
" la Nación, sin crear o indicar, al mismo 
" tiempo:, la:i fuentes de recursos necesarias 
" para atender a dichos gastos". 

A este respecto. cabe señalar que el art. 
37 de la ley 4.851 disponía que Ha la Parti­
da C se destinará la cuota que el item 7 del 
Presupuesto Ordinario Nacional cunsulte por 
el concepto de erogaciones particulares y el 
ar.;rezado fiscal correspondiente". 

El D. F. ,L. :\.0 17 modificó esta dispc-

sición v substi:uyó la frase " ... y el agrega­
jo fis'cal correspondiente", por esta otra: 
" ... y una parte del adicional de ía letra b) 
cel art. 32, que ascenaerá- a $ Q,05por ki­
lógrámo de bencina envasada y a $ 0,04 por 
litro de eséncia a granel". 

En esta lorma, el tantas veces citado 
D. F. L. N.O 17, liberó a 100s fondos generales 
de b. Nación de la obligación de proporcio­
nar "el agrcgddo fiscal correspondiente", or­
d~nando que fuera tomado el adicional de la 
bencina, esto es, del ex.cedente de este im­
puesto acticioIlal una vez servidos los em­
préstitos. o 

Sin embargo, posteriormente, el D. F. 'L. 
N.Q 356, de 30 de Mayo de 1931 volvió a 
innovar a oeste respecto y dispuso lo siguiente: 

"b) Agrégase al final del inciso ° 7.Q del 
artículo 26 (cie la ley 4.851 a continuación 
de la frase: "Una suma igual al doble de las 
erogaciones, etc., la nuevá frase: 

"Esta sum.a se consultará en la Ley de 
Presupuestos de la Nación". 

Con esta disposición, se dejó sin efecto 
la modificación al artículo hecha por el D. 
F. L. N.? 17 Y se dispuso la obligación de 
proporcionar la cuota fiscal correspondiente 
a ,Jas erogaciones particulares a los fondos 
generales de la Nación. ' 

Por otra parte, la ley N. Q 5273, que mo­
dificó la Ley Orgánica de Presupuestos N. Q 
4.520, estableció lo que sigue: 

"El ítem 11 del capítulo 06 de la Par­
tida 12 del Presupue3to contendrá las siguien­
t:~s partid as: '" c) Fondo especial de cami­
nos y puentes. Consultará los fondos a que 
se rdiere la letra b) del artículo 28 de la ley 
4.851, de 10 de Marzo de 1930". 

Por lo expuesto, se vé claramente que la 
deroRación cue Se. hace del inciso 3.? del N.Q 
2 del D. F. 'L. N.? 356, no importa otra co­
sa sino ratificar la derogación táciia que ha­
bían hecho el D. F. L. ) N.Q 356, de 30 de 
Mayo de 1931 y la lé'y 5.273, ya citada; que 
esa derogación no significa un aumento ie 
los fondos destinados a caminos, y, en con­
secuencia, no se atenta contra el N.? 4.? del 
art. 44 de la Constitución Política. 

Vuestra Com;sión, despué3 del eSÍlLio 
practicado y f'or las razones expuestas, por 
unanimidad, acordó proponeros que recha-

• 

• 
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céis las observaciones e instáis en la aproba­
dóndel proyecto despachado: por el Con­
greso Naciona:, pues las r.azones que Se dan 
en el oficio d.: observaéiones para·· impugnar 
dicho proyecto, no se conforman Con las dis­
posiciones' legales vigentes. 

Para los electos de lo: dispuesto en el art. 
126 del Reglamento, se previene que este 
acuerdo se adoptó por la unanimidad de 9 
señores Diputados. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrez­
co la palabra sobr,e las obserxaciones de S. E. 
el Presidente de la República. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Pido la palabra. 

El señor 'Rosende. - Tiene la palabra 
el seño.r Ministro,. , 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Es para decir sólo unas pocas 
palabras ... 

El señor Bórquez. -'- Ojalá que el señor 
Ministro no ocupara todo el tiempo del Or­
den del Día. ' 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
. deuda). - Voy a ser muy breve, porque :,ó-
10 quiero dar algunas explicaciones a la Ho­
norable Cámara. 

En el día de ayer of.recÍ, a nom'bre del 
Gobierno, ret,rar las observaciones que Su 
Excelei1cia había hecho a este proyecto de 
ley sobre cammas' , 

En una conversación que he sosteni~o 
en la mañana de hoy con Su Excelencia, des-' 
pués je conoctr las declaraciones 'que, en su 
nombre, hice i[yér en esta Honorable Cáma­
ra, ha estimaclo más conveniente no retirar 
el oficio' con ías observaciones, por cuanto ... 

-Hablan varios señores Diputaaos a la 
, vez. 

El señor del Pedregal (Mil1is~ro de Ha­
cienda). - Ruego a los Honorables Dipu­
tados C,ue, no sólo tengan respeto para el 
Ministro que habla, sino para la Cámara en­
tera. 

Yo creo que la opinión de Su Excelencia 
es tan respeta ble como la de cu.~.1quiera de 
Sus Señorías y, lógicamente, debe guardár­
sele la deferncia que corresponde. 

Decía que Su Excelencia el Presidente 
de fa República, en una conversación tenida 

• conmigo esta mañana, ha estimado más con­
veniente no retirar las observaciones. La ra-, , 

'zón es la siguiente: mantiene todas las de­
claraciones que, en su nombre, hizo er ,,;., 
nistro que habla en la sesión de ayer, pero. 
como se ha presentado .a la consideración del: 
Cong,reso un Pre~lIpllesÍü con un déficit qw­
se hace negar a los 170 millones de pesos. 
estima Su Excelencia, q lIe es cO'n venien te' 
precisar laS' atribuciones y facultades de ca'­
da uno de los poderes. 

Su Excele!1cia el Presidente de la Repú­
blica, dentro de sus atribuciones, lia cumpli­
do con su obligación de significar ar 
Congreso que este proyecto de le.\ 
aumenta en 30 millones de pesos el jéficil 
presupuestario. El Hoñorable Congreso, por 
su parte, hacIendo uso también de sus atri­
buciones y del echos, puede insistir en el pro­
yecto de ley, y ambos Pcderes quedan en ~i­
luación perfectamente definida. ,: 

Esto es.1o que el Presidente :le la Rep(¡­
blica me, ha pedido c,'ue hara presente a IJ' 
Honorable- Cámara, y es la causa por qué .. 
en estos momentos, ño se tiene el oficio que· 
retire el veto. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrez-­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerradü el debate. 

En votación las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República, al proyecto de­
ley de fondos para camíntls. 

Si le parece a la H. Cámara, se dar:an 
por re::hazadas. 

Rechazadas. 
Correspom~c ,votar, en seguid:!, si la Cá­

mara insiste en su proyecto primitivo. 
-Efectuada la vc.tación en forma econó,. 

mica, la Cámara acor:ó insistir en su proyec~ 
to primitivo por 52 votos. 

El señor Rosende (Presidente). - ,La 
Cámara acueJ da ii1sistir en Su proyecto pri­
mitivo. 

6 . -Suspensión de la Sesión. 

El señor Hosende (Presidente). - Si le· 
parece a la H. Cámara, se ~uspen,..jería la se­
sión hasta las Sé'Ío \~io?, prorrogando la hora. 

Varios señores Diputados. -' Muy bien .. ~ 
El señor Rosende (Pres.idente). - Se:' 

suspende la sesión por diez minutos. 
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'7 . -Situación económica del . personal de­
pendiente del Departamento de Obras 
Marítimas. 

El SeÜor .Faivovich (Presidente acciden­
\al), - Continúa la sesión. 

Entrando' a la Hora de Incidentes,co­
rresponde el primer turno al Comité Socia-
1i.sta, 

Ofrezco la palabra. 
El señor Olavarría. - Pido la palabra. 
El seii.or Faivovich (Presidente acciden-

tal). - Tiene la palabra el Honorable señor 
Dlavarría. 

El seii.or Olavarría. - Señor Presidente, 
'H. Cámara: en muchas ocasiones nos hemo:' 
,eferido en e~ta Honorable Cámara a los di­
ferentes problemas creados por ,la actua,¡ di­
recc;ón del Departamento de Obras Maríti­
mas, todos de fácil solución, pero dilatados 
indefinidamente por incomprensifin, desidia 

--c indolencia de los jefes responsables. 
El más grave pwblema y que por ende, 

requiere una inmediah solución, dada la gra­
yedad económ:ca que reviste, es el que CGn­
cierne al mejoramiento del personal de los 
Jiversos puer:os del litoral, el cual resi:te, 
Liesde 'hace largos años, UM. miserab:e si­
tuación llegándose has~:t el doloroso y trá­
,.:íco caso de ciue un empleado de esta repar­
tición ha fallec:do en ]a vía pública por fal­
la de recursos para atender sus enfermeja­
Jes originadas pcr c1,:snui"ición, según cons­
la de informes méJicos en conocimIento de 
la jefatura de Obras MarítimaS" y Ministro de 
Defensa Nacional, por medio de :ll1a presen­
l:;lción del médico de la Admini<;tración del 
Puerto de San Antonio, señor Daniel Cámus 
Gundián. 

-En estos últimos díás, los representantes 
de los ~mpleados de las Administraciones de 

\ Antofaga~ta, Valparaíso y San Antonio, han 
conseg-uido con el señor Ministro de Hacien­
da, que conoce perfectamente la situación de 
hambre de este personal, una supiementa­
ción para el financiamiento de una recontr3.ta, 
ción, que tendría por base dos finalida:les: 
1.0_ Asegurar medianamenle la existencia 
de este personal y sus fami!hres y, 2. 9- Des­
hacer en parte el cúmulo de in j1!sticias y atro­
pellos cometidos por la actual jebtura de es­
toS" servicios 

A fin de no dejar inc~rtiddmbreso dudas 
sobre 10 que a injusticias y ayopeHos se re­
fiere, voy a ilustrar a los Honor;¡bles Cole­
gas con nuevos dates, aparte de los que ya 
he expuesto en este mismo recinto. Rec~én 
ingresado al Servicio el actual Director, de 
S; 3R,000.00 oue percibía el antiguo Jefe, se 
aumentó a $ 75,000.00 la renta anual e 
igualmente S"uccdió con tGdos los nuevOs je­
fes, sin haber dispensado absolubmente nll1-
guna a.tención económica al personal antiguo. 

El seii.or V<:.rgas Molinare.- Eso ya se 
ha cOl1vertiJo en norma. 

El señor OlavarrÍa.- Hasta t~.! punto ha 
llegado la falta de moralidad de estos funCIO­
narios qlUe últimamente se han hecho .-1i'la·f 
un decreto por pago de horas extraordinal'Ía ' 
,v que lleva ei N.? 1784 del 28 de Agoste ele 
1941 por la SUIl1a de $ 5,860.-, en CiL~¡"15· 
tancias que los beneficia·dos jamás han tra· 
bajado tiempc extraordinario y con el agra­
vante de haber participado en este verdaoe­
ro reparto de los fondos fiscales, funciona 

"rios con respoLsabilidad de jefe, que de acue;-­
do, condispo~iciones reglal!1entarias del pro­
pio servicio, ro deben ni pu~den percibir re­
muneraciones por hnras ext,aordinariaS". 

En cambie, al personal de empleados in­
feriores que 'abara en horas extraordinanas 
noches enteras sufriendo las inclemencias del 
tiem po a ia orilla de los malecones, faltes 
de alimentación y vestuario, los mantienen 
impago,S de SJlS emolumentoS' extraordinarios 
desde el mes de Julio del presente año. 

Estos datos agregados a los que ya l' 
expuesto en otras oportunidades, en esta ¡i" 
norable Cámara, servirán a SS. SS. para fe 
marse un juicio s'obre el estado de desorgani­
zación que exiS"te en el Departamento de 
Obras Marítimas. 

Ahora, Honorables Cl)leg,is. paso a refe-_ 
rirme al problema que se relaciona con la 
rccontratación del personal, ofrecida por el 
señor Ministro de Haciend". Los señores 
~dministradores de Puertos, conocedores de 
su personal confecc'ionaron sus proyectos de ' 
recontratación de acuerdo con antecedente' 
sobradamente conocidos porel1os y que el 
personal aceptó por intermedio de sus org;:.­
nizaciones. 

Pues bien; el señor Jefe, con su descono­
cimiento totai de lacapaci:iad de C:l::la em-
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pleado, ha prpcedido a prese'1tar al señor Mi­
nistrode De~ensa Nacional un proyecto a 
base de tantos por ciento que constituye_ el 
mantenimiento de las actuales injusticias y 
además agrava esta presentación con aunlC'n­
tode su prorio sueldo que alcanza a la fan­
tástica suma de $ 84.000,,- anuales. Esta 
nueva irreguiaridad crea nuevas injus:icias, 
ya que se coloca personalmente encabezan­
do una orgía de millones que, con toda se­
guridad van a bel1eficiar a los más reCOmen­
dados~ pero no .a los c:ue más les correspon­
de, por sU capacidad y largos años de' eXDe­
rienda en el servicio. 

El seÍ'íor Vargas Molinare.- Lo misma 
sucede en el Seguro Obrero. 

El señor OlavarrÍa.- Ruego a Su Seño­
ría se ,sirva no interrumpir pOI que tengo po-
Co tiempo dbnonible. .-

El señor Vargas Molinare.- Es un mo­
mento muy propicio para comparar sueldo~, 

El señor OlavarrÍa. - Esta actitud del 
señor Jefe del Departamento de ',Obras ~a­
rítimas, ha :kI11\orado lastimosamente la so­
lución del problema en referencia, toda vez 
que los Mini::.tros han necesitado de mayor 
tiempo para hacer uri estudio que repare es­
tas injusticias. 

Mientras tanto la' justifica'da inquietu~i 
de los empleados se demuestra diariamente 
por telegramas y cartas que llegan de los 
diversos puer,tos del País y todos eIlos coin­
dden en que el único responsable de la de­
sorganiZá:ción de los sef'licios yde la aflic­
tiva situación económioa de! personal es el 
actual Jefe. 

Hasta tal punto ha Jlep'io la prnte~,t' 
de los empleado.s a través :lel país, que h 
jefatura de estos servicios ha .1anzaoo cirCll­
lares restrictivas en las cuales se prohibe ter­
minantemente, so pena de ser despedido del 
cargo, si 10s afectados tienen la osadía oe ¡ji 

rigirse a algunos parlament:uios o al propio 
Ministro del r3mo, en demanda de justicia. 

Amparándose en el E~btuto Adminisüa-
, th;o, prohibe la protesta directa que hacen 

los empleados; pero es¡,,~ h;:n ~Iebido re.be­
larse ante el contenido de tales circulares, 
por cuanto, es ridículo que lo,s Jefes se éS' 

fuercen en imponer normas administrativas 
que ellos mi3mos, para ejemplo de sus su' 
lJaHernos¡ debieron practicar y respetar. 

El señor Vargas Molinare.- ¡ Pero esta. 
es una frescura, señor Presidente! , 

¡Venir a hablar aquí de un se~vicio ~r 

que es un micro-servicio en comparación con 
otros, como la CAJA de Segu~ Obrero, ... 

-Hablan va~ios señores d'iputados a la 
vez. 

El señor Vargas Molinare.- .. , comO' 
,los Lavaderos de Oro! 'i 

A mí me parece absurdo q:ue 'i'e venga a 
atacar a un funcionario que, ,por bs menos ... 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciádores. 
El señor OlavarrÍa,.- No crean, Hono­

rables Colegls, que los cargos hechos al Je­
fe del Depar:amento de Obras Marítimas en 
esta Honoracle Cámara; en varias oportuni 
dades, tengan algún fin partidista; miu)' por 
el cont:'ario, el único interés que mueve a 
los parlamen:arios socialistas es ir, de acuer­
do con nuest;'os postulados, a la pronta de­
fensa y ayud:t de los emplea,jos que esperan 
impacientes el término de sup=regrinaciún 
en demanda de justicia a tra'iés de cinco Mi­
nistros que htln pasa10 por la cartera de De­
fema Nacional. 

Consecue:1te pués con esta aspiración de 
justicia, le ruego- al señor Pr~sidente se sirva 
enviar oficio al señor Ministro d,: Defensa 
Nacional, a nombre de esta Honorable Cá­
mara, a fin de que la recontratac:ón del per-· 
sonal ,de las Administrac:one~ de Puertos~ s' 
haga de acu=rdo~on los proyectos presen­
tados p(lr los Adl1l ilwtr~d u\'es respectlvL" 
por ser ello,s los que sintetizan la verda,ier:: 
aspiración d~ los empleados ~n o,-eneral y ser, 
además, los únicos que efecrivamente cono­
cen la eficienc:a del personal. 

E igualmente se 'eXp!e3ó~ que la Sub-~ 
cretaría de '~Iarina sea la que confeccione 
los decretos respectivos en vish d'e la des­
confia'nza que mantiene el persona,l v los 
parlamentarios hacia la jefllltura Centrál del 
Departamento de Obras Marítimas. ' 

El 'señor Vargas Molinare.- Yo me OPGR­

go, ~eñor Presidente. 
Esto me parece ya una frescura. 
El señor Melej.- Yo también me opon­

go, señor Presidente. 
El señor Olavama.- Y, finalmen,te, rue~ 

go al señor Presidente se sirva solicitar el 
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asentimiento de la Sala para publicar en la 
Ve;sión Oficial y en el Boletín de Sesiones, 
el Memorandum presentado por todos' los 
empleados de las Administraciones de Puer­
to al señor Ministro de Defensa Nacional, 
por intermedio de algunos parlamentarios y 
en el cual se concretan las verdaderas a:opi­
ra'ciones de esk personal. 

E1 señor Vargas Molinare.- Yo me opon­
go a que se publique,. señor Presidente. 

Si se van a hacer publicar todo.s los es­
cándalos de la Administración Pública, en­
tonces tendríamos que ocupar toda la pren­
sa del país. 
, El señor Alessandri.- Yo creo que bas­

taría cOn una geSltión directa ante el señor 
Ministro de Defensa. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­
La petición formulada por el Honorable se­
ñor Olavarría debe ser aprobada por un?ni­
midad. 

El señor Vargas Molinare.- Yo me opon­
RO, señor Presidente. Esto es una frescura, 
Este es un asunto que es bueno y sano. a,l 
lado de otros. 

-Hablan varios señores, diputados a la 
vez. 

El ~eñor Vargas Molinare.- Se está ar­
mando Un vedad,ero. escándalo Con este aSun­
to, que es ,limpio y que es sano. al bdo de 
otros q:ue Sus Señorías están tapando ... 

'El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­
Su Señoría puede renovar 51.1 peticíón en el 
momento, de las votaoiones. • 

I El señor Alessantfri. -Yo creo que pue­
de hacerse una g,estión direota ante el señor 
Valdovinos, que tiene tan buena voluntad 

El señor Santandreu . (Vicepresidente).­
El Honorable Diputado tiene derecho a .... so­
licitar el a\entimiento de la Honorable Cá-
mara. , 

El señor Vargas Molinare.- Pero yo me 
voy a oponer. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Su Señoría puede renovar su petición opor­
tunament'e, en el momento de las votacio­
nes. 

8.-' El problema de la carestía de la car-
ne. 

,,," 

El señor OlavarrÍa.- Honorable Cáma-

ra: Aún cuando en este recinto ya se han 
prOnunciado elocuentes discursos y los ar­
ticulistas han llenado las páginas de los dia­
rios, todavía continúa sin solución el proble­
ma de la carne, porque lals autoridades co­
rrespondien teS' no han' empleado los recursos 
que tienen a Su alcance para terminar, de una 
vez por toda,;, con este odioso problema que 
juega el más importante rol ('n la alilPenta­
cí6n de nuestro 'pueblo. 

Todos los años, duran.te los meses de' 
Agosto, Septiembre y Octubre, se trata de 
responsabilizar a ,1O's diferentes, intermedia­
rios de la carestía de la C?rne y por des~ra­
cia la inju"ticia de esta responsabilidad ,siem­
pre afecta en mayor escah 3. los que menos 
culpa tienen y que realmente más se sacrifi­
can en la distribución de este artículo; me 
refiero a los dueños de carnicería's, a aque­
llos que además de exponer su pequeño ca­
pital en la instalación de un negocio que de­
be reunir todas las condiciones determinadas 
por las disposiciones regla.~entarias vigén­
,tes, deben también someterse a las exigencias 
de un trabajo de 12 y 14 horas diarias, sin 
siquiera pensar que tienen días domingo~, o 
festivos, para reponerse de las fatigas de su 
continuado y duro trabajo. 

El señor Opaso Cousiilo expresaba en su 
discurso del 10 .de Septiembre ppdo. que la 
mayor responsabilidad de este problema la 
compartían los gobernantes de este régi­
men y de los gobiernos 8nteriores, por Su 

falta de previsión para encararlo con ener­
g;a y oportunidad. A pesar de que ta,l ex­
presión no careCe de fundamentos, 'quier, 
aprovechar esta oportunidad para señalar ca­
tegóricamente que la mayor parte de e~b 
responsabilidad recae sobre aquellos agri:ul­
tares l~üe durante 120 años han manejado la 
economía de este País. Y parece confirmar 
el hecho, la presentación que hiciera al Go­
bierno la Sociedad Nacion,xl de Agricu1t:.Ira, 
el año 1927, para o:btener la promul!2;:1ción 
de la Ley 412 J, donde deja constancia, Se­
gÍln nota Raúl Simón en su libro "Economía 
Política", que un stock de 5,000,000 de ca­
bezas de vacunos era fácilmente soport.lble 
en Chile, sin perjudicar la superficie agrícola 
disponible. ,No obstante, el stock actual de 
g.anado vacúno es de 2,400,000 cabezas, ,~s 

, 

• 
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decir, tenemos un déficit de 2,600,000 ca­
bezas. 

Ahora si continuamos examinando la:; 
estadÍ'sticas de Raúl Simón, podemos estable­
cer que el consymo ,de carne en ,un país le 
habitantes suficientemente alimentados alc'..n­
za a 70 kilos por .habitante al año lo cual 
representa un consumo de 200,000 vacunos 
al año por cada 1,000,000 de habitantes y 
para mantener norm1almente este conSl;mo 
por cada 1,000,000 de habItantes es :n dis­
pensable mantene'r un stock de ganado de 
1,000,000 de cabezas. O sea q uc para Chi­
le necesitaríamos actualmente, exactamen te 
la canUdad de 5,000,000 de cabezas. 

Estas cifras revelan que para mantener 
un consumo, adecuado de carne necesitamos 
que haya 1 cabeza de vaCJno por cada ha­

, bitante y actualmente sólo tenemos 0.48 ca­
beza por habitante, 

Áhora, alejándome del terréno je la:, res­
ponsabilidades, quiero dar a conocer las ca u­
sas principales que, ,a mi juicio. contribuyen 
considerablemente a agudizar el problema de 
la carne: 

1.? La falta de talaje dmante la '::po­
ca de invierno y muy especialmente en ei 
trascurso ;:le es.te último año, que ha sido ex­
cepcionalmente riguroso. 

2.? Visible falta de ganado de matanza, 
que por imprevisión de nuestros gobernantes, 
se ha venido acen1uandol en forma más' DC 

toria desde el año 1927. , 
3.9 Falta de ganado :l' gentino, que por 

los inconvenientes de la nieve en la corJ¡lle­
ra, fué materialmente imposible internar en 
el trascurso de la presente temporada. 

4. Q Falta de medios para combatir la fie­
hre aftosa, por cuyas consecuencias, ha dis­
minuído considerahlemente nuestra ganácle­
Tía. 

5. Q El prctcedimien to de ventas "al marti­
llo" en las Feria1s y 

6.9 Exceso de coníisiones por concepto de 
compra y venta en a'lgunas ferias que cobran 
hasta el 2112 % al comprador y 2!!Í 'J( al 
venidedor. . 

El señor .Santani/,reu (Vicepresidente).­
Permftame, H. 'Diputad.o. Ha terminad" el 
tiempo que le corresponde a S. S. ' 

El señor Olavarría~-. Agradecería al se­
ñor Presidente, qu·e recab~ra el asentimien-

to de la Sala para prorrogarme el tiempo pa­
ra tratar 'este asunto que es'muy importallte,' I 

El señor Santanrl'reu (Vicepresidente) .-, " 
¿ Por cuánto tiempo? 

El señor Olavarna.- P9f 10 minutos, 
El señor Santantreu (Vicepresidente) ,­

:-::Dlicito el asentimiento de lá Sala para ~ro­
r:'og'ar el tiempo al H. Diputado. 

Vario:s señores Diputados.- Nó, serior. 
El señor Vargas Molinare.-' - Hay otra 

sesión después. ' 
Que s.e inserte el resto dC:l discurso, 
El señor Santan::reu (Vicepresidente).­

En votaciórv la prórroga del tiempo <tI H. Di­
putado por diez minutos, con prórroga 'le la 
hora. 

Si le parece a la H. Cámara, se aCoda­
rá la prórroga. 

Acordado. 
El señor Olavarría.- Expuestas las pin­

cipale~ causas, :iebo haCer presente a nüs : 
HonOrables Colegas que tuve, ocasión de ,:~is­
tir como :delegado del Sindicato Profesio¡lal 
de San Antonió, al primer congreso sud-ame­
rical10 de Dueños de Carnicerías, celebrado 
en Santiag-o el 26 de Ma:-zo de 1940, Lon 
representáción :le algunos países latino ame­
riemos. Y ,en este torneo profesional se sa­
caron conclusiones que no admiten discusión' 
v que en la forma más breve que me sea po, 
sirle daré a conocer a S. S., ya que me asis­
te la seguridad de que en ellas encontrarán 
los cimientos que sirvan ele base a la wlu­
ción de este irc1blema: 

1. 9_ Deben estudiars.:: leyes que tien~hn 
a aumentar nuestra capacidad forrajera; ad­
quiriendo en el extranjero ¡,as semíllas ade­
cuadas p~ra los diversoS' climas de nue~tro 
territorio y ampliando nuestras actuales olifas 
de regadío. I 

2,9- Creación de colonias ganaderas, :lo­
tad;tS de los adelantos y comodidades n~ce­
sarias. tales como refugios o galpones para 
el abrigo del ganado dúrante el invierno, si­
los para la conservación Je1 forraje, etc. 

3,9- Exigencias gubernativas, confo;~me 

a indicaciones de técnicos, sobre el mejora­
llliento, de nuestras 'praderas con abonos racio­
nales e introduciendo forra}eras de mayor 
rendimiento. 

4. 9 Prohibició.n del belleficio de animale's 
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1nenores de tres añ<¡s y V:1cas en estado de 

prefíez. 
5.\'- Dewg<tción de impuestos, derechos 

consulares y estadísticos que graven la inter-

nación del gana'do Arg·entino. ' 

6."- Instalación de laboratorios en los cen­

trüs ganadero.s, quepmcuren análisis rápdos 

v opoJ;tunos, a fin de combatir con efectividad 

"¡'as enfermdades. Organizadón de una efi-

ciente brigada sanitaria de servidos. veterina­

rios que visite constantemente las regiu:lcs 

ganaderas. 
7."- Supresión del martillo en las f.erias, 

quedando sus actuales co ¡¡ales come. simples 

pos:ldas para exhibir los animales y se harían 

las transacciones directamente de vendedor a 

C'omprador, pagando una ((,misión que- es:tu-

• vier,a en proporción con la canti,:iad de gl­

ludo transferido 
El señor Izquierdo '-. ¡Esa mdida es 

10talmente absurda! 
El señor Olavarría.- 8. Q- Rebaja de 

.un 50 % de los fletes ferrovialrios y maríti-

1)10$ y 
9. Q- Implantación d,e un servicio de tre­

nes expresos ganaderos, ~i fin de evihr el 

adelg;azamiento y demás inconvenientes que 

origina el traslado de animales de zonas apar­

tadas. 
-Hablan varios señores diputados a la 

vez .. 
El señor Olavarría.-· Señor Presidente, 

Honorable Cámara, he sintetizado en estos 

nueve puntos las conc1usi i.mes del Congreso 

Sudamericano de Dueños de Carnicerías, 

omitienio, por cierto, los amplios detalles 

'lue justifican cada uno. :.leeHos. Estos :llIe­

ve puntos insinúan. las medidas necesarias 

para resolver el problema en forma definiti­

va.; pero, en cambio, aún queda por tratar 

aquellos puntos que se refieren a la solución 

inmediata del problema y a e110~ paso a re-

. ferirme en seguida. 
Desde luego debo confesar mi profunda.' 

extrañeza po-r la fonnacol1>.o el Comisaria to 

General ie Subsis'tencias y Precios ha en­

oarado este probiema. Sat.ido es qúe dicha 

repartición tiene a su alcance todos. los re­

CUlfSOS legales para requ!sar y determinar 

por procedimientos justos y razonables los 

correspondientes precios y en esta ocasión 

les determinó a ¡os Industriales un precio de 

$ 5.00 por kilo de carne ~le vaca, determi­

nando a su. vez, los precios a los dueños de 

carnicerías; pero, en cambio" y e:sto es 10 

extraño, no tomó el problema desde su ba­

se, requisando l y fijando d precio correspon­

diente a los animales de matanza que los ha­

cendados mantienen actualmente en sus fun­

dos a la expectativa de mejor espec,ulaoión. 

Seguramente que el señor Comisario de 

Subsistencias y Precios no ha abordado este 

asunto en la forma que 10 dejo insinuado, 

pOlf-que no ha recibido 10'5 correspondientes' 

informes ·de los ComiSaria::; o Goberna:1ores 

Departamentales designados en los centros 

ganaderos y en ta,les circunstancias, cabe ma­

nifestar que el pueblo vería con mayor Jgra­

do que estos' funcionarioiS restaran Un poc,: 

del tiempo que ocupan en la organización de 

fiestas sociales y se' dedicaran más a estos 

,problemas que están más intimamente ¡iga­

dos a sus obligaciones. No quiero decir con 

esto, que deban descuidar totalmente aque­

llas preocupaciones, toda vez t.¡ue tamllién 

guardan relación con proolemas de benefi­

cencia pública; pero necesario es y en grado 

superlativo, atender de prefarenci:l 10 qUt di­

ga relación con la alimenb!.:cióp. del Pueblo. 

Otra de-las medidas que me parece indis­

pensable COI11¡O solución inmedia11, es la que 

se refiere a la necesidad de imponer orden 

y control en 1als activida,des del mata:iC'ro, 

obligando a los industria1e" a beneficiar dia­

riamente la 10blidad del ganado que encie­

rran. 

Deseol t.ambién insinuar la conveniencia 

de que las autordades tomen las medidas. 

pertinentes a fin de que se eliminen los lla­

nudos "tejeros", que por :i.hora:!esem:peñan 

un papel de intermediario (]ue no ti~ne a11so­

lutamente. ninguna justificación. 

Otro de los aspectos inmediato.s que ¡O­

das las autoridades de las diversas Comunas 

del País deben tomar en :!H.a -consideración, 

es el que se refiere al númClfo excesivo de 

carnicerías y muy en especial en la ciudaJ :le 

Santiago,donie se ha podido deLrminar que 

dado el número de carnicerías existentes, co­
rresponde un cuarto de :mimal a caga ne~(-. 

cio. 
Expuestas Jas medidas inme-,l.iatas q.u~ a 

mi juicio, es indispel1'saple adoptar, pase :.1.. 
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referirme al problema del matadero y frigo­
rífico para la ciudad de Santi,ago. 

Sobre el particular puedo manifestar a 
S. S. que el señor Alca,J.de de Santiago, (!on 
Raf.ael Pacheco Sty, ha expresado en reitera­
das ocasiones que uno de los problemas de 
mayor urgencia por resolver es el relativo al 
mejoramiento de los serviciQS ~le abasteci­
miento en general con que cuenia la ciudad 
de Santiago, especialmente el que se refiere 
a su adual mata,dero que, con sobr'ada ra­
zón, ha sido ca,lificado como una verda::!era 
verguenza pública. 

Puede decirse que desde el año 1910, fe­
cha de idictadónde la Ley N.Q 2324, de 18 
de Julio del mismo año, viene preocupándose 
la Municipalidad por dotar a Santiago de un 
Matadero que respon1da a sus necesidades, 
sin que tal problema haya sido resuelto en 
la forma integral que requieren las eXIgen­
cias sanitarias, higiénicas y económkas d: la 
ciúdai. 

Desde esa épo'ca, el único esfuerzo (tec­
tivo que puede señalarse es el que permitió 
dotar al Matadero ,de los pabel;ones de bo­
vinos y porcinos y de las ~ecciones destina­
das a t,ripería, hospital y d~structor de deco­
misos, sin q'ue fuer,a posible terminar la obra 
porque los recursos 'proporcionad,oiS por h 
Ley citada fueron insuficif'ntes, lo qu P ha 
obliga'do a mantener en servicio pabellones 
y seccion.es cuya construcción fué inicia,da el 
año 1847, tales como el pabellón de ovinos, 
sus conrales y los edificios destinados a ofi­
cinas de aJministración. 

Las secciones contruídas con los medios 
económicos de que permItió disponer la Ley 
N.Q 2324 ya soh inadecualéos e insuficientes 
para las necesicla'des actuales. Por 10 demás 
debe consJJerar5e que ya han llenado Su rol 
y que han debido ser amortizadas con los 30 
años de servicio-s pretados. 

Diversasadminis'hildones comunales an­
teriores han procúrado obtener par;t Santia­
go, un Matadero Modelo; pero 1-:1 verdaj es 
que" hasta este momento tal obra no es s:no 
un proyecto. 

Los recursos financieros de que pudiera 
hacerse uso de acue'rdo con la Lt'v de M:tta­
,deros viRente, por medio de en;)réstitos y en 
el caso de encontrar quien tOm:ara los bonos 
en cOlldiciones, má~ o menos, convenie:Jies, 

no alcanzarían para llevar a cabo' la obra, 10 
que obligaría a solicitar nuevos empréstitos 
y nuevas autorizaciones legales para emitir­
los. 

A su vez los impuestos destinados al ser­
vicio de eso's empréstitos sen también in~ufi­
cientes, debiendo ser elevados e.1 la propor­
ción necesaria a las nueva s obligaciones fj­
nancieras .• 

Como puede verse, nuevas dificultaCfes 
están postergando la solución que Se desea, 
mientras los viejos edificios del mataderc se 
desmoronan y derrumban, amenazando Com­
prometer la salubridad pública ::on sus pé:;.i­
mas condiciones higiénicas. 

Por estas razones, el señor Pacheco st\', 
cree que no podrá realizacf: la l:onstrucción 
de un matadero sin abandonar el criterio y' 

'las soluciones rutinarias, tanto más cuanto 
que, deniro de ellas, todo rl pro¡sreso a c;ue 
se aspire llegalr recaerá inevitablemente en 
él precio de las carnes, ya que ¡as inveí~:lO­
nes que se hagan y tos gastos de administra-o 
ción de herán ser costeados :1. base de impues­
tos 

No obstante, el señof'P~checo sty ha en­
contrado una solución -elativamcnte fácil y 
sencilla, por cuanto el matadero de San~;a­
go no tiene que intervenir de un Inodo direc­
to y principal, en la valolrización de los <.ni­
males de consumo, como ocurre en los l1ia­
taderos frigoríficos ,de los países ganaderos y 
exportadores. 

De este modo, los terminas prin'Cipajes 
del problema por resolver ~e reduClen a pro­
porcionar a la ciudad carne sana, lirrípla y 
relativamente barata. 

Para llegar a esta tri,ple finalidad piens:t 
que debe irse a la organización de un l11:J:a­
dero que pe,rmita una mayor va1c;rización de 
los productos no comestibles derivados de 
los animales de abasto y un mejor aprovecha.­
miento de los sub-productos, ha~ta hoy per­
didos o depreciados, a fin de que el COstC1 
de las inversiones recaiga sobre lales valores 
o especies y no sobre las carnes de consumo. 

En un estudio hechó por un técnico a so­
licitud del Presidente de.l último Congmso de 
Municipalidades, don Ricardo González Cor­
tés, se establece que al planteaBe la organi­
zación del Matadero Industria',l de Montevi­
deo, pudo comprobarse que én e$~, ciudad las 

.. 
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pér,didas por un aprovech<..miento y trata­

miento defectuoso de los productos no c.o­

mestibles derivados de los vacunos y faenea­

dos sin sujeción a una or~anización incus­

tlrial moderna, eran de '$ 1.80 moneda uru­

guaya por cabeza. 
Como el consumo de esa ciudad ascien­

de, más O menos, a 320,000. vacunos al año, 

la pérdida total era. de '$ 6 '16, 000.- mone­

da uruguaya lo .que a.proximadJmente ec¡ui­

vale a una cifra superior a '$ 8,000.000 en 

moneda chi,lena. 
Nues,+ra caso es sim.iIa; y posiblemente 

peor que. el q¡ue establecedjeho estudio, de­

bido al régimen ,de trabajo imperante y a las 

condiciones abiertas del matadero que reT­

miten un amplio acceso a él, lo que oriE,ina 

pérJ:das por sustraccion.es que f'~capan a tO­

do cál-culo y control. 
Fuera de esa riqueza que se pierde sip 

que nadie la aproveche, esiá la industrializ,¡­

ción de los sub-productos que pueden ser 

aprovechados en la elaboración de fertil\zan­

tes, abonos, alimento para aves, :lC'eites, ~;:;­

bos industriales, etc.; las tripas y las glánd1:­

las oroterápicas que ,tienen abilnd.ante mer­

,cado interno y externo y b~ asl1~, cerdas, 

huesos y pezuñas. 
La explotación industrial de un matadero 

requiere, sin lugar a dudas, un régimen a~:~·· 

cuado que no se confmma con las prácti:-. .lS 

y costumbres imperantes en las Municipali­

dajes en general. 
En el manejo de una organización de '21 

naturaleza debe primar el criterio técnico. 

(;on prescindencia de ta·do interés que no sea 

el de la organización. 
POÍ' eso debe buscarse el instrumento ade­

cuado que permita aprovechar tajas las múl-' 

tiples posibilidades que existan en la indus. 

tria de Mataderos, sin la interven-ción de par­

ticulares, 'a fin de que los beneficios que d.e 

ella deriven vayan directamente en prove­

cho exclusivo de la colectividad. 

.La Corporad6n de Fomento a la pro­

ducción ha cohJcidid.o can esta apreciación 

del señor Alcalde y conjuntamente se han 

estudiado los medios y fórmulas que permi­

tan concretar esta idea, habiéndose llega1ü 

al a-cuerdo de organizar una Corporadón de 

Carnes. 
Tal Corporación de Carnes constituiría 

un organismo _ autónomo, con ca:pacidad le­

gal y financiera suficiente para intervenir 

eficazmente en la -solución del problema ex­

puesto. 
Pero desgraciadamente, la influencia de 

pasiones políticas fuertemente agita.das en 

el se.no de la MunicipaHdad de Santiago, no 

permitieron llevar a la realidaú este proyecto 

del señor Pacheco Sty. . 
An'ces de terminar debo dejar perfecta- . 

mente establecido que el grem'io de Dueños 

de Carnicerías, jamás ha sido contrario a 

este proyedo, como 10 han querido hace. 

creer 'ciertos elementos interesados y 10 que 

re,!-lmente hay de efectivo sobre el particular 

es que los dueños decarnict'.i-ías sólo desean 

que se hagan pequeñas modificadones. Su­

gerencias o molificaciones que deben ser 

perfectamente consideradas, por cuanto, se 

trata de oír la opinión del único gremio in­

dispensable entre el productor' y el conSu­

midor. 
Ahora bien, señor Presidente, como has­

ta _ la fecha han frac.asado toda~ las inicia,ti­

vas ten.dientes a. reso'lver este pro·blema. yo 

ruego· 'a 'S. S. se sirva re.:;avar el asenti­

miento de la Sala para que se publique { 

la versión oficial el proyeatQ en referenci~ 

el inform,e emitido por la Comisión respectI­

va de la ·Ilustre Municipalidad de Santiago 

y fina.1mente Se le remita ofido con todos 

estos antecedentes, a los seño:res Ministros 

de 10 InteriOr y Comercio y Abastecimien­

tos a fin de que tomen lasmej~das necesarias­

para llevar a ,la práctica estas sugerencia~ 

El señor Santandreu (Vi·cepresidente).­

La 'Honorable Cámara ha oído la petición 

formulada por el honorable señ.or Olavarría 

¿Habría acuerdo para hacer la inserción 

de los documentos a que se ha referido Su 

Señoría en su discurso? 
No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

enviar los oficios a que se ha ¡eferido el Ho­

norable señor Olavarría ,a los señores Mi­

nistros de lo Interior y Comercio y Abaste­

címiento>~ . 
E,l señor García de la Huerta.- Que se 

envíen a nombre del señor Diputado. 

El señor Escobar (don Andrés).- Que 
se envíen a nombre de la Honorable Cáma­

ra. 

• 

• 
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Varios señores Diputados.- No, ,.;eüor, 
El señor'Santandreu (Vicepresidente) ,­

'No hay acuerdo. Los oficios que ha solici­
tadO' se enviarán.a nOÍnbre ,de Su Señoría, 

Si el Honorable Diput'do desea que s~ 
Inserte en el Boletín el proyecto y el infor­
me a que ha aludido, puede pedirlo por mt­
dio de un proyec:o de a-cuerdo que se con-

, sidemrá en la horade las votaciones. 
El señor Olavarría.- ¿ Quié,n se opo­

ne a la inserción que he pedi'do,? 
El señor Labbé.- Yo ,Honorable Di­

putado. 
El señor Santandreu (Vkepresidente) ,­

Corresponde el turno alJ Comité Democrá­
tico. 

'9 , -Exposición Agrícola, Ganadera e In­
dustrial de Temuco. 

El señor. Loyola.- Hem¡os llega-do ;[ un 
acuerdo para altera'r el orden de los turnos; 
de manera que usaré yú de la palabra en el 
tiempo del Comité Democrático y éste po­
drá usar del tiempo del Comité Independien­
te, 

El señor Santancheu (Vkepresidente).­
Ti-ene la palabra Su Señoría, en el tiempo 
del Comité Democrático. 

El señor Loyola.- Señor Presidente: 
El esfuerzo agrícola, la acción infatiga­

ble de esos varones superio:'es por la inte­
lig-encia y por ,su acerado espíritu de empre­
sa, que han convertido a las comarcas de la 
frontera en un invalorable emporio de gran­
deza, hacen un alto en sus afanes cotidi:l- ' 
'nos para demostrar en la magnífica expo~j. 
ción de Temuco el resultado de sus múhi­
pIes afanes, la prueba o,bjetiva de lo que 5'~ 
consigue en una obra de constante super,a­
ción, 

Esta Cámara, tribuna 'desde la cual surg;e 
siempre espontáneo, el homen:lje 'para ladas 
las grandes jorna'das de esta República, no de­
be permanecer en silencio ante ese magno 
esfuerzo, ni negar su aplauso consagratürio 
a los que en estos días detienen el ritmo fe­
bril de sus labores, y hacen descansar a 1:t 
tierra del golpe diario y tenaz del labriego 
para colgar las herramientas de labranza y 
vestir en seguida de fiesta, para emprender 
la conquista de la <l'dmiración nacional en 

un torneo agrícola y ganadero de relieves 
excepciona,les. 
. Ha correspondido a Temuco ser en este 

año la sede de la Exposición Oficial. Es la 
'ratificación por los Poderes Público"s de uno 
de los actos tradicionale'5 de la provincia de 
Cautín, y que durante más de 20 años hacen 
converg-er hacia su capital el interés de los 
que observan una tarea de empuje, y at>re­
cían, en el ~radual crecimiento de la poten­
cial:dad económica y productora de esa w­
na, él buen "éxito de su plausible empresa 
cultivadora. 

Temuco, la capita'! de la frontera, expre- i 

sa ante el país, el interior de sus' estableci­
mientos fabriles que entregan una valiosa 
producción manufadurada o desde sus can1- I 

pos de trabajo, el orgullo legítimo que sien­
ten sus pobladores ante el justo premiop:J­
ra sus sacrific!os y sus desvelos. La ciudad 
vértice de llna zona laborio:-a, y -crisol en 
que se han fundido los destinos económicos 
de una porción vastí-sima de nuestro territo­
rio austral, no oculta la satisfaccion con que 
recibirá estos estímulos, ni podrá con'tener 
la emoción de ser la dep(),sitaria del honor 
merecido del torneo ofiéial del presente añ, 

Esos torneos tradicionales ljlle son h ex­
presión tangible de nobles af'anes de engran­
decimiento: nacional, culminarán con li Ex­
posición que será inaugurada e'l proxll1:r' 

,Viernes con la presencia de los hombres m,í:; 

repres~ntativos del Gobierno y del Parla­
mento, y de la produoción y -de las ind¡' 
trias, y de cuantos enriquecen el acervo de 
grandeza de esas provin'cias, 

No miremos en ese torneo, Honora,blés 
colegas, las proyecciones inmediatas., Mire­

" mos más que eso, a las del po-rvenir. Pense­
. miOs que las preocupaciones de esoS labrado­
res de la riqueza austral; d,e esos "pionners" 
esforzados que han expuesto sus energías y 
S,IS capitales en la lucha áspera contra la 
selva virgen y hostil hasta dominarla, no dan 
sus frutos sólo en estos instantes, sino que 
están contribuyendo a formar las r,eserva.s 
del futuro, y pre'parándose' par.a abastecer­
nos de las nuevas necesidades" y saldaJ 10\5 
déficit en algunos aspectos de la p~nduc 
ción. 

Pensemos que tras eSa Exposición ).ie te­
soros recogidos con el trabajo duro de hom: 
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bres l11,1e hace más de un siZlo constru\ren 
laS' bases de 'la prbsperidad sur~ria, nos a?:~lar­
da un porvenir que será ,sombrío y carga Jo 

,de ;únenazas, sinb Somos suficientemente 
previsores,. y con nuestra ayuda legish'iva 
no cohtribuímos al fomento de esos esf Jer­
ZOS, y a reíemp1ar el espíriüi de e'sos bqyCls 

lu::hadores del trabajo' campesino. P~nsc-
I mos que has los ejemplares ganaderos C1U(; 

'a·cusan un perfeccionamiento de calid:des, 
• o tras el esplendor de las exhibiciones d.? los 

prod uctlores industriales y comerciales, " 
I tán toda~ las' esperanzas de nuestra R.~pú­
¡ blíca. 

La guera· mundial, Honorables coleps, 
carga su, acento dramático sobre los pucl~l(\s 

-de economía débil y mucho más sobre los 
que no encaran esta situación decididamen­
te, y que en vez de fortificar las fuente e je 
su producción las persiguen o las' anulan con 
rnedidas ineficaces y contraproducentes. La 
única defen~a de esos pueblos, en los cua:c" 
está, ,desgracia4am'ente, el nuestro, es el te' 

taleónliento de las iniciativas de los que fV 

platan los recursos naturales y se dedican a 
la agricultura, a la industria ma:riz de nuestra­
tr.a nación, a la gran reserva en que pode­
mos apo~arnos en las futuras emergencias, 
que serán harto difíciles. 

De ahí c. ue quiero sefí a lar la trascen den­
cia futura de esta Exposición, y de la impoí~ 
tancia de Su patrocinio ofici;;1 y del interés 
con que debe observarla el r;arlamentc v 
ante el Cual cumplo un mal1~iato 'honroso d'c 
la provincia de Cautín, 

Deseo, señor Presidente, invocar la aten­
Ción' de mis Honorables colegaS' para este 
homenaje fervoroso a los que han transfor­
I,lado las antiguas zonas que fueron testigos 
de tantos hechos de armas, en un vergel m~l­
ravill.oso en el cual se multiplican los culti­
VOS, Y en el que, también, está desarrnllál'­
dos-e la lÍ1ás vigorosa de 1;¡s cruzadas je pro-
greso de la agricultura chilena. . 

J-lom.enaje a Temuco la ciudad que ha 
aientado estos torneos 'para convertirlo< en 
inapreciables lecciones de perseveran:::j:" v 
homenaje, también, para la entidad que ¡':, 
echado sobre sus hombros la responsahl!­
Jad de su buen éxito. Me refiero a l;:t 5r­
ci.edad de Fomento Agrícola de Temuco, :~'uc 
retme en sus re:zistros a cUd.!ltb de uds v:~-

lioso felllle esta industria, a hombres patrio-, 
fas y que, despojados de todo egoísmo, aje­
nos .a las resonancias del ambiente poli tic:: . 
éaldeado de nuestra capital, que viven SO,:'1.-' 

mente para hacer pro~'r(sar la .región; par.'! 
ser continuadores de la trayectoria de adi- .. 
rid;:J que trnaron 'los fundadores de aque­
lla ciuda.d. 

Fundada esa respetable entidad de agri­
cultores hace más de 20 años logró, desde 
su 'comienzo, adueñarse de la confianza pú­
blica y hacerse grande y respetable. .Lano.' 
ratorio incesante de proyectos y de estuclios 
l;ue han conseguido vaciarse en leyes de la 
República o por lo menos a rectificar ¡'os 
rumbos de muchas iniciativas precipitaja~. 

puede enorgullecerse de su comiderable co­
laboración al progreso agrícola de nuestro 
país. 

. Su historia no es breve. Habría que e' 
cir mucho para lograr la sensación de <ue 
el homienaje se ajusta a la realidad de 10 
que Se quiera analizar. Es una cadena n- -
terminable de iniciativas, una cadena jnfi­
nita, a la cual se agregan cada día mayore$ 
y más sólidos eslabones. 

De esa historia nunca poerá decirse que 
está escrito el último de sus. capítulos. P,-rn 
sí, podrá decirse cuál es el primero de c,os 
capítulos. ES' don Juan Cabezas Fosíer, 11-
ma de esa organización y muerto cua:-:r1n, 
pl)día esperarse mucho de su tenacidad .!1·' 

comparable. Para él sea también este hOi),.o· 

naje, porque su vida es parte integrante el,' 

la vida de estas Exposiciones, que hoy Té, 

ciben una nueva consagración que oJalá s<,,, 
el augurio de la solución de las grandes '11', 

ce~íé,ades de la agricultura regional que l'" 

pira a caminos, a créditos, a tranquilidad sr" 
cial, a f.acilidades para trabajar, para c')("· 
perar al engrandecimiento de la República, 

,El señor Vargas Molinare.- Adhiero er¡ 
wdas sus partes a las palabras del (Ionor~!"'1' 
Diputado. 

¿ Cuántos minutos quedan, señor Pre~i· 
dente? 

10. ~ Trabajos. del IstmO" de Ofqui.­
Petición de of~cio. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) '-. -
Le quedan cinco minutos al ComHé In1'" 
pendiente. 

I 

I 

I 
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El señor Vargas Molinare.- Pido a pa 
labra. 

El señor Santandreu (Vkepresidente);­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Vargas Molinare.- El desar;o­
'!lo y gran importancia que ha' tomado' ~n 

~ los últimos años la zona austral del país po­
nende manifiesto· la necesidad de crear nl.1e­
vas rutas de' comunicación y mejora; . t3 

.existentes, ya sean comerciales o estratégicas, 
terrestres o marítimas. El aumento d~ ;: 
que zas y de valores en 'aque: vasto territo­
.'!"io trae como lógica consécuencia el det'er 
de atenqer a su defensa y a facilitar la mo­
vili'zación de sus valiosos pmductos. 

Los archipiélagos de Chiloé, Guaitecas 
y Chonos carecen .de comunicación directa 
con los archipiélagos de Patagonia y Tierra 
-del Fuego y, lo que es más importante, con, 
MagallaneS', Puerto Natal.es y demás colonia's 
-agrícolas y ganaderas que existen en esas 
'apartadas regiones, Las colonias situada3 en 
-'el continente y tales como Aysc:1, Baqae­
.dano, Balmaceda, Ibáñez, Chile Chico, l3a­
ker, etc. sacan sus productos y se abaste-::cn 
por ví·a de Argentina o bien con Chiloé y 
Puerto Montt. 

Para satiS'facer estas necesidades y otr~l':; 
de orden estratégico se resolvió por el SII-

1Jremo Gobierno la apertura del Istmo de, 
Ofqui y la construcción de un canal de na­
vegación que ha de comunicar los canales 
interiores de los Chonos can el Golfo de Pe­
nas. 

Previo el estudio de Ingenieros y Geó~ 
1ogos de la Dirección de Obras Públicas, se 
.dió comienzo a los trabajos y se encargó a 
Europa una p,tla a vapo,r para apresurar la 
'obra y economizar tiempo yQlnero. Desgra­
ciadamente, esta maquinaria, tan necesaria, 
se perdió conjuntamente con el vapor que la 
traía, sin haber sido repuesta hasta la fecha. 
El trabajo 'se realiza a mano en la forma más 
-primitiva y se gastan las dos terceras partes 
de los fondoS' asignados a la obra, en la ad­
ministraciÓn. En esta forma el co·sto de la 
obra ha de triplicarse y ta~bién el tiempo 
del trabajo. 
. La importancia de esta obra ha sido re­

conocida no sólo por el Gobierno y pardcu­
~ares dueños de empresas o ¡colonias, <1 Clle 

hemos hecho referencia, sin.J· también p·or 
la Armada de la República, cuyo Comar 
dante en Jefe se ha expresado de ella en la I 

forma más clara y precisa, según publicación I 

hecha en la prensa por el Alm.irante en re­
tiro don Guillermo Garda Huido)bro, y que 
dice 10 siguiente: ' 

"Constituyendo las líneas de comun!ca­
" ción un elemento neceSario.· e iiportan­
" te de la elStrategia, esta Comandancia en 
" Jefe apoya todo factor que contrlbuYl a: 
" fomentarlo, sean estas aperturas de cana­
" les p:ara acortar o facilitar ras líneas marí­
" timas, redes camineras, líneas férreas, etc. 

"El Istmo de Ofqui convertido en canal, i 

" permitiría el paS'o de torpéderas, rastrf'a­
"dores, escampa vias, lanchas tor);Jedera,s, 
" vapores regionales y toda clase' de cm-
" barcaciones menores, evitándoles la jifí-
" cil travesía por la vía oceánica ... 

"En. consecuencia esta Comandancia en 
" Jefe es'tima, desde todo punto de vista, 
" beneficiosa la apertura del Istmo de Of­
" qui para la Armada y Marina Mercante, con 
" lo cual las comunicacioneS' marítimas de 
" la región quedarán más expedibts y se­
" guras". 

Como 'puede apreciarse, h obra de que 
Se trata eS de suma importancia bqjoeJ pun­
to de vista comercial y estratégico, ya 1t!1' 

este canal conducirá directamente a ].a bJ.­
hía "San Quintín ", llamada a ser la base 
naval y aérea que reclama la zona' aust,:]! 
del pais. A este respecto, creo, necesario re­
cordar que eS'ta espléndida bahía ha sido e:;­
cog)da y utiliiada en dos ocasiones por es­
cuadras extranjeras sin (Iue el Gobierno de 
Chile tuviese conocimiento de ello sino .TI 

cho tiempo después de esas permanencia" u· 
ocupaciones. En efecto, la escuadra del h' -
roico Almirante Von Spee antes .del comb:' 
te de las Malvinas, en la guerra mundia!, y 
la del Almirante Argentino Scasso en su .vi­
sita de corlesíaa la costa del Pacífico, h:lce 
pocos años, la utilizaron por sus cond!cir 
nes admirables de seguridad y abrigo. 

Piar las considetaciones ya señala,'as 
v¿ngüen 'pedir el asentimiento de la H. C?, 
,mara para que el señor Presidente ·se di";i:l 
al Supremo Gchierno S'oliciiándole recon;itn­
de especialmente al señor Ministro de Fo­
mento la ace!tración de los trabajos del '~1-
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na] de Ofqui, empteandopalas a vapor y 
demás eltfllentos modernos qe sean neces;¡ 
rios. Al mismo tiempo que el Ministro- de 
Defensa Nacional, ordene .a la Superioridad 
Nayal contribuya con I :os elementos de que 
dispone a la acelemción de la obra toman d·' 
a su cargo el dragado 11et canal en la parte 
cercana a la bahía San QuinHn y denomina­
da Seno Expedición. 

Por último, que la Jef,atura de Mal::" 
disponga se ra:dique en la bahía nombrada 
'Ü en la laguna "San Rafael" una autoridad 
marítima ql)e Yig'11~a-q'H>Ua zona y dé aviso 
de cualquier acontecimiento que se produz­
ca en la región, fiscalice el tráfico maríti­
mo e impida se continúen explotando, sin 
provecho alguno para el Fisco, los valiosos 
bosques de la península de Taitao. 

El señor Santandreu (Vi-ce presidente ).­
Solicito· el asentimiento de la ~ala para man­
dar los oficÍ4¡s pedidos. 

El señor Videla.- Me - opongo. 
El seño'f Vargas Molinare.- ¿Cómo 

puede haber oposiciÓn para asuntos de in­
terés público? ¿ Por qué se haée política de 
esto? 

El señor Videla.- El ;)t:-o aSU!Jto tam­
bién era de interés público. 

El sellor Vargas Molinare.-. - Me Sie,l!O 
muy orgulloso de que vaya a mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresid'ente )_.- . 
Se enviará el oficio a I1Ofl1bre de Su Seño­
ría. 

El señor Del Canto._ Que también va­
ya mi nombre, señor Presidente. 

11 . -Normalización del servicio ferroviario 
, a Cunco.- Petición de oficio. 

El señor Ríos.- En la provincia de Cau­
tín exis-te una comuna que tiene una pobla­
ción de 25.000 habitantes, se;-ún el último 

'. censo, y ~on .f;,~e c!Jto s: cOI,nprender:L su 
importancia. Aparte de esto. es una zona, 
madereta que ha dado a la Empresa de FF. 
ce. grandes utilidades, y sin embargo, sus 

.servicios públicos son rudimentarios, a pe­
sar de ocupar en el país el primer lugar co­
mo zr;na de colonización .agrí,~ola. 

Como digo, sus servidos públicps son 
rudimentarios: el servicio de telégrafos ~L1n-

ciona sólo los días hábiles, no los festivos; 
y teléfono hay uno solo para todo el servi­
cio de esta importantísima zona y de ~sta 
gran población. 

El señor PiZilrro.- ¿ Se refiere a CuN-
CO, Su Señoría? . 

El señor Ríos.- Sí, Hónorable colega. 
Ahora, por una determinación de l.a Em­

presa de los Ferrocarriles del Estado, se .~us­
pendió el servicio de trenes durante los 1ías 
Domingo, de manera que toda la gente que 
habita en esa región y que necesit·a estar 
vinculada permanentemente con el rest01el 
país, queda desde el día Sábado a las 7 de 
la mañana hasta el día Lunes a la mis~:la 
hora, totalmente aislada. 

Tomando en consicitraciór; todas estas 
razones, señor Presidente, deseo que Su ~e­
ñoría solicite el asentimiento de la Hono:-a­
ble Cámara para oficiar al señor Dire':::'or 
General de los Ferrocarriles, haciéndolepre-

. sente la conveniencia de normalizar este ser­
vicio ferroviario y reponerlo en los días en 
~ue ha sido suspendido. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha oído la Honorable Cámiara la petición -
que ha formulado el Honorable Diputado. 

Si le parece,podría enviarse el oficio 
eue solicita. 
. El señor Vargas Molinare.- eo'~odo 

gusto adhiero a la petición, pero debl" diri­
girse el oficio al señ9r Ministro de Fome:1to. 

El señor -Sanlandreu (Vicepresidente) ,­
Si así lo considera.la Honorable Cámara, se 
enviaría el oficio solicitado a nombre deb 
Corporación y dirigido al señor Ministro ríe 
Fomento. 

-Acordado.-

12.-Servicio de telégrafos para Cherquen­
co.- Petición de oficio. 

El señor Ríos.- En la misma situación 
de abandono se encuentra el pueblo de eher­
quenco, que no tiene en la actualidad a su 
disposición un servicio de telégrafos ni b1.1n­
poco la posibilidad de instalar servicio ;an 
útil, porque no existen los fondos nec.!~-:t­

. rio-s para ello. 
Sin em1bargo, si la EmpreSa de los Pr­

rrocarriles facilitara su postación, pues ~n­
tiendo que existe la obligación de las e;tf¡~ 

• 
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dades fiscales y semifiscales d,e coordina' '11 

2-cción y cOlo'perar en la organización de sus 
respectivo.s servicios, el servicio de telégra-. 
fas podría extenderse hasta esa zona sin ma­
yores dificultades. 

Basa,doen ?stas consideraciones, t,lm 
hién solicitaría de la Honorable Cámara q 

asentimiento en el semi¿o de que se oficiare 
al señor Ministro del Interior, a fin de l1"e 
obttnga que el señor Directot General Ce 
los Ferrocarriles ordene dar las facilida ~es 
necesarias paía el establecimiento de este 
importante servicio en el pueblo de Ch-r. 
quenco, de la provincia de Cautín. 

El señor Vargas.- Tiene que ser diti­
gido, también, al señor Ministro de Fom:':')­
to. 

El señor Ríos.- Tiene razón Su Seño-
l'Ía . 

El SCñ01 Sa.."ltandreu (Vicepresidente) ,­
Si le parece a la Sala se enviará, a nomo;',' 
de la Cámara, el oficio solicitado por el He· 
norable señor Ríos. 

- ! 

dría enviar el oficio en su nombre. 
El señor Piiarro.- ¿ Se refieJ\ Su Se­

ñoría al .proyectó del señor Holzapfel, que: 
autoriza a la Municipalidad de Nueva Im-' 

'períal para contmtar 1111 emp~éstito~ . 
El señor. Ríos.- Sí, Honorable cotega. 
El señor Santandreu (VicepresidenL~) ,'­

Si a la Cámara le parece, se enviará el Ofi­
cio solicitado. 

-Acordado. 
El señor Ríos.- Muy agradecido. Ter­

mino, señor PrelS~dente, pues les estoy qui­
tando tiempo a mis colegas' democráticos 

El señor Vargas Molinare.- La cuestión 
es que sean siempre bien democráticas. 

14.-0bras del muelle fiscal de TocopiUa 
Petición de oficio. 

El señor Venegas.- Pido, l~ palabra. 
Eí se{w,' Santandreu (Victpr~s!'ien te, .-­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Venegas.- Señor Pre.~idente: 

-Acordado. 'lO Ya en otras oportunidades me he referido. 
al problema 'de la terminación de las obras 
del Muelle Fiscal de Tocopilla. Solicité an­
tecedentes a la Subsecretaría de Marina pa­
ra que Iá Dirección de Obras Marítim.as in_O 
formara acerca de' los motivos' por los cua-

13. -Empréstito a la Municipalidad de Nn~· 
va Imperial.- Inclusión en la conv~· 
eatoria del proyecto respectivo.- Pe- . 
tición de oficio. , 

El señor Ríos.-· - Por último, señor Pre .. 
sidente, quiero manifestM c,'lle he recibdo 
una petición de Nueva Imperial que dice re­
lación con un proyecto presentado por el 
Honorable Diputado pof la provincia de 
Cautín, señor Holzapfel, en el que se a1Jtc· 
riza a la Municipalidad de eSa comluna pua 
contratar un empréstito destinado a impor. 
tantes obras de adelanto local, que SOn de 
carácter impostergable. 

Pediría que se oficiara, -si no hubiera 
asen;imien~o de 'la ' Honorable Cámara, por 
10 menos solicitaría para ello el apoyo de 
mis honorables colegas de la provincia de 
Cautín- al señor Ministro del Interior a 
fin de que este proyecto sea incluído en la 
convocatoria. 

El señor Vargas Molinare.- Creo que 
Se podría enviar a nombre de la Honor;;tble 
Cámara. 

El señor Ríos.- Si la Honorable Cáma­
ra nos honrara con su benevolencia, se po-

les no se han cancela,do salarios insolutos de 
obreros que desde hace tre,s años no reciben 

'el pago de sus jornales. Uno de ellos ha 
fallecido esperandl'l la cancelación de sus 
trabajos y el resto continúa esperando eI 
buen-pía en que el Fisco cancele sus emolu­
mentos. 

Seré incansable en hacer luz sobre esta·~ 

obras, y pediré, cuando tenga todo'S ~os ante­
cedentes . en mis manos, las sanciones' para 
lÜ's funcionarios que por lenida>l e indiferen­
cia inauditas son responsables de e-stos atra­
sos inhumanos y sin consideración al sus­
tento diario de modesLl;:: famiii.1S Gll~ han su­
frido por ellos. 

Me voy a referir ahora, sobre este mis­
mo asunto, a otra faz del problema- de las 
obras del Muelle Fiscal de Tocopil1a. 

El MUblJe Fiscal del primer puerto sali-. 
trero de Chile va a se; cestr'Jírlo por 1a ac­
ción del tiempo y por el mar antes clue pres­
te sus .servicios. 

Miles de miles de pesos se han botado; 



18.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 29 DE OCTUBRE DE 1941 737 

al mar, sin que produzcan nada para el era­
rio nacional y sin pre~tar servicios al progre­
so de ese puerto. 

Anualmente la Dirección de Obras Ma­
ritimas ha destinado, según Se me informa, 
trescientos mil pesos para la pmsecución de 
estas obras. Desde hace tres años a es,tapar­
te no se nota avance alguno en las ObréL:' 
manteniéndose un personal de serenos y de 
mayordomos sin prestar servicios remunera­
tivos. 

¿ A dónde han ido a parar estos dine;'(" 
fi~c:\¡es ? 

E~ta respue:;h es dé re6p8r,~,1 ~):J¡'hd di­
recta del señor Martín Cerda, Ingeniero Ad­
ministrador ce las Ohras del Puerto de ,,\n­
JOf:lras1a, ql!ÍCn lambién ¡iene a su cargo 
las de Tocopilb. 

Tengo cnfcias que este funcionario per­
manece en Santiago desde 11:1ce cuatro me­
ses, alejado de sus funcione5 y ea viaje tu­
risti:::o a la capital. Mientras ianto, Tocopi-
11::. m;¡ntienc el muelle fise:!l cmno un enor­
me elefante blanco tendido al mar, y COmO 
símbolo de la. lenidad y dé la falta de cum­
plimiento de sus deberes áe funcionarios que 
no se ii1teres~m por las inquietudes de pro­
g;reso y de mayor bienestar de la esforzada 
población de Tocopilla. 

Antes de emitir un juicio definitivo co­
¡1re este problema, y apoy;do pnr el Comité 
ce mi Partido, solicito que se dirija oficio, 
en nombre de la Honorable Cámara, al ~e­
fíor Ministro de Defensa, p;Ha que se sirva 
;nformar al tenor de los siguientes puntos: 

a) Monto de las sumas anuales que des­
de hace tres año,s se han destinado a la pro­
secución de las obras del Mllell~ FLsCll c:e '1'0-
copilla. . 

b) In versión de estos fondos, con sm 
documentos y estados respectivos. 

e) Monto de las deudas que tiene el Fi:o 
ca pendiente can el :omercio de Tocopill:t. 
en provisión de materiales para estas obra:: 

el) Motivos por los cuales el sefíor 1,' 

ministrador del puerto, de Antofag-asfa no 11" 
6:u10 iniciación a los ,trabajos de prosecución 
de estas obras. no obstante haber prometido 
a la Gobernación de Tocopilla que se In'rí' 
esto en el mes de Septiembre del presente 

Hay necesidad de terminar con este es-

tado de cosas, y no dudo que el señor A 
nisírOI de Defensa Nacional, acogiendo l: 

clamor de toda la población de . TlJcopilL 
ha de tomar las medidas del caso par.a rl 
un3 solución ,definitiva de esté problema', 
que gravita sobre los intereses fiScales,.i sobre 
las ansias de mejor vida de un pueblo y so­
bre el prestigio mismo de un servicio a Si 

cargo. 
Nada más, por ahora, señor Presi:1enle 

y Honorable Cámara. 
; Cuánto tIempo me queda, Honorable 

Presidente? 
El señor Santandrcu (Vicepresjr:en~e)­

Le que¿an cinco minutos después de' la vota­
ción, HOl1orablé Diputado. 

Si le parece 'a la Honorabfe Cámara, se 
enviaría el oficio ind¡:;,::o POi' el seílor Ve­
negas a notnhre de la Honorable Cámara. 

Un señ,or Diputado.- No, señor. 
El seilor Garrido.- A nombre del Co­

mité Democrático, seiior Presidente. 
El señor Val'gaS Molinru-e.- Que se 

mZlnde una notita al ,eilor lv\inis'tro. 
El señor Santandreu (Vicépresiden:el.­

S~ pnvi:;rá el ,!ficio a nombre del COlf'ité 
Democrático. 

El señür Videla;- y a nuestro, ilCmJ',.c, 
t:'..mhib, señor Presidente. 

El ~eñor3antatlri¡eu íVic,-,presidcn:t) ,­
y a nombre del Comi1é Sociaíista. 

El señor Godoy.- Señor Presidente, le 
fuego ;¡ Su Seüoría solicitar la venia d=.: la 
Honorahle Cámara, para disp0;;er de lÍos ,ni -

nulos al término de la ilora. 
El scfio, ;:};!nt¡:¡ndreu (Vicepre,jclen:e J'­

Si le parece a la Honorable Cámara ... 
El señor Vargas Molinare.- Ha::!a cin­

co mil1utG:i i~' pGc:emos ela, . 
El señor 5a~tamh eu (Vicepre::ÍI~enk) .-. 

Al final de la SeSi011, voy a ,,:olicifar l;¡ 'fe­
'11;1 de L S;u:! C(in esk objeto, '1~:f1n-'Llble 

Diputado. 

15 . -Proyectos de acuerdo obvio!'! y se~cl­
IIos. 

El señor Prosecreta::o.- El señor León, 
apoyado por el Comité Liberal, present;t el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

Teniendo presente: Que actualmente se 
están realizando trabajos de señalización p<> 
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ra construir un camino de lloca a Pichibudis 
eH el departamento 'de Mataquito; y que es­
tos trabajos se han estado realizando á tf[~ 
vés de pequeñás propiedades agrícolas por 
l:.ts cuales p:tsaría el camino indkado,cau­
sando grandes perjuicios a numerosas pe 
sona5 de esoaMS recu 'sos eccnómicos, por 
juicios que podrían evitarse aprovechando 
el camino actualmente existente, que ponr';¡ 
ser riplado en for~l1a completa, la Cámara 
/(fe Diputados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Fo­
mento, a fin de que ~¡: sirva ordenar que se 
esbdie la posibilidad de construir este ca­
mino, aprovechando el cue actualmente exis­
te, por el extremo oriente de la playa, con 
10 cual podría obtenerse una economía fis­
cal y se evitarían considerahles perjuicios a 
pec¡ueños propietarios a¡;rícolas 

El señor Santand.-eu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, Se de­
cl1raríil obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámilr:l., se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- Proyecto. de 

acuerdo del señor Sepúlveda, don Ramiro, 
;apoyado por el Comité Socialista: 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que el" puehlo de Montene¡::ro tiene 
paradero de los Ferroc:nriles del Estado y 
qu:? se detienen algUl1'Os trenes de pasRjero'. 

2.0 Que es de mucha importancia par~ 

el comercio, y vecindad de este pueblo est;:­
:Olecer el p;uadero obli,¡;atorio del tren l1Ú 

mero! 2 que va ele Santiago a Valparaíso, ' 
teniendo en vista que con esta medida se 
soluciona el grave problema p;, fa Jos ve:ilios 
que no tienen ¡~Iedios cte tr;msp·J,'te p8r:;. ~e­

!!' ,'S<1 i '1 Mon teneg:¡o . 
La Brig'ada Pa:<:1:1L:nfaría Socialista. ,::0-

mete a la consideración de la H. CámafJ. el 
siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO:. 

1.0 Solicitar del señor Ministro de Fo­
mento fenga a bien ordenar que la Direc-

CiOn de los Ferrocarriles del Estado establez-
ca el paradero del tren N.o 12 en el pueblo" I 

de Montenegro. 
2.0 Que esta detención se haga en la 

misma forma que en ~1 Esta"ión de "Run­
)?:ue", o sea, los días Domingo, Martes y 
Viernes. 

El seño'r 3antandreu (Yicepr,·~;dentc).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declararía obvia, y sencillo este proyecto de 
acuerdo. , 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario._, Los señores 

Díez, Donoso y Prieto, apoyados por el Co­
mité Conservador, formulan ind.icación pa­
ra que se dirija oficio a los señores Minis­
tros del Interior y de Hacienda, a nombre 
de la Cámara, a objeto de que Se in­
cluj·a en h Convocatoria del actual pe~ 

dado de sesiones extraordinarias, el proyec­
to de ley, ya aprobado par la Honorable 
Cámara de Diputados, que concede fon'dos 
para la construcción de un Estadio y Teatro 
Popular y celebración de una exposicil;n in­
dustrial y agricola en la ciúdad de Ta1ca con 
ocasión del oi-centenario de la h:nJación de 
Talca en el añ-o 1942. 

El señor Santandreu (VicepresiJente).-· 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se de­
c111-;~:¡a ob-rio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

El señor Gar.<ieweg.- Siempre que 'Se le 
cambie la ex\,r~sión: "a objeto·'. 

El SéÍlor Prosecretario.- Se cambiaría, 
\~'ntollces, esa ex:presión ¡por la siguiente: 
"con el objeto", 

tI seííor Santandreu (Vicepresidente) .-_. 
Si 1~ parece a la Honor;¡b1e Cámara, se 

daría por aprobado este proyecto cie acuer­
do en. esta forma. 

Aprobado. 
Sl señor Prasecretario.- Los señores 

Diez, Donoso, Urrutia e Yr:.nrázaval, apo­
yados por el Comité Conse¡\'acior, presen­
tan el siguiente proyecto de acuerdo: 

C01\lSlDERANDO: 

Los incalculables perjuicios que está aca-
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rreando la paralización de las obras de re­
construcción de la zona devastada por el te­
nemoto de Enero de 1939, 

1a Cámara de Diputados ACUERDA: 
Solicitar de¡~eñor Ministro de Hacienda 

Irecabe del Ejecutivo la inclusión en la con­
vocatoria al actual período ex-tTaorldinario 
de sesiones, del proyecto de prórroga de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

i El señor Santannrel.l (Vicepresidente).­
I Si le parece a la Honorable Cámara, Se cte­
dararía . obvio y sencillo este proyecto ::le 
'acuerdo. 
I Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Izquierdo.- Que se agregue 

,mi nombre a ese pro·yecto d~ acuerdo, señor 
Pres:dente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
ISe agregará el nombre de Su Señoría .... 

El señor Prosecretario. - El señor 
,".\<:harán Arce, apoyado por el (Comitj Li 
bera!, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 6766 de 27 de· Noviembre de 
1 C)40, aUloriza al Presidente de la Repúbli­
C;t para co.nstruir 10:s siguientes ferrocarr i1es: 
Osorno a Lago Rupanco, Lanco .a Pan:;ui­
pulli, Curacautín a Lonquimay, Collipulli a 
Lt5 Reservas Forestales, Cuneo a Uaima y 
Pc:ralillo a Pichilemu, y de acuerdo can esta 
1::; se consulta en los presupuestos vigentes 
Le primera cuota de 12 m;illone·s de pesos 
para la iniciación de los trabajos. Sin em­
bargo, a pesar ''tie estas disposiciones y a la 
necesidad que hay de abS'orver en parte la 
cesantía o.brera que se está produciendo con 
motivo de la paralización de muchas indus­
tdas por falta de materias primas, no se ha 
dado cumplimiento a esta ley. 

Por las 'razones expuestas y siendo obli­
gación jel Ejecutivo cumplir con 10'5 mano 
datos de las leyes, cuanto por la convenie!:­
cía de resolver el grave problema social pro 
pongo la aprobación del siguiente 

:.~ 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda diri­
girse al señor Ministro de Fomento para que 
se sirva recabar de S. E. el Presiden,te .:fe 
la República li dictación del decreto que. 
manda a construir los ferrocarriles mencio­
nados. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la HonorabteCámara, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Hono.rableCámara, se 

daría por aprobado,. 
. Aprobado. 
, El señor Prosecretario.- El Honorab-le 

señor Díez, apoyado por los Comités Con­
servador y Liberal, propone el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

Considerando: 
1.0 Que el fomento de la producción 

n3cional debe ser la primordial y constante ' 
preocupación de los Poderes Públicos; 

2.0 Que el fomento. de la producción 
agrícola contribuy'e de una manera inmedia­
ta y directa, al abaratamiento de las subsis­
tencias; y 

3.0 Que las obras de regadío artificial 
s Jn ;ndispensa,bles para los opjeiivos seña­
lados, pr'esentan el siguiente proyecto. de 
?LuerJo: .' 

Par:l que se, dirija a los señores MiniStros: 
de AgTkuitura y Fomento, a nombre de la 
Honorable Cámara, a fin de que a :a breve­
dad po~ible se hagan 10,s estudio,> necesarios, 
en la zona cordillerana de la provincia de 
N\alleco, ríos y esteres respectivos, especial­
mente la ¡ar,una Malleco, con el objeto de 
convertir en terrenos de rie~o los extensos 
campos agrícolas hoy día sin mayor porve­
nir de los departamentos de Angol, Collipu-
lli, Victoria y Traiguén. . 

El señor Santandreu (Vícepresj'dente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se jé­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

, Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da.~ 
rb por aprobado. 

Aproba.do. 
El señor Prosecrelario.-·; Los Hónor.":' 

"-
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bIes señores Garretón, Ceardi. '[omic y Oliva­
res, apoyados por ei Comité Socialista, pre­
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando que hay opil]ión unánime 
en el sentido de que debe imponerse una 
tributación extraordinaria a la producción de 
-cobre, existiend1od,isorepancias sólo en 10 
que se refiere a la destinación del producido 
de dicho impuesto, la Cámara Acuerda: 

1.0 Tratar 'separadamente la idea de la 
,tributación al cobre a fin ,de que el Estado 
perciba cuanto antes el impuesto. 

2.0 El producido de este impuesto se de­
positaría en una Cuenta Especial- en la Cai;~ 
de Amortización de la Deuda Pública, y nc< 
se podría girar sobre esta cuenta, ni aún pe 
m.edio de decretos de insistencia, ~asta (11 

se dictare. la ley quedará dest;'-¡ación al pro­
ducido del impuesto. Esta disposición que­
daría contempl,cia en la ley que establecerá 
la tributación extraordinaria. 

3.0 La Comisión de Hacienh tendría un 
plazo de diez días para despachar este pro­
yecto de tributación al cobre.' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cí.m;üa, 5e 
declararía obvio' y sencillo este proyecto de 
acuerdo. • Acordado. 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se ja" 

ría por aprobado. 
Aprobado. 
El :;eñor Prosecretario.- Los señores 

Acevedo y Rojas, apoyados' por el Comité 
Socialista, presentan el sig;uiente proyecto de 
acuerdo: 

Considerando: 
Que en la Convoca.toria del Ejecutivo a 

sesiones extraordinarias del CongresoN:l­
cional se incluye el proyecto de ley S'obre 
rad:cación . definitiva de ocupantes de terre­
nos en la zona au"tral, que viene a resolver 
la situación de antiguos ocupantes de alsu­
Jlosfundos particulares de esta zona, cuyos 
títulos de· dominio fueron recpnc ci.ios por 
Decretos Supremos, y teniendo '0resente qUe 
l'nientras este proyecto S'e estudia en el Con­
~TeS() y se aprueba, pueden presentarse con­
flictos derivados de los lanzamientos de di­
chos ocupantes, lo que se trata de evitar por 
la gravedad que ello represen t:!. por la re­
~n~~ l~Jur.aLque tal medida pr,.~· .. oca en 

= 

los campesinos que han inveitido en ella el 
esfuerzo de Su trabajo y sus pequeños ca~ 
pitales; la Brigada Pariament:uia Socialist~ 
somete a la aprobación de ia Honorable Cá~ 
mara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda soli­
citar del Poder Ejecutivo, se sirv.a incluir e~ 
la convocatoria del actual 'período< ~xtraorJ 
dinario de sesiones del Congreso Naciona~ 
el proyecto de ley que suspende la tramita­
ción de juicios sobre lanzamiento de los ocuJ 
pan tes de tierras en la zona de .aplicación 
de 1:1 Ley de Propiedad Austral. 

El sellor Santandreu (Vicepresidente).­
s! a la Honorable Cámara le parece se 
Jeclararía obvio y sencillo este proyedo de 
acuerdo. 

El señOT Smitmans.- Suspender la tra­
mitación de un juicio, es cosa grave, y, ade­
más, es arrogarse atribuciones de otro Po­
der del Estado. 

El señor San~andreu (Vicepresidente).­
En votación si se declara obvio y sencillo es­
te proy~cto de acuerdo . 

-Votada económicamente la declara­
ción cl·e obvio y sencillo de este p¡'oyecto de 
acuerdo, fué aprobada por 31 votos contra 
20. 

El sellor Santandreu (Vicepresidente).­
Se declai a . obvio y S'encillo el proyecto de 
acuerdo. 

En votación. 
-Votado económicamente el proyecto 

de acuerdo, fué aprobado por 31 votos con­
tra 18. 

El señor Santandreu (VicepresUente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo . 

El señor Pizarro.- Es iflcreíbie que los 
abogados hayan votado favorablcmente es­
te proyecto de acuerdo ... 

16 . -Proyecto de acuerdo para segunda 
discusión. 

El señor Prosecrelario.- El ~eiíor Ace­
vedo, apoyado por el Comité Soci,liista, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo; 
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HONORABLE CAMARA: 

• Considerando que Ramón Doh:res Bra.~ 
VO, Manuel Bravo, Agustín Zúñiga, Carlos 
Zúñiga, Domingo Ulloa, Agustín Ulloa, Ig­
rlacio Ulloa, Armando Ulloa, Eliseu Hernár­
jez, Arturo Hernández, Facundo Ríos, M"­
rluel Ríos e Ismael Cortez, han vIvido tc,ja 
su vida en un lugar que se deno!"idna I~las 
Río Clarillo, que son de pmpied,ad fiscal y 
~ue quedan entre el fundo "PrinciVá-1 de Pir­
~ue" y "Santa Rita de Pirque", ambo1s ubi­
:ados en la Comuna d'e Pirque, de i. Departa­
llenta de Santiago, se les expulsó je dichas 
¡erras, por el dueño del fundo "El Princi­
Jal", la Brigada Parlamentaria Socialista, 
)resenta el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda solici-' 
ar del señor Ministro de Tierras y Coloni­
:ación se sirva ordenar la remensura y re­
'isian de títulos, de las fundos ¡ "Santa 
Wa" y "Principal de Pirque", para, compro­
lar la verdadera situación de las Islas Río 
:lari11o, que al ser fiscales deberán ser en­
regadas a las personas que por varias gene­
aóones han venido, viviendo en e;]as y que 
e les ha bolado sin ninguna contt'mplación. 

El señor Pizarro.- Lo mejor es que va­
an a otra parte ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
,i le parece a la Honorable Cima.ra, se 
¡ec1arará obvio y sencilio es:~ proyecto de 
cuerdo. 

Varios señores diputados.- j N o, señor 
residente! 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
uedará para segunda discusión. 

El señor Prosecretario.- Los señores 
rañes, Gaete, E. Mesa, p. Mez.,1, Montt, Rliiz, 
poyados por el Comité Sodaiista, presentan 
I siguiente proyecto de acue!"do: 

HONORABLE CAMARA: 

Los parlamentarios que suscriben, solici­
se declare obvio y sencillo y S~ apruebe, 
acuerdo con el Reglamento, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados :lcuerda solici­
br de S. E. el Presidente de la República, 
se sirva incluir en la presente !egishtura ex­
traordinaria el proyecto ,informado ya favo~ 
rablemente por la Comisión dI! Trabajo y 
l.egblación Social, que reforma la Ley nú­
mero 6037, que creó la. Caja de la Marina 
Mercante Nacional. , 

El señor' Pizarro.- y,a terminóet tiem­
po. destinado .a las votaciones, se'.lor Presi­
dente ... 

El señor Santandreu (Vicepresluente).­
Ha terminado el cuarto de hora destinad~ 
a votar los proyectos de acuerdo. 

17 . --Supresión de los tranvías dt: segunda 
clase en algunas líneas de la capital.­
Fiscalización de la Compañía de Gas 
de Santiago.- Petición de oficio. 

El señ,or Sanlandreu (Vicepresidente).­
Le quedan cinco minutos al Com',~é Demo­
crático. 

Tiene la palabra el Honoral,íe seño'r 
Cárdenas. 

,El señor Cárdenas.-.- Señor Presidente, 
tengo a la mano algunas peticiones que he 
recibido de algunas sociedades y, especial­
mente, de la agrupación que repré~;:nto "aquí 
en la Cámara, del Club "Zenón Torrealba". 

Se refieren en primer lugar, señor Pre-' 
sidente, a las dificultades que la Rente mo­
desta encuen [fa actualmente para poder cos­
tear su movilización, con motivo de que la 
Compañía de Tracción hasup~:~~l1Jo los 
tranvías de segunda clase, pdI!cipa!mcnte en 
las Ll:,as Matadero, San Panlo :' Avenida 
;"latta. 

En segui.:1a, me encargan llama r la aten· 
ción a la Di¡-ección General de "ervicioS' 
Eléctricos y Gas, respecto a los abusos qUe! 
está cometiendo la" Cía. de Gas de Santiago, 
la cual, después de hat,~rles \'endido los me­
didores a sus consumidores. les cohra ahora 
arriendo por ellos y, además, ha fFocedido 
a cambiarlols, lo que se ha traduc;no en un 
aumento del consumo, en tal forma que al.,. 
gunols que pagaban '$ 30.- mensl:l:'les. aho­
ra deben pagar el doble o el triple. 

Como este es un abuso intoler~nle, rue-
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Acordac'o. 

18 . -! ~. l'}li'oM~r'a de la carestía de la carne. 
; i"~OOlce 8 observaciones formuladas 
a~ señor Olavarría sobre la materia. 

El SL ¡'ínr Cádenas.- Honorable Cáma­
ra: hace roces momentos ,el HOllcrable se­
ñor Olavh r;,1 Sé refirió en un documentado 
<tiscurso al ;lrGb~ema de la carestía de la .:u­
ne. 

Estoy absolutamente de a::uerdo con gran 
parí.: de las observaciones que ha formula­
do el Honorable colega, pero creo que esL 
problema no ~e soíTIcionaría en to·da su in­
~é<.ridad, si no se considera ';:l'l1bi¿i1 tí pro­
bl~ma relacionado con la industria pesquera. 
¡-::s una aberrdción que nuestro pais, Con un 
litoral tan exti'nso, se encuentre con este ali­
mento en una situación prohibitiva para el 
pueblo. 

Creo que todos los esfuerzos oue haga 
el Gobierno', por intermedio de la Corpora­
ción de Fomento, en orden '1 hac_er prospe­
rar la industria pesquera, como también a 
darles mejores ,condiciones de ,':da a los pes­
cadores a través del país, será bcneficio~o. 
ya que contribuirá a la mayor producción de 
es:e alimento básico para el pueblo. 

Creo que las ohservaciones qu:: dejo for­
muladas serán suficiente Rara que la Direc­
ción del servicio, como ta~bién el señor Mi­
nistro de Fomento, se preocupe de dar una 
solución conveniente a este problema. 

19. -Mejoramiento económico del personal 
de Correos y Telégrafos.- Petición 

. de oficio. 

El señQ:r Cárdenas_ Finalme.1te, a.pro-

vechando los minut05 que me restan, v\JY a 
solicitar la venia d'e la Honorable Cámara 
-y creo que mi petición contará ::on la 
aceptación de todos los sedares de ella--':" 
para que se acuerde impetrar del Gobierno 
la inclusión en la ConvocatQri·a del pwyec­
to que mejora las condiciones económicas 
d.el personal de Correos y Telégrcllos. Ayer 
este personal ha celebrado una muy concu­
rrida asamblea para exponer al Gobierno 1:1 
situación d:e angustia porque adua~mente 
atraviesa. No tuve ocaisión de CGncurrir ;¡ 

ella por impedírmelo las ocupaciones de es· 
ta Cámara y de mi Partido, pero no tenÍCl 
necesida:d de hacerlo porque habiendo sidc 
funcionario postal, conozco muy de cepca 
sus modalidadES y la situación que se presen­
ta a estos emlpleadols, situación que pude 
palpar personalmente antes de Í'1corporar. 
me a esta Honorab'le Cámara. 

Creo que sería una obra de e$jricta jus. 
ticia el que se despachara este proyecto de 
ley que está suficiemtemente finanoi,a(l,o ) 
que se encuentra actualmente en el Hono­
rable Senado, en donde fué aprobado ya pOI 

una de las Comisiones. . 
Por 101 tanto, espero que no haya opO· 

sición para que se acuerde solicita.- del Ej,_> 
cutivo su inclusión en .J.a Convocatoria. 

Varios señores Diputados.- Tiene tod~ 
la razón, Su Señoría. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se da· 
ría por aprobad:a la indícac.Íón del Eeñor Di· 
putada. 

Acordado. 

20 . -Inauguración de k Escuela Técnica d4 
"Garzones" . 

El señor Cárdenas.- Y, el ültimo mi 
nuto" señor Presidente ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente)'-1 
Ya ha term;inado el tiempo de S. S. En se 
guida, le corresponide el tumo al Comitl 
Radical. 

El señor Cárdenas.- Son dos palabra 
solamente ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
El Honürable señor Cárdenas solícita un Jll 

nuto del Comité RadicaL· 
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El señor Melej.- No hay in.¡;onvenien· 
te. i 

El señor Cárdenas.- E3par-a manifest;: 
. .a la H. Cámara que tuve ocasión de concu­
rrir la semana pasada a una fiest.a celebrada 
con motivo del aniversario d~ la e'e-ación de 
la Escuela Técnica para Garzones. 

El Sindicato de estos empleados, que 
se ha formad-a- hace sóio un año, ha dado 
una nota singular, 'preocupándose primera­
mente, antes de reclamar solamente derechos 
de inculcar a sus miembros la di~ciplina en 
el cumplimiento d.e sus deberes, a fin de ha­
cerlos más efióentes en el desempeño de sus 
labores. 

Este Sindicato ha creado una Escuela; 
para que en ella los elementos de nuestro 
pueblo, que se dediquen a ese oficio, adquie­
ran los conocimientos necesarios para aten­
der ·debidamente a los dientes de hoteles y 

. restaurantes, y. sobre todo, a los tur!stas que 
pasan anualmente por nuestro pais: Creo 
que un Sindicato de esta naturalez~ merece 
nuestro estímulo y que se hag,a presente en 
esta Honorable Cámara la labor singular que 
realiza, Con s-randes esfuerzos, SIn apoyos, 
con el solo snrificio común de sus asocia­
dos y de un cuenpo de profesare: eficientes 
que le presta, gratuitamente su copcurso. 
Antes del año de formación de este Sindica­
to, ya aelebra ese acontecimiento cen la crea­
ción de una E:~uela de cap.acit~ciór. para sus 
miembros. 

Deseo llamar la atención de los miembros 
de la Comisió'1 Mixta de Presupu(:stospara 
que vean la manera de apoy,ar esta obra, ya 
sea por intermedio de la. Direcc:ón de Tu­
rismo o de l:na modesta subvención para 
esta Escuela Técnica. 

Nada más, señor P~e~idente, y JlJlIy agra­
decido al Corr:ité Radical. 

21. -Publicac;ón de las versiones de las se· 
siones de la Cámara de Diputados e 
impresión de sus bol~tines. - Res­
puesta al' Honorable señor Concha. 

El señor Melej.- Señor Presi.!ente, en 
fa sesión de ayer, en la horade Incidentes, 
el HonQrable señor Concha hizo algunos car­
gos a la Comisión de PoliCía Interior de esta 
Honorable Cámara, relaCÍQnadus 'con el acuer-

do que ella tomara de contratar {:Qn el di:l­
río "La Nación" la publica.ciónd.e las Vlér~ 
siones de la Cámara y la impresión d~ su. 
Boletín de Se'siones en el diario "Crítica"., 
Como m,iembro de esta Comisión ... 

El señor Videla.- No es ese el diario, 
Honorable Diputado. 

El señor Concha.- Es casi, casi lo mís­
mio ... 

El señor Melej.- En la Imprenta Cón­
dor", Honorables Diputados. 

Como miembro de esa Comisión ... 
-Vai"ios señores Diputados hablan a _. 

vez. 
El señor Melej.- Decía, señor Presi-:­

dente, c(ue como miembro de esta Comisión 
y encarg'ado de ella de levantar estos 'cargos, 
alzo mi voz con el objeto de justificarla ac­
titud asumida. 

Me VOy a referir, en prime;- ténnino, a 10 
relativo a las propuestas adjudicadas a "u. 
Nación" . 

La's razones que se tuvo eh vista para 
preferirla fueron varias. 

En primer lugar, la diferencIa existente 
entre las propuestas de "La Nación" y la. 
de "El Diario '.lustrado", es muy pe.q~eña ... 

El, seiior PlzarrO.- j Pero hay dIferen-
cia! . 

El señor Melej. - Alcanza apenas a 
'$ 1.500 o 1f, 1.800 mensuales. En cambio, 
esta determinación de la Comisión Se justifi­
ca por raZones de buen serVicio. 

Sabe la H . Cámara que la publicacióH 
d.e las sesiones en "El Diario Ilustrado" se 
ha esta:do verificando Con ret.udo y en con­
dicones deficientes. 

El señorConcha.- ¿ Me permite una 
interrupción, H. Diputado? 

El señor Melej.- Ruego a S. S. se· sir­
va no interumpirmle. Me va excU'Sar .s, S. 
porque no traigo nada escrito y quiero con­
servar el orden en mis observacio,-tes. A con­
tinuación S. S. podrá replica~nie .. 

Voy a citar, por vía de ejeinplo, algu­
nos reclamos hechos sobre el particular en' 
plena sesión de esta H. Cámara. 

En efecto, en la sesión del Miércoles 3 
de Septiembre del presente año, reclamaba 
el H. señor Cárdenas de la forma cómo SI' 

hacía la. publicación de las sesiones en "El 
Diario Ilustrado", y terminaba sus observa-

" 
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done~ diciendo 10 siguiente: 
¡'OjaL( también que la CDmisión de Po­

licíalnterior tómara medidas p·ara que la 
versión de las Sesiqnes que aparece en el 
Boletín _ y en la prensa sea publicada con 
la oportunirdad debida. Creo que la Hono­
rable Cá.mara. considerará akndible esta pe­
tición porque a veces sucede que las sesio­
nes se publican como novelas por entregas, 
esde.cir, una sesión, por ej:?m'P1o, en tres 
ediciones del diario y esto no es posible, 
-porc;!ue la Honorable Cáman paga para ser 
atendida en esto". 

El señor CQIlcha.- Eso Guedó aclarado 
en el seno de la Comisión y se debió a que 
la. H. Cámara no mandaba a ~iempo las ver­
siones . 

El señor Santandreu (Vicepwsidente).­
Ruego a S.S. se sirva no interrumpir. 

El sefíor Melej.-. En seguida, señor Pre­
sidente, quiero reoordar que i1ace dos o tres 
días, no< más, a propósito del proyedo de le u 

sobre recursps para la J.:fcnsa nacional el 
H. señor Aldunate reclamaba en una sesió'l 
de la H. Cámara de la forma en que se In­
hí.a hecho en ','El Diario Ilustrado"la publi­
cación de su discurso. 

El seño·r Concha.- Esa no es culpa del 
diario. 

El señor Coloma.- Es preferible no de­
fender una caUSa cuando no tiene defensa 
H: 5eñor Melej. 

El .señor Melej.- El sencr Concha, al 
recla.mar de esta actitud. . . ' 

El señor Coloma.- Que Quede const:ln­
cía que 10 que dice el H. señor Melej res­
pedo al reclamo formulado por el H. señor 
Aldunate, carece de ba.se • 

El señor Me!ej.- Al reclamar de esta 
actitud de la Comisión, trajo a colación la 
situación que tiene en la Empresa periodís­
tica ".La. Nación" el H. Senador señor En­
rique Elec){,!,oro Guzmán, ':i decía que Se de­
bía a razones de orden político el que se 
hayaprefericj.o la publicación en este diario 
-del cual es Gerente este caballero. 

. En rea'lidad, a este respecto me permito 
ncoroar a la H. Cámara que sobre las in­
compatibilidades parlamentarias establecidas 
en la últíma ley, el Senado no se ha 'prottun­
ciado, y su Comisión de Legislación ha ex­
presado un criterio diferente ·al de esta H. 
Cámara. 

El señor Concha.- Por eso*,es c,ue el 
H. señor Guzmán mantiene tantas granje­
rías. 

El señor Melej.- Tengo a la vista e1 
informe de la mayoría de la Comisión de 
Le~is1ación del Senado en el cual expone 
las razones legales que abonan su criterio; 
de tal modo que traer este asunto a la Cá­
m:ira, en el cual se tiene diversidad de cr' 
terio con el Sena'do, va contra la's, norma:; 
tradicionales de deferencia que siempre ha'~ 
existido entre ambas ramas del Poder Legis­
lativo. 

El señor Coloma.- Pero si es la H. Cá­
mara la que acepta las propuestas ... 

El señor Melej.- En cuanto a la publi­
cación del Boletín, voy a dar algunos datos 
que el H. señor Concha Se c;idó de no dar 
a conocer. 

El señor Concha.- Lo- t-urioso es que 
yo puse a disposición de lo, H. Diputados 
todos 1<15 antecedentes, sin emt1argo, ninguno 
se ha interesado por conocer10s... * 

El señor Melej.- Esta p,,-lte de la pro- e: 
pue"ta no so:o tiene la publicación del 800-
letfn, sino otros trabajos, y en ellos también 
hab;a una diferencia apreciaiJie de valor. 

El señor Concha.- La diferencia es to­
tal, H. Diputado. Se ve que S. S. no ha 
leído mi discurso. 

El señor Santandreu (Vicer'residente),­
Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

-'.Se levantó la sesión a las 19 horas y 

30 minutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción. 


